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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 B *  MIL el Bey y la B u h a  Segante (Q. D, CL) 
y  Augusta Beal Familia oontmúatt enasta Corte 
ñu novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GE NEPALES

Artículo L° Se declaran comprendida^ en los ar
tículos 2.° y II de Ja ley de 10 de Enero de 1879, las 
obras de saneamiento ó mejora interior de las poblacio
nes que cuenten 30.000 ó más almas. Estos proyectos 
podrán ser iniciados por Ayuntamientos, por Socieda
des legalmente constituidas ó por particulares.

Art. 2.° Las expropiaciones necesarias para las 
obras comprendidas en el artículo anterior se regirán 
por las prescripciones de las leyes de 10 de Enero de 
1879 y 26 de Junio de 1892, y por las de la presente ley 
en cuanto completen, reformen ó deroguen las ante
riores.

Art. 3.° Cuando los Ayuntamientos proyecten hacer 
estas obras, para atender á ellas, luego que sea aproba
do su proyecto, podrán acordar la contratación de los 
empréstitos que estimen necsarios ó crear los arbitrios 
ó recursos que juzgen más oportunos, guardando siem
pre las formalidades establecidas por las leyes.

Art. 4.° Serán parte legítima en el expediente que 
se forme para la ejecución de estas obras y tendrán de
recho á ser indemnizados por Ja expropiación:

Primero. Los que, según el Registro de la propie
dad, ó en su defecto según el padrón de riqueza, sean 
propietarios ó al menos poseedores legítimos de las 
fincas que hubieren de ser objeto de la expropiación.

Segundo. Los que tengan sobre dichas fincas inscri
to ó anotado en el Registro de la propiedad algún dere
cho real.

Tercero. Los arrendatarios que tengan inscrito ó 
anotado su derecho en el Registro de la propiedad.

Cuarto. Los comerciantes é industriales que por es
pacio de diez años consecutivos lleven ejerciendo su co
mercio é industria en el mismo local. Fuera de los enu
merados en los cuatro párrafos anteriores, nadie podrá 
reclamar contra el expropiante en los expedientes á que 
esta ley se refiere; pero conservarán los que se crean 
perjudicados todas las acciones contra quien correspon
d a  con arreglo á derecho.

Art. 5.° Cuando los que según el artículo anterior 
deban, ser parte legítima en el expediente no gocen de 
la plenitud de sus derechos civiles, serán representados 
por los que con arreglo á las leyes estén autorizados 
para suplir su falta de capacidad. Al efecto, si para

contratar válidamente necesitasen, por razón de su es
tado, autorización especial, se entenderá concedida ésta 
con las condiciones siguientes:

Primera. Que en el expediente se hagan observar 
las prescripciones de la presente ley.

Y segunda. Que las cantidades que hubieren de ser 
producto de la expropiación se depositen ó empleen 
con arreglo á derecho.

Art. 6.° Cuando la finca ó derecho real que haya de 
expropiarse se halle en litigio, se considerará como 
parte legítima en el expediente á quien esté en pose
sión de la misma finca ó derecho, y en su defecto al 
Administrador judicial, y el precio de la expropiación 
se pondrá por el expropiante á disposición del Tribu
nal que entienda en el litigio. Los desconocidos ó 
ausentes de ignorado paradero, serán representados por 
el Ministerio fiscal. El Estado, las provincias y los Mu
nicipios, por sus bienes propios, estarán representados 
por quienes tienen este derecho según las leyes vi
gentes.

Art. 7.° Cuando para la regularización ó formación 
de manzanas convenga suprimir algún patio, calleó 
trozo de ella, serán expropiadas las fincas que tengan 
fachada ó luces directas sobre las mismas calles ó pa
tios, si los propietarios no consienten en la desapari
ción de las luces ó fachadas.

Art. 8.° Las zonas laterales ó paralelas á la vía pú
blica, sujetas á expropiación por el art. 47 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, tendrán un fondo ó latitud que 

! no podrá exceder de 50 metros ni ser menor de 20.
| Art. 9.° Es obligación de los concesionarios de las
I obras á que esta ley se refiere expropiar las parcelas 
| menores de cinco metros de fondo. En todo lo demás 
| referente á parcelas, se observará lo prevenido por la 
¡ ley de 17 de Junio de 1864.
j Art. 10. Las expropiaciones autorizadas por esta ley
| se harán en absoluto, esto es, con inclusión de los de- 
| rechos de toda clase que afecten directa ó indirecta- 
j mente al de la propiedad, de modo que, hecha la ex- 
| propiación de la finca afectada aquellos derechos no 
j revivirán por ningún concepto en los nuevos solares 

que se formen, aun cuando el todo ó parte de ellos pro
ceda de la misma finca.

Art. 11. El valor de lo que haya de expropiarse 
para la ejecución de las obras proyectadas será fijado 
con arreglo á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 12. No son objeto de esta ley los perjuicios que
las obras á que la misma se refiere causen, y no sean 
resultado inmediato de la expropiación forzosa. La re
clamación de estos perjuicios no puede producir el 
efecto de suspender el curso del expediente de expro
piación. i

Art. 13. Cuando por virtud de alguno de los pro
yectos á que esta ley se refiere se procediese á nuevas 
construcciones en la zona expropiada, los propietarios 
de las fincas nuevas no tributarán en este concepto y 
por territorial durante los primeros veinte años, por 
mayor sama que la que en conjunto estaba impuesta á 
las fincas que se encontraban en pie al adjudicarse la 
concesión; más si fuere menor el tipo de tributación 
que se acordase durante ese tiempo, le será aplicado 
dicho beneficio. Los Ayuntamientos no podrán imponer 
á las nuevas edificaciones derecho de licencia de obras, 
ni otros arbitrios que graven los materiales de cons
trucción ó la apertura y primer destino de los nuevos 
edificios.

Art. 14. Se declaran exentas del impuesto de dere
chos reales y traslación de bienes las adquisiciones de

fincas sujetas á la expropiación forzosa y las primeras 
enajenaciones de los solares que resulten.

Art. 15. El papel sellado que se emplee en todo 
expediente instruido con arreglo á esta ley, en sus jus
tificantes, reclamaciones que surjan de su aplicación, 
libros de acta# del Jurado y certificaciones que expida 
el Registro de la propiedad, será de 10 céntimos de pe
seta el pliego, y de una peseta en todos los demás casos 
en que la ley del Timbre prevenga el uso del papel se
llado.

TÍTULO II
DE LOS PROYECTOS

Art. 16. El Ayuntamiento, Sociedad legalmente cons
tituida ó particular que pretenda formar un proyecto 
de obras de los comprendidos en esta ley, solicitará con 
una Memoria explicativa del mismo la necesaria auto
rización del Ministro de la Gobernación. Si el Ministro 
de la Gobernación lo entendiese procedente, otorgará 
la autorización necesaria, con la cual, y en su virtud, 
el solicitante quedará autorizado para traer al expe
diente, y siempre á su costa, los documentos indispen
sables y para hacer los reconocimientos necesarios.

Art. 17. Todo proyecto de saneamiento ó mejora in
terior de las poblaciones á que esta ley se refiere, con
tendrá por duplicado los siguientes documentos:

A . Primero. Memoria descriptiva.
Segundo. Planos.
Tercero. Pliego de condiciones facultativas y eco

nómicas.
Cuarto. Presupuestos. ^
B. Primero. Relación completa de todos los bienes 

y derechos cuya expropiación total ó parcial sea nece
saria, con expresión de todas las circunstancias nece
sarias para bien determinarlos. Respecto de los edifi
cios se acompañarán plantas y alzados.

Segundo. Valoración de todos y cada uno de los 
mismos bienes y derechos.

Tercero. Valoración de las vías públicas que han de 
desaparecer.

Cuarto. Valoración de las vías públicas que han de 
resultar de la realización del proyecto, con inclusión de 
todos los servicios públicos de las mismas vías.

Quinto. Tasaciones periciales, con arreglo á las ba
ses de esta ley, de todas y cada una de las expropia
ciones que hayan de valorarse en cumplimieato de los 
números precedentes.

Art. 18. Para las valoraciones y tasaciones pericia
les que hayan de hacerse con arreglo á lo prevenido 
en el artículo anterior, se traerán al expediente y ten~ 
drán en cuenta los documentos siguientes: 

i Para la valoración y tasación de las fincas y solares, 
i  Primero. Certificación de la Comisión de evalua

ción ó de la Administración provincial, según los ca
sos, que exprese el valor y renta declarada, el líquido 
imponible, la cuota impuesta y el nombre del que apa
rezca como propietario. Esta certificación comprenderá 
el período de los diez años anteriores al de la fecha del 

; proyecto.
¿ Segundo. Certificación del Registro de la propiedad
j n que se haga constar el nombre del propietario ó del
i poseedor del inmueble, el título por virtud del cual 

tiene aquél derecho, el precio en que lo adquirió ó le 
fué adjudicado, la fecha de la respectiva anotación ó 
inscripción, el valor con que por ella figura, los con- 

1 ceptos constituidos de este valor, las cargas que le 
afectan y los derechos que le favorecen.

Tercero. Reconocimiento facultativo del estado de
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-vida del -inmueble. Para la valoración y tasación de los
tderechos reales; certificación'dei:Registro de lapropie*
dad eu que se hagan constar todas las circunstancias 
de la anotadióri ó inscripciónvigente. Para’ la valora
ción y tasación de ¡ los derechos de los arrendatarios; 
«eríáfieadón del iKegistro de la propiedad en que se 
acredite todas las circunstancias de lá anotación ó ins- 
cripeión del contrato respectivo. Para la valoración y 
tasacióndeios derechos de los comerciantesó indus
triales en;su caso; Certificación ó información bastante 
á ¡acreditar el ejercicioid» su comercio ó ¡industria por1 
diez años consecutivos eü el mismo local.
„!«Ar& 19.' - ¡Las certificaciones que por virtud de lo 

prevenido en el artículo anterior expidan los Registra* 
dores t̂fitesPii Îe îdidevengarán en concepto de ho
norarios 2 pesetas por pliego, cuando no,excediere 
de 100.000 pesetas el valor; del ¡díimueble-de referencia; 
3 pesetas si no pasa^,^ 4 pesetas si fuere
de 500 000 en adelante.

Art. 20. Las iaésatíiOÉeá-periciales da lo que haya de 
expropiarse se harán cea- sujeción ¿ las siguientes
reglas: ^.v

Edificios y solares. .
‘ Seélasíficarán en eatégtfríaS diversas por el sitio 

«jfle échpeti y por el estado de vida qúe acusen.
•¡'EaS categorías’por sitios'serán:
'¡PriTUéta.' Cdlleé dé primer orden y calles de segun

dé crrdriü cóh Vuelta á cállés de primer orden.
Segunda'. ' Callés dé segundo orden y calles de ter- ‘ 

«sb̂ SMén'cori vdelta á Calles de áégundó orden. 
cÍFerbérá. Calles dé'teróer orden.
°' Lás pWas sé clásifícarán por' su superficie y por la 

cátfegOriá' de laS CálTéé q"úé *á éfía ¿fluyan.
1 LáS cátégorl as por Astado déVidaserán:
P̂rfmérá. 'De'nueVa cónstrüeción ó'vidá entera. 
Ségilida. ' De dos térciósde vida.
TSrééráj1 De Un terció de vida. ‘
‘̂DePtró de éstaé cláSMctfCÍónés, y teniendo en cuán

ta los datos suministrados pcrr los docúmentos que se 
citarán eíart.18, sé hdrfin las respectivas tasaciones 
entre ÍOdsiguléñtés JMltesi V ' ' . ’ " ,
V,&ÁJ Priihera¡ cátégbífá 'pe#Sitié, dél 3 y medio por 

lOOaíS por lOO. Segtnda categoría por sitio, del 5 
pferlGÓ ¿16 y niédio pór-lfitf. Tércera categoría por 
sitió,déí fijrmediópcft lÓO Si 8 'por'ído. ,

B. Primera categoría por, estado de vida, dél 80 al 
1051ííSr'10tf’del válóf dél '&ÜÍÍ0: Segunda categoría por 
estado de vida, del 60 al 80 por 100 del valor del sitio. 
TeVcéra categoría por estado de vida, del 40 al 60 por 
H¡0 del váíor dél sitió. En las poblaciones én que no 
hubiere Ordenanzas municipalés'ó no existiere,la pre
cedente clasificación 'dé c’álles, se atenderá á lás eir- 
cunstsínelas especiales dé laslbcaiidádes respectivas, y 
BAténdíánen cuánta la ¿itüación que los edificios ocu
pen respecto de loé centros dé vida de la ’pobláción, el 
orden de las calles de ingreso y de fichada, los mate
riales de construcción, el estado de las fábricas y el 
emplazMniéSitírde los'¡talare!. En los mismos casos se 
tass&eiS£eaifiéío&; ‘iétíiehdó én cuenta los datos traí
dos al expediente, y entperlqs límites del 3 y medio al 8 
por 100, y Jos solares con. arreglo al tipo medio de jas 
Véldlali |ué se hayan realizado dé lps similares de la 
ntisítié zona en'el último quinquenio.

jfypfechps reales: Serán capitalizados y abonados en 
lá̂ órtfea f  por los tipos autorizados''jior el uso ea la lo
calidad respectiva.

^íMfet¡M^dé tos arrendatarios: Serán '¿topados con 
; lós alquileres, pagados, si éstos exce- ¡

años."""" / /  ' '
- de Us eomerciaktes ¿ industriales: Serán !

alEfeisadí%á̂  uiji'10 (’]ppr 1 sobre/los alquileres que 
háym  pagado en los "últimos 'diez' años consecutivos 
que lleven en sus establepimlentqs, y con un 5 por 100 
sóuVe los4 alquileres dé cada Üíéz años más que aparez
can establecidos en el mismo local basta los cincuenta': anos ^

Ea todas las tasaciones peíMales áe cptnprénderá 
, además de lo ya valoradcf‘iináfê ártiáa pdr ¿taños y per- 
■ juicios de la exprop|acíóiirj_a , del 3 por 100 de 

afección.

V.t , TÍTULO III
", " /f // „ * mu ^BOCEDUUaN^O f , 1

A’rf/ál'!11 Cuañdo las obras á que se refiere esta ley 
sean promovidas por Sociedades legalmente constitui
das ó por particulares, sus proyectos serán presenta
dos ab Ayuntamiento respectivo para que sigan des
pués Ms trámites ordinarios. Antes de ser expuesto al 
pdttM f el proyecto, el solicitante de su aprobación 
c#áígnáráten la,Caja general de Depósitos, ó en la su
cursal que corresponda, á disposición del Gobernador 
dé lá provincia, 10 centésimas por 100 del importe to
tal del presupuesto destinado al pago de los gastoa

que se originen por dietas de los Jurados, documenta
ción, anuncios y  demás ̂ diligencias de procedimiento 

, que los ocasionen* t ' 1 '
Art. 22. Presentado el proyecto en la Secretaria del 

Ayuntamiento cuando hubiere sido formádó por Socie- 
: dad legalmeúte constituida, ópor particular, ó- autori
zado tan sólo por la Corporaciófl ffiunieipal Cuándó pro- 

; cediere de la iniciativa de ésta, se expondrá al público 
por espacio de treinta días, d,graute ios cuales se admi
tirán todas las reclamacíeue#9Ú^bserva0Íomes quepor 

, escrito se presenten sobre cualquiera de los aspectos 
del proyecto y de ld¡¡féléméntos’éftfe le formen; se pa- 

: sarán el proyecto y la  ̂reclamaciones á informe de los 
Arquitectos municipales “ por otro plazo igual, y prac- 

! ticada esta diligencia, informarán sucesivamente el 
: Ayuntamiento y la Juntade Asociados en el plazo de 
! quince días cada uno.
¡ Art. 23. Practicadas las anteriores diligencias y 
| dentro deí quinto día, el Alcalde elevará, el expediente 
instruido, con todos los documentos é informes de que 

i queda hecho mérito, al Gobernador de la provincia. El 
! Gobernador de la provincia, en el término de quince 
' días, publicará en el Boletín oficial respectivo las 
expropiaciones que se proyecten y sus respectivas ta
saciones, y requerirá individualmente á cada uno de 
los interesados que con arreglo á las prescripciones de 
esta ley tengan derecho á indemnización, para, que. ee 
: declaren ó np conformes con las tasaciones que de pus 
respectivos bienes ó derechos hubiesen hecho. Lqs in
teresados requeridos manifestarán por escrito en la 
misma diligencia, ó por especial solicitud, y en el plazo 
de quince días, contados desde que.Jes fué hecho el re
querimiento, sise conforman ó no con las respectivas 
tasaciones. Las notas de conformidad se unirán al expe
diente. Las notas de no conformidad y las reclamacio
nes que se hagan en el mismo sentido, pasarán al estu
dio y fallo del Jurado creado por esta Jey, formando 
para cada nna de estas notas y reclamaciones la corres
pondiente pieza separada con todos los antecedentes 
que obren en el expediente y que pnedan ilustrar la ta
sación respectiva. Recibidas del Jurado las piezas sepa
radas que se sometieron á su resolución para fallar las 
notas de no conformidad, y las reclamaciones hechas 
contra las tasaciones, y unidas al expediente, el Gober- 
’nador lo pasará á, informe de la Comisión provincial 
¡ por término de diez días; evacuado este informe, el 
mismo Gobernador dará el suyo en igual plazo, y hecho 
todo ésto, elevará el expediente al Ministerio de la Go
bernación.

Art. 24. El Ministro de la Gobernación, previos los 
informes de la Junta consultiva de Urbanización y de 
Obras y del Consejo de Estado en pleno, otorgará ó 
denegará su aprobación al proyecto, á las expropiacio
nes que en él se consignen como necesarias,' y á las ta
saciones que cuenten con la conformidad délos intere
sados ó el fallo del Jurado en su caso. ’ La respectiva 
Real orden comprenderá detallada y ordeharüéñte todas 
ílaé resoluciones necesarias. Contra ella procede la'vía 
¡contencioso administrativa.

TITULO IV

D E L  J U R A D O

¡ Art. 25. Se. crea un Jurado especial encargado de 
¡estudiar y fallar en primera instancia las tasaciones 
que sin lá conformidad de los, interesados se hicieran 
de los bienes y derechos cuya expropiación se repute 
necesaria para lá realización de los proyectos á que se 
refiere esta ley, .

Art. 26. Se constituirá nuevo Jurado para conocer 
en cada proyecto de saneamiento ó mejora interior de 
población.,

Art. 27. El nombramiento y constitución del Jurado 
se hará en los días designados por esta ley, para reco
ger las notas de no conformidad y las reclamaciones 
que se hicieren contraías tasaciones que se incluyen en 
los proyectos,

Art. 28. El Jurado se compondrá, en las poblacio
nes que cuenten más de 100.000 almas, del Alcalde ó 
de quien haga sus veces, como Presidente; cuatro Ar
quitectos, un comerciante, un industrial y dos Aboga
dos, elegidos á la süette de entre los qué estén ma
triculados por los respectivos citados conceptos, y de 
cinco propietarios’ elegidos de la misma forma de eútre 
los 200 primeros contribuyentes por tal concepto en la 
población, siendo dos de ellos designados por la Asó" 
ciación de Propietarios, si la hubiere; y en las que no 
contaren 100 000 almas, del mismo Alcalde ó quien 
haga sus veces, como Presidente, y de tres Arquitectos, 
uü comerciante, un industrial, un Abogado y tres pro
pietarios elegidos en la forma antes explicada, de los' 
cuales uno será de la referida Asociación de Propieta
rios, en donde exista. Cuando no hubiere de las condi
ciones y posiciones explicadas personas bastantes para

constituir el Jurado, se tomarán de las posiciones y 
I condiciones análogas á las apuntadas. Tara cubrir las 
| vacantes legales se nombrarán otros tantos suplentes 
’ en igual forma que los Jurados propietarios.
; Art. 29. El sorteo di los Jürádos se verificará ante 
1 el Ayuntamiento de lalocalidad, en el salón destinado
* á sus sesiones, y previo anuncio publicado con la ante- 
; láción de ocho días en el Boletín oficial de la provincia 
1 y en los sitios de costumbre.
¡ Art. 20. No podrán ser Jurados los interesados en el
i expediente respectivo y que con arreglo á las prescrip- 
| ciones de esta ley tengan el concepto' de parte en el 
. mismo: serán motivos de incapacidad ó de excusa én 
| este Jurado los mismos fécoüocidos por la ley para la
* constitución fiel Jurado en lo criminal. Son también 
‘ aplicables á este casó lás dlsposicíónes dictadas para 
‘ aquel sobre recusaciones.
1 Art. 31. Es irrenunciable el cargo de Jurado.

Árt. 32. El Jurado dé menos edad ejercerá las fun-
‘ ciones de Secretario. Si el Secretario renunciare su car- 
‘ go será sustituido por el que le siga en edad. El Secre
tario tendrá por ‘ suplentes siémpré al Jurado qüe le 

; siga en edad. Las deSignaciohés dé Secretario y de su
plentes se harán en la primera reunión que el Jurado 
célebre.

; Art. 33. Los Jurados tendrán por cada sesión que 
celebren, y  cualquiera que sea la duración de ésta, 15 

' pesetas en las poblaciones menores de 100.000 almas, 
y 25 pesetas en las demás poblaciones.

Art. 34. En cada sesióh que el Jurado celebre seña
lará los asuntos qué Há de ver en la siguiente. En lis
tas expuestas al público se determinarán los asuntos 
que han de verse' en cada sesión. Las sesiones serán 
públicas y se verificarán en el salón de actos del Ayun

tamiento.
¡ Art. 35. Todo Jurado tendrá^derecho á pedir, para 
su instrucción, que se aplace la resolución de un asun
to puesto á la orden de un día para la sesión siguiente; 
pero en ésta habrá de resolverse necesariamente el 
asunto aplazado.

Art. 36. El Jurado, luego que tenga en su poder 
un expediente citará & los interesados en él y les re
querirá para que en el término de diez días, contados 

' desde el requerimiento, aleguen y prueben cuanto 
crean conveniente á su fierecho.

* Art. 37. Unidas las alegaciones y  pruebas de los in
teresados á sus respectivos expedientes, el Jurado les 
citará para una vista pública y dictará en el término 
de tercero día, á contar desde el que se verifique ésta 
el fallo que crea procedente. ’

Art. 38. Los acuerdos del Jurado se tomarán por 
¡ mayoría absoluta. El Voto del Presidente decidirá los 
empates. Loá Jutados no podrán excusarse de Votar y 
tendrán el derecho de formular votos particulares. Las 
¡resoluciones del Juradb serán enviadas al Gobernador 
ídeiA provincia con el expediente respectivo-en el tér
mino de quince días. - "
i Art. 39. Las resoluciones del Jurado se consignarán 
«en un íibro de actas; foliado, sellado con el del Ayun
tamiento y rubricado por dos Jurados en todas" sus ho
jas. En la primera hoja se hará Constar por diligencias 
-firmadas por el Presidente, los dos Jurados que rubri
quen y el Secretario; el número hojas útiles del libro y 
da Circunstancia de’ estar éiimplimentados losarequisi- 
ítds precedentes. Cada ábta será fírmada por todos los 
¡Jurados asistentes. El libro será archivado en el Ayún- 
itamiento cuando1 el Jurado termine su cometido, 
í Art. 40. Las resoluciones del Jurado serán motiva
das, se notificarán á los interesados en el término de 
tercero día y sé publicarán en el Boletín oficial de la 
¡provincia y en;los1 sitios-destinados para los anuncios 
¡municipales.
i Art. 41. Las resoluciones del Jurado són reclama- 
b’es en alzada para ante el Gobernador de la provincia 
en el plazo de cinco días, contados desde lá notificación 
fproeedente. ote;
' Art. 42. El Jurado terminará su cometido en el pla
zo de sesenta días, Contados desde sú constitución. Su 
última sesión será destinada á la presentación, examen 
íy aprobación de sus propias cuentasi"
" Art. 43. El Secretario del Jurado expedirá, á peti
ción de parte interesada, y en el papel sellado deter
minado por la ley común, pero sin exacción de dere
cho, y en término de tercero día, certificaciones visa
das por el Presidente de las resoluciones que hubiere 
adoptado.

Art. 44. Las dietas de los Jurados y los gastos de 
impresión, anuncios y demás exigidos por la tramita
ción de los expedientes, serán autorizados por el Se
cretario del Jurado y visados por su Presidente. El 
Presidente del Jurado pasará' estas1 cuentas al Gober
nador de Ja provincia para que:autorice su pago á car

ago del depósito constituido con arreglo al art. 21. El
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Gobernador de la provincia cuidará también de liqui
dar este depósito y devolver al autor el sobrante si lo 
hubiere.

TÍTULO V
DE LAS SUBASTAS

Art. 45. Aprobado un proyecto por el Ministro de la 
Gobernación, el Ministro lo devolverá íntegro en el 
plazo de diez días al Alcalde, y  este, en otro plazo de 
diez días, anunciará su contratación en pública subas
ta  por término de sesenta días.

Art. 46. Los que quieran tomar parte en la subasta 
consignarán en la Caja general de Depósitos, ó en la su
cursal correspondiente, á la orden del Ayuntamiento, 
el depósito de 10 centésimas por 100 del importe total 
del presupuesto.

Art. 47. La subasta se verificará ante el Ayunta
miento y en el local que tuviese destinado á los actos 
de esta clase.

Art. 48. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les en el acto de la subasta, se señalará media hora 
para recibir de los firmantes de aquéllas las mejoras 
que quisieran hacer, y la adjudicación se hará en de
finitiva á la proposición que resultare más beneficiosa.

Art. 49. El Ayuntamiento recibirá las reclamacio
nes y protestas que se hicieren en el acto de la licita
ción. El Alcalde unirá estas reclamaciones y protestas 
al acta de )a licitación, y con ella las elevará por con
ducto del Gobernador de la provincia ai Ministro de la 
Gobernación, dentro de los cinco días siguientes ’al en 
que se hubiere verificado. El Ministro de la Goberna
ción, con audiencia del Consejo de Estado en pleno, 
otorgará ó denegará la aprobación de la subasta en los 
cinco días siguientes al de haber recibido informado el 
expediente. La resolución del Ministro de la Goberna
ción será notificada á los interesados y publicada en la 
G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia. 
Contra las resoluciones del Ministro de la Gobernación 
procede el recurso contencioso administratíve.

Art. 50. Los autores de proyectos comprendidos en 
esta ley, si fueren aprobados por el Ministro y sujetos 
á  subasta, tendrán en ésta el derecho de tanteo.

TÍTULO VI
DE LA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 51. El concesionario de las obras otorgará, en 
los treinta días siguientes á la aprobación de la conce
sión, y á la orden del Ayuntamiento, el depósito defi
nitivo del 5 por 100 del importe total del presupuesto, 
en sustitución del provisional de 10 centésimas por 100, 
que le será devuelto, y otorgará la correspondiente es
critura pública para asegurar con el depósito citado el 
cumplimiento de todas las obligaciones de la concesión. 
Si no fuere autor del proyecto, abonará los gastos, del 
rechos y honorarios del mismo á su autor, y en todo 
caso los gastos de la procedente escritura y sus copias 
para las partes contratantes. Si el concesionario no 
cumpliere con alguna de estas obligaciones, perderá su 
depósito provisional de 10 centésimas por 100.

Alt. 52. Las expropiaciones serán pagadas, necesa
riamente, en el plazo de sesenta días, contados desde 
el mismo que se autorice la escritura que habrá de otor
garse para la realización del proyecto y construcción 
de las obras necesarias, y siempre antes de realizar la 
expropiación, á no convenirse otra cosa entre el expro
piante y el expropiado, en cuyo caso habrá de cumplir 
se lo que se conviniere. Si alguno de los acreedores se 
negase á recibir el importe de la indemnización que le 
corresoonda, por tener recurso pendiente ó por otro 
motivo legal, se consignará dicho importe en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal que corresponda, 
hasta ia terminación del incidente.

Art. 53. El A yuntam iento tien e ¡os derechos de ins
peccionar las obras y  de reclam ar su exacto cumpli
miento.

a r t íc u l o s  a d ic io n a l e s

Primero. Cuando el Ayuntamiento lo solicite y lo 
autorice el Ministro de la Gobernación, las disposicio
nes de esta ley serán aplicadas al saneamiento y mejo
ra interior de poblaciones que no cuenten 30.000 almas.

Segundo. Los que tuvieren en curso de aprobación 
proyectos de saneamiento y mejora de los sujetos para 
lo sucesivo á las prescripciones de esta ley, podrán so
meterlos á las mismas, con los consiguientes beneficios 
si desistieren de la anterior tramitación legal.

Tercero. El Go bitrno dictará las disposiciones opor
tunas para que en las poblaciones de más de 30.000 
almas á que esta ley se refiere no se dé á las calles, por 
motivo de alineación, menos anchura que la que ttenen 
e n  la actualidad, aunque la anchura no sea igual en 
toda la extensión de algunas de esas calles.

Por tanto:
M andam os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez *y ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

'¡Trinitario liu iz  y €apdepén«

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Alejo Sánchez Cartaño pidiendo in
dulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional que la Audiencia de Cáceres le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudi- 
dicada, el tiempo que el reo lleva de condena, su bue
na conducta y arrepentimiento, y que si en vez de apli
carle el art. 90 se hubiera castigado separadamente 
cada uno de los dos delitos, el total de las dos condenas 
apenas hubiera excedido de la tercera parte de la im
puesta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
sa XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional á que 
fué condenado Alejo Sánchez Cartaño, por igual tiempo 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio M aar»  y Sfiontaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Carrasco pidiendo que se 
indulte á José Egea García de la pena de tres años de 
prisión correccional que la Audiencia de Almería le 
impuso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Considerando que si en vez de aplicar al reo el ar
tículo 90 del Código se hubiera castigado separadamen
te cada uno de los dos delitos de disparo y lesiones, se 
le hubiera impuesto por el primero seis meses y un día 
de prisión correccional, y por el segundo un mes y un 
día de arresto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, que propone la conmutación de la pena por 
seis meses de arresto; de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en reducir á siete meses y uirdía la pena de 
tres años de prisión correccional á que fué condenado 
José Egea García en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio M an ra y jMont&ner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Rosa Navarro*pidiendo que se indul
te á su hijo José Ortells y Navarro de la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de prisión correccio
nal que la Audiencia de Castellón le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta la naturaleza del delito, ex
cluido del Real decreto de 16 de Mayo último, la forma 
en que se cometió, la cual no revela perversidad en el 
agente y que éste lleva cumplida más de la mitad de 
su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen*

tencíadora, en que se propone la remisión total de I& 
pena; de acuerdo con lo consultado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y  coa 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de un año* 
ocho meses y veintiún días de prisión correccional k  
que fué condenado José Ortells y Navarro por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del ' 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de m il 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio M aura y M ontaner.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La devolución á los compradores de bie
nes desamortizados de las cantidades ingresadas en el 
Tesoro público por la redención de censos y compra de 
bienes de Corporaciones civiles, cuando las ventas se 
han anulado, ha sido en diferentes ocasiones objeto de 
meditado estudio por parte del Gobierno de V. M.

Facilitar esta liquidación fué el objeto de la instruc
ción de 31 de Enero de 1877, dictada en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 21 de Julio  
de 1876, que inauguró un procedimiento, en virtud d t l  
cual se han obtenido cuantos resultados podían apete
cerse respecto á la liquidación de los productos de ]& 
venta de dichos bienes; pero es lo cierto que circuns
tancias de diversa índole han dificultado hasta el pre
sente satisfacer con la debida urgencia los sagrados de
rechos de los compradores.

Quejas repetidas y reclamaciones justísimas de loa 
interesados y el deseo del Gobierno de enaltecer el cré
dito de la Nación, han sido causas más que suficiente* 
para que éste procure el medio de evitar de una vez 
para siempre los perjuicios que á aquellos adquirentea 
produce una injustificada dilación en el abono d sus~. ^  
créditos.

A tal fin responde el adjunto proyecto, que segura
mente remediará la lesión que el retraso origina á los 
compradores y redimentes, abonándoles desde luego, 
cuanto legítimamente les corresponda en virtud de la  
anulación de los contratos.

Fundado en estas consideraciones, dq acuerdo eou 
el Consejo de Ministros, y de conformidad con el de Es
tado en pleno, tengo la honra de someter á la conside
ración de V. M. el siguiente proyecto de decreto. s-

Madrid 12 de Marzo de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M„
Joaé C analeja» y M én d ez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Rema Regente del Reino,

Yengo en aprobar la adjunta instrucción del proce
dimiento para indemnizar á las Corporaciones civiles de 
la venta de sus bienes desamortizados, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 21 de Julio de 1876, y para que 
sean devueltas al Tesoro en los casos de nu idad y  otros 
análogos las cantidades acreditadas á dichas Corpora
ciones.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Bacienda,

José € an aleja§ y  M éndez.

INSTRUCCION

DEL PROCEDIMIENTO PARA INDEMNIZAR Á LAS CORPORACIONES 
CIVILES DE LA VENTA DE SUS BIENES DESAMORTIZADOS, CON 
ARREGLO Á LO DISPUESTO EN LA LEY DE 21 DE JULIO 
DE 1876, Y PARA QUB SEAN DEVUELTAS AL TESORO FN LO3 
CASOS DE NULIDAD Y OTROS ANÁLOGOS LAS C aN T íD aD S»  
ACREDITADAS Á DICHAS CORPORACIONES.

CAPITULO PRIMERO
Del procedimiento para indemnizar á lAS Corporacicmes 

civiles de la venta de sus bienes desarmonizados.

Artículo L° Para realizar el primer íagreso referente 4 la  
enajenación de bienes de Corporacionesa civiles, la Admima-. 
tración de Hacienda de cada provincia pasará 4 la Interven
ción de la misma el expedienta de 1». venta ó da la 
aprobada, y con él una liquidación que exprese el importe' l3e 
las cargns que sa rebajan, si las - hubiera, la astKen*-
cíente al Esxado por el 20 por 100 de Propios, si sa t r a g a  da 
bienes de Ayuntamientos, y les cantidades aplicables 4 cada
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uno de los conceptos extraordinarios de ventas y redencio
nes. Asimismo determinará d|fiha liquidación el resto corres- 
pendiente á la Corporación de; que proceda la finca ó cerneo, y 
el importe y número de los pagarés que haya de otorgar el 
comprador ó redimente por lós piases que no satisfaga al 
contado. ||

Art. 2.° Para que tenga efecto el ingreso, ©emprende** la' 
Intervención de Hacienda ep un ma*. demiento aplicable i  
«Renta» públicas» per ventaá de propiedades y derechos del 
'Estado, el importe de les conceptos extraordinarios de ventas, 
-figurando en el mismo mandamiento, cuando se trate de bie
nes de Propios, la cantidad qile ha ja  de realizarse al contado 
por e! 20 por 100 de la finca ó éene^'Tat&bién expedirá la cita
da Intervención otro mandamiento de ingreso, que será impu
tado asimismo en «Rentas públicas», y á un concepto espe
cial por «Ventas posteriores  ̂21 de Julio da 1876 da bienes 
de Corporaciones civiles», pot la suma á que quede reducida 
la parto del primer pago correspondiente á cada Corporación, 
después de haber hecho la deducción de los premios de 
ventas.

• La Intervención de Hacienda, expedirá también otro man
damiento de cargo, que fspilcará en «Gires y valores» al con
cepto que le es propio para qja© te verifique el ingreso do los 
pagaiés otorgados por los compradores ó redimentes.

A r t . 8.° Los ingresos por Realización de pagaré# vencidos 
ó anticipados sin derecho á* d*flCTfento‘,',:-llevarán la misma- 
aplicación expresada en el artículo anterior para el psgo del 
primer pfezoal contado, atendiendo á la procedencia dalos 
bienes; pues si éstos fueren efe Propios, deberá expediríie un 
talón con imputación á «Realas públicas» por el 20 por 100 
que del importe de aquellos ji»g&Tés corresponde al Estado, y 
otro mandamiento, con imputación también á «Rentas púbii- 
c ís », y sJ indicado concepto especial por «Ventas posteriores 
á 21 de Julio de 1S76 de bienes d© Corporaciones civiles» por 
el mtante $0 por 100. |

Cuando los pagarés s© refieran á Bienes de Beneficencia, 
Instruccióa¡púb)ica Inferior ^.Diputaciones provinciales, sólo 
habrá que eipeáir el mandamiento de ingreso aplicable al 
mismo concepto. V

Art. 4.° En el caso en que se anticipen plazos, ya sea al 
mismo tiempo qu© se ingresé el primer pago, ya dtspués, la 
Administración de Hacienda formará la liquidación del des
cuento, y upa, vez censurada por la Intervención, expedirá 
esta dependencia, para dar ingreso al importe de los plazos 
que m anticipen, dos mandamientos de «sargo por cada rema
te, Ccrporación y concepto: uno por la c&ntid&d líquida que 
ha de satisfacer el interesado en efectivo, y el otro en forma- 
liz'&ción, por la suma que sf bonifique al adquirente. Así, ? 
pues, cuando el anticipo se r|fiera á bienes de Ayuntsmisn- f 
tos, se expedirán dos mandamientos en la forma indicada con | 
aplicación áí «R&ntíü» públicas» por el 20 por 100 de Propios, [  
y otros dos É© igual manera, |jue serán imputados asimismo, I 
á «Rentas publicas» y al concepto especial antas expresado. 1 

8i los bfenes perteneciese!! á Establecimientos de Benefi
cencia, Instrucción pública fetorior ó Diputaciones provincia- 
les, sólo se; expedirán, en cada caso, loe dos mandamientos f 
de ingreso japlicableír al mehcion&do concepto especial de ¡j 
«Vsntas pos|sriores &21 de J|llio de 1876 <fe bienes d© Corpa- f 
raciones civiles», formalizándose la data del descuento por * 
medio de lo¿¿*portun©s manq&mientos de pago como minora
ción de ingresos por ¿Rentas ipúbiieas». Estos mandamientos 
se justificarán con las liquidaciones á que s© alude en este 
artículo. 1

Art. 5.° Si en virtud de uíij^lg.^Sqie^udátório, se yeu 
fizaran varios pagares anticipados sin descuento ó vencidos, 
los cúsalas correspondan á una misma finca, podrá figurar su 
Importe, con la debida disticcjión, en un solo mandamiento de 
ingreso, si éste, por no referirse á bienes de Propie#, ha de 
constar úricamente en-*). concepto especia? d* ^Rautíg pú
blicas», «Ventas posteriores á 21 de Julio de 1876 de bienes 
da Corporaciones civiles»; p?rc cuando la finca procediese de 
Ayuntamientos, s«i expedito, además del talón de cargo apli
cable á dicho concepto, otro talón en qu© se incluirá el 20 
por 100 de !os plazos, que ha do imputarse al concepto gene
ral do Rentas públicas.

Art. 6.° Eu el caso de que por tratarse de la realización 
de pegares vencidos qbrrespondn exi^r intereses de demora 
ai comprador, la Administración cíe Hacienda efectuará to li
quidación ds es>5 descubierta y, previa conformidad"datoIn
ter v en-tor, se dará ingreso á aquella suma á la vez que se co
bren loe plazos, pero con i a dependencia de los mismos.

Art. 7,° L rs oficia»» provinciales pondrán especial esme
ro en la expedición dé-los mandamiento» de ingreso, y cuí* 
darán de que, además de dárseles lis aplicación marcada en 
las reglas que anteceden, expresan con toda- claridad Jos par
ticular es siguiente®: ' i

Nombre y clase de la Corporación de que proceden los 
bien©»; iguales d*tos acerca tío fe finca desamortizada; nú- 
soero con que é¡¿ta figure en el Inventario; facha é importe 
del remate ó de la redención; asombra del comprador ó del re
dímante; importe y número de los plazos que se ingresen y 
lechas de »ua vencimientos.

Art. 8.° Mensualmjiinte, y por el importe ■ líquido del total ■ 
d© fes ingresos efectivos ver lijados con aplicaeíóa á 80 por 
100 da Propios, Beneflcíncia, Instrucción pública y Diputa
ciones provinciales, m efectuará una devolución virtual en 
Rentas públicas y un ingreso simultáneo de igual cae! dad y 
clase, que se imputaré' á remesan d® la Tesorería Ce tra1 ex- ■ 
pidiéndose al efecto uq mandamiento de pago y otro A  in
greso por esda una de las mencionadas procedencias, si con ■ 
Imputación é, todas ellas hubiese habido recaudación en el 
transcurso del paríodQ'mensusfl correspondiente.

Dicha forms&lizaeíóñ deberá efectuares ©1 último"dís^del -; 
mes en que los ingresos tuvieren lugar. ,

Art. 9.o Para los fines debart. 5.° de la ley, y por el Ira- i 
porte de los ingresos ©factivos, que en cada mes realicen con ■ 
imputación al mencionado concepto especial da «Rentas pú
blicas» las Intervenciones da Hacienda, dentro de im  diez ; 
días primeros de cada mes, remitirán é la Dirección general : 
de la Deuda certificados duplicados, ajustados al modelo ad- * 
junto, por cada una de las procidencias dd 80 por 100 da Pro- ' 
píos. Beneficencia, Instrueiióa pública y Diputaciones pro- í 
viudales, eu los que, con el no cesa rio detalle, so expresen los 
Ingresos obtenidos durante »1 mes anterior, bajo aquella© > 
aplicaciones y con arreglo á lo dispuesto en la ley, sin per
juicio m  lo cual dichas oficinas continuarán remitiendo al " 
mismo dentro certificaciones de venta líquida y de los Ingre- !
sos por bienes de tíiehás proe©dencias desamortizados antes i
de 21 da Julio de 1876. i

Si ea el transcurso de algún mríodo mensual no m verífi- \ 
©ase ningún. ingreso con aplicación k cualquiera de los con.- j 
ceptos citados, expedirá la misma oficina interventora el co- \ 
^respondiente certificado negativa en un solo ejemplar, que 
acompañara á las otras certificaciones de que m  trata.
. Are. píouto como i&e efectúe la formalizacíón mañ

a n a d a  en los artículos 8.° y lm  Intervenciones de Ha- 
í  i Intervención general de la Administra

ción del Estado las ■ cartas de;, pago d® eMovimiento de fon-

; doi» que dicha operación haya producido^ para que se com- 
f prueben con' Jos mandamientos onginaltm que justifican las 
: cuentas del Tesor©! y dispondrá su rectificación, si procadier 
. se» ó las' remitirá á la Intervención Central de Hacienda parA 
i que expida el correspondiente mandamiento de pago, en ©otó 
! capto de «Remesas» á las respectivas Tesbrerías de Hacien*
¡ da, entregándose su importa dí'Bancb de España á disposi

ción de la Junta creada por la ley de 21 de Julio de 1876, y la 
misma Intervención Central dará conocimiento á la Dirección 
general de la D«mda de dicha entrega, expresando la parta 
que corresponda á cada provincia para que lleve la cuenta del 
referido fondo.

Art. 11. La Dirección geBeral dé la Deuda, en vista de las 
certificaciones á que se refiere el art. 9.° de esta instrucción, 
hará un resumen que determine la cantidad líquida disponi
ble de cada mes de los ingresos realizados á favor de -las .'Cor
poraciones civiles, y lo pondrá en conocimiento del Presiden
te de dicha Junta, solicitando á la vez del mismo disponga la 
celebración de la sab«sta públíca qM  la ley exige para la ad
quisición da los títulos á que se halla afecto el mencionado 
fondo. j ..

Art. 12. Celebrada la subasta, al Presidenta de la Junta 
dispondrá que la Tesorería de la Dirección general de la Sen
tía m hast cargo de la cantidad que procéda de la entregada 
al Banco con destino á la adquisición da títulos para su inver
sión en Inscripciones intransferibles. Tanto este ingreso como 
el p«go á los lícit&dores de las cantidades Respectivas, sa apli
cará por la Tesorería de la Deuda al concepto de «Productos 
de la venta de bienes de Corporaciones éiyiles desde l.°lde 
Julio de 1876 para su inversión en Deuda publica».

Art. 13,  ̂Verificada la subasta y conocido el capital nomi
nal dfí los títulos adquiridos y la suma invertida cu su com
pra, la Dirección general de la Deuda llenará las dos última© 
cohimn&B de las certificaciones mencionadas en el art. 9.°, 
fijando en la primera deesas-columnas el precio medio á que 
resulte la adquisición, y @n la segunda el importe nominal d® 
los títulos que correspondan al crédito líquido de cada Cor
poración ó eRt&bfecimmnto.

Art. 14V" Lá dtáda Dirección general recibirá los títulos 
comprados haciéndose cargo de silos por su valor nominal, 
procederá á su conversión en inseripcibnés nominativas á 
favor do fes respectiva» Corporaciones, y remesará dichos 
valorea instransferibles á fes Tesorerías da las proviheias á 
fin de que, con fe debida intervención, verifiquen su entrega 
á las "Cosporacionos--ó-, estableeimienfo© á --:qu©>-©orresuondan, 
según está prevenido.

CAPITULO II

Del procedimiento para que sean devueltás a l Tesoro las 
cantidades acredita ias á las Corporaciones civilesr en los 
casos de nulidad de venta y otros análogos.

Art. 15. Declarada la nulidad d© la venta da nnáfincá
procedente de Cí.rporacione» civiles, y gden<Jo firme el acuer
do, se notificará éste á la-Intervención de Hacienda de la pro
vincia respectiva con remisión del expediente de nulidad y el 
relati vo de ventas ó -de-redención en su €aso¿

En su vista, dicha oficina consignará inmediatamente la 
nota oportuna en k  cuenta corriente abierta al comprador ó 
redimente, y en el término de ocho días remitirá á k  Direc
ción general de la Deuda certificado en que consten loe mia
mos particulares que contienan las certificaciones de que 

•.!M t -  9.^pxpresa^d^Memlf, las fechas de estás c _  
tificaeioBes ea las cuales hubíesén sido comprendidos les in  ̂

i greses de la finca ó censo de qu© se trate, acompañando copia 
í autorizada de la orden de nulidad.
j Art. 16. Lm Dirección ganeral de la Deuda, en vista de los 
¡ documentas meíicfenados m  el artículo anterior, participará 
| á ha Intervenc‘ón de Hacisnda da la provincia el número é im- 
r  porte ds-la iaicri pció a dondrehaya de pr acticarsei a eonsiguien-" 
j te bají del capital, ó %m aquella que, en todo ó $n parte, e© hu- 
/ biese comprendido el precio de la ñoca ó el importe de la r®- 
I den ció a del censo, y ^cardará la nulidad ák esa.inscripción, y 
[ en su caso la expedición de otra con la deducción consiguiente 
| á dicha baj®., y si uiultánea manta procederá á la •©misión de tí- 
i talos al purutío? por el importe nominal de la inscripción anu- 
i 3adf*, lm  caaies pondrá á disposición de la Dirección general del 
r Tesoro,-para-qw  pdreé^ti'seaií enajenados ©n'BólSá,.y©l pro“
! ducto d» tai ©najanactón, deducida la comisión del: Agénte,
■ será ingresado «m la Tesorería Central tu él concepto dé í)e- 
[ pósitos «Productos de fe venta de títulos de lá :D.8udr eiiáje- 
¡ Baáoa para el reintegro de cantidades reconocidas á 'CorpoRa- 
| cioaes civiles por ventas y redencioBes declaradas nulas»
I ,■ En e! c&sa-d& que Jk-ínscripc.ión--óinscripciones córrespon-  ̂
f dientes á vastas anuladas, hubieren sido convertidas Íegíti- 
Í mámente en títulos de la Deuda, é invertido su Importe eá 
f obras de utilidad reconocida por el Ministerio d® k  Gróberna- 
j- ción, m  exigirá á las Corporaciones propietaria© él. oportuno 
j reintegro, qu© realizarán tan pronto como la suma que se 
| dftba, m hngt% efectiva en un presupuesto extraordinario, con 
¡ arreglo á lo prevenido en los artículos 142 y 112 de las . leyes 
- Municipal y Provincial, cuando d© estas entidades fe trata;
\ 'pues en cuanto á las demás Corporaciones, quedan desdo 
¡ luego obligadas al reintegro m  el phzo más breve posible,
I previos ío í trámites y autorización que para la." modificación 
; Bns VT supuestos y abono de gastos imprevistos exijan sus 
i  ©fifetn» íh f eonwtMv^onm^-mí como las- ínstrueeíones de 27 
i de Ab íl de 1875 y 27 de Enero de 1885 y demás disposiciones 
| aplicables, efectuando el reintegro, bien e¿ metálico, bien ce- 
| diendo in#cripcioae» intransferibles de análoga procedencia 
í en cantidad nominal suficiente á satisfacer el crédito del com-
j -prador.  • - - . .
j Art. 17. Si el producto de la venta ó de la redención auu- 
‘ latía se hubiese ©mpicado en todo ó en parte, "conforme'- á lo 
í establecido en el párrafo segundo del art. 5.° de la ley, en k  
; compra de título» de la Deuda y no se hubiese' llegado á ex- 
; pedir á favor de la Corpors:cróii ó del Ayuntamiento- interesa- 
; do la correspondiente inscripción, la Dirección gtneral de la 
! Deuda pondrá asimismo á disposición de la del Tesoro los tf- 
: tulos^que en m  equivalencia deberá expedir para su enajena- 
: ción é ingreso d^l producto de la venta en la forma dispuesta 
, en el artículo anterior.
> Art. 18. En el emo do que no hubiesen sido comprados los 
. títulos de la D-uda m tm  aludidos, pero existiese va alguna
.; cantidad, producto déla'"venta dé la" finca ó dé la redención
i del censo anuladas, á disposición de la Dirección general de 
j la Deuda, dispondrá este Centro directivo; la devolución de 
] tal cantidad y m  ingreso en la-Tesorería Central en la forma 
; expresada en los ám artículos que aateeedéa para el ingreso 
j del producto de la venta de títulos.
S Art. 19.  ̂Cuando al tener conocimiento las Intervenciones 
í Haeieaca, conforme á lo dispuesto en-el art. 15, de alguna 
| nulidad de venta ó de redención, existiera algún ingreso por 
' pi*zos de las misma© que aun no hubiese sido incluido en las 
. certim m iom s  de que trata el avt. 9.°, dichas oficinas suspen- 
? aeran la inclusión de M  ingreso en mm  certificaciones, dan

do cuenta d© ello á la Dirección general d© la Deuda al ©le

varla los doéuméntós que determina el art. 15, y verificarán
una devolución espedid en Rentas públiqas é ingreso simul
táneo en concepto de «Movimiento de fondos. Remesas de la 
Tesorería Central»*; enviándose á k  Intsrf©ación Central por 
el primer correo la carta de pago, á fin de que formalice su 

| importe con aplicación al concepto que determina el art. 16.
Art. 20. Bi al declararse la nulidad de¡:¡la tenta ó d§ la re- 

5 dencíón resultasé no pertenecer la finca 6 ©epso á la Corpo- 
i ración ó Ayuntamiento de que se dijo procedían ai anunciar
ía se la venta ó verificarse la redención, será de cuento de esa 
Corporación ó Ayuntamiento la parts qorRéspondiante qu© 

 ̂haya percibido de líos interesa d© la inscRfpéión ó insctipcio- 
nes en'que se hayá compr®n|ido el producto da la venta ó d© 

; la redención, que deberá reintegrar á metálico.
Araste propósito, la Dirección generaljdei la Deuda forma

rá la oportuna liquidación qué, una vez aprobada previa cen
sura déla Contaduría, se remitirá á la Dafegación de Ha
cienda respectiva para que pbr la -Inter|©xtcion se haga el 

 ̂ consiguiente contraído en Rentas públicas, y ge exija á la 
Corporación ó al Ayuntamiento que corrjfepionda el reintegro 

■ de los intereses quéjarroje dfeha líquidaciónii
También se exigirá á dichí&s entidadeé él importe de los 

derechos de tasación, gastop-^de enajenación- ̂  subasta y de 
la escritura, cuando fuesen ||a!p&bles delleírór de haber sido 

I enajenadá una finca como st%a, ó redimido ,un censo^ y des- 
: pués resültose que pertenecíin á otra Coi|poráclón 6 persona.

La liquidación dé dichos derechos y gastos será practica*
: da péR fes Atíministr&ciojaesvíl© HaciendaS| /Sha vez aproba
da por los Defegádó», previá Áeneurá del la Intervención, se 
exigirá el reintegro de su importe en la misma forma que el 
de los intoirases de in&eripciójí©s.

Paro si la nulidad del contrato de venta ó de redención no 
hubiese obedecido á faltos doria Corporación, á cuyo nombr© 
se aféctúó la enajenación, eomo la de h$b§r incluido como 
suyos en las ralaéioncs, bal© de los inventarios, Ja finca <5 
censo, objeto d© lá nuiidadj y éstos' hubieran de vendaras 
nuevamente como de la misipa procedencia que anteriormen
te, ó quedar exceptuados enj favor de la Corporación propie
taria, no setá exigido á ésta el reintegro de la parte de inte
reses mencionada, en compensación de las renias da la finca 
de que de todos modos se ha visto privada k  Corporación,

! así como tampoco se le exigirá el abono desdichos derechos y 
gastos. ^ h

Art. 21. Acordada la rebája del precio fie la venta de una 
finca, ó de la redención d® un canso por el Reconocimiento de 
una carga desconocida al efectuara® la venta, <j¡ por otra cau
sa análoga, se precederá ©n igual forma qús én los casos de 
nulidad de venta, para que sea devuelta &1 Eétado la parte 
correspondiente reconocida á la Corporación como productó 
de la vento, más los interesé© que correspondan; teniendo en, 
cuenta, én su caso, lo dispuélto eh el párrafo ñn&l del art. Í6 
d© esta instrucción. ¡? > )

Art. 22. La devolución ó abono á los compradoras del 8$ 
por 100 de los plazos satisfechos por la compra de bienes de 
Propios ó del importe de los plazos realizados: por bienes d© 
las demás Corporaciones civiíés enajenados coá posterioridad 
á la ley de 21 d© Julio de 1876, se efectuará en Madrid por la 
Tesorería Central como minóración de ingresos dal concepto 
especial «Producto de la venta de títulos de It Deuda enaje
nados para el reintegro de cántidades reconocidas á Corpora
ciones civiles por ventas y redenciones anuladas».

Si ©1 pago hubiese de hacerse en una Caja provincial, se 
verificará por maodamientó con aplicación á «Operaciones 
del Tesoro», «Movimiento de fondos.—Remesas á la Tesore
ría Central», expidiendo y remitiendo á la misma certificación 
de referencia al pago.

La Tesorería Central se cargará en el misma concepto de 
«Remesas de la suma satisfecha», datando su importe en for- 
malizaeión como minoración de ingresos delcoñceptó de «Pro- 

í ducto déla vento dé títulos de la Deuda-enajenados para el 
¡Ireintogro-de cantidades reaonoeidtg á Corporaciones civiles 
j; por ventas y  redenciones anuladas».
| Las Delegaciones de Hacienda, autos dé d$r cumplímieúR 
i : to á Jas órdenes de devolución ó abono de que se trata, con

sultarán á la Intervención Central sí existan ingresos su- 
ficientos .por-él expresado concepto especial jikm  que puedá 

l tener lugár la devoltición, y únicamente eú el caso ímprobá- 
í ble dé qué nó éxistiéra cantidad bastonte dél fondo constitui
do por el producto d© to ven]fc©?de dichos títulos, se imputará 

í el pago de to c&htictod que fáíté al presupuesto de gastos del 
i Estado, previa to consignación del crédito Necesario.

El imperte dél 20 por 100 de los bienes I Propios se de
volverá al comprador en concepto de «Minoración da ingre
sos dé ventos dé bienm del Estado en general que se realicen 
desde 1.° de Julio de 1876». ;j

Art. 23. CuaBdó ámás dé los gastos satisfechos por 1a 
compra de una finca y abono! de los plazca, faes^n también 
abcm&bks alcomprador tos mejoras útiles y necesarias intro
ducidas ©n to finca; y al objeto de determinar á quién corres- 

r pond© ^u pago, se tendrá efi; cuenta si to finca qued& en po- 
der dé 1a Corporación propietaria, ó si da nuevo se ha de pro
ceder á su enajenación. Si fe finca no ha de ser vendida, 
exigirá el importe dé las méjoras á to Corporación en igual 
forma que el precio que hay© recibido por virtud de su vento 
anulada; pero si la finca queda en poder del Estado para la 
nueva, enajenación d® to migina, nada se exigirá á to Corpo
ración ©ú concepto de mejotos. En este último caso, y al 
anunciarse la mueva subasto, se tasaráaií separadamente to 
finca;y fes mejoías,,y una ve;?í vendida se íjprorratéará su im
porté entre estos dos conceptos, sin que fe Corporación ten
ga derecho á la parte de precio que corresponda á tos mejo- 

;ras, cuya parte quedará siempre á beneficio del Estado, como 
indemnización de lás mejoras que tuvo qú© abonar ari primi- 

{ tivo comprador.-; ¡ |M
Art 24. La Dirección de la Deuda no realizará tos conver

siones autorizadas para los fines que exprese el art; 19 de 1a 
ley dé 1 ° de Mayo d© 1855, »in qu© se justifique en ©1 expe
dienté qu© lâ  Corporación se halla solvehte con el Té#oro y 
:que fes ipseripeiones qu© hayan de convertirse no están afec- 
tas á incidencias de ventas ó Redenciones.::

BXSPOSICIÓfí TRANSITORIA.

La Sección de Propled&deljie to Subsecretaría del Mini®» 
yí*no de Hacienda revisará én el término d® un año todos 
los expedientes en que exista acuerdo firme de nuíídád de 
venta de fincas de Corporaciones civiles, cuyas subastas se 

..hayan, verificado con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876,
J comunicará á la Dirección general da to Deuda las Órdenes 
de nulidad que no hayan sido comunicadas al mismo Centro 
directivo, y reproducirá las que s® to hayan comunicado para 
qt*e en su-vista acuerde el mismo lo que proceda con arreglo 
á 1a instrucción de 31 de Enero de 1877.

, Madrid 12 d© Marzo de 1895. =E1 Ministro de Hacienda,
J osé C a n a l e j a s  y  M é n d e z .
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MINISTERIO DEL A  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 21 de Enero ültimo se dijo á este de la Guerra
lgiAiguiente: - ■ - ........  ......................

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su-, 
perior de l&'Deuda de Cuba en sesión de 8 del corriente, 
S. ^ejlffEY (Q, D. G.)> y en aa ñoüibre la Reina Re
gente del Reino, ba tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causante  ̂ los 569 créditos nú
meros 709 ¿ 831, 833 á 924, 926 á 1.012, 1.014 á 1,063, 

1.079 1.08Í á "  1.218 y L220 á 1.283 de la rela
ción 3.“ adicional á la 72 de abonarés de alcances y  
ajustesífinales correspondientes al segundo batallón del 
regimientq'Infantería de Simancas, después de becbas 
las siguientes rectificaciones ocasionadas por equivoca
ciones padecidas en las bojas dé ajuste, en la relación 
y en el esp u to  de intereses; '■

Números* t

<Trt Capital 
yYrectiñcado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

'■ 1 TOTAL 

‘ ‘ 1 Pesos.

85 per 100.1 , 

Pesos.

T b 
799 n̂ j cir 65 13*65 \ 78*65 27*52
807;^ t í

l0r1 130 35*10 ,., 165*10 57*78
831^
979®’

117 29*25 , , , " 146*25 51*18'CsS 29444 » , ?94‘14 102*94 *,
1.026;'.. 
1 -097;: 
1.123 v;

'ív 172‘28 46*24 , ‘ ¡217*52 76*13
■lo 42439 11*44 i i, 53*83 18*84Jt
'f'íl 39 > y,m .j /  S9 13*65

1.125^ 39 9*36 i 48*36 16*92
1.155.. 
1.220

'i Í1 46‘/9 12*49 v- ..I * 58*78 20*57
96‘73 26*11 122*84 42*99

1.255;; :¡ 
i.28Ut¡; 

752":

59*72 16*12 - 75*84 26*54 -i/H
■oíU ¡)f».

15*43 4*16 -r/ 19*59 6*85
182 41*86 ,223*86 78*35

812 w,
838 4"; 

1 .2 1 7 *  
1 .259^

182 4914 . . ,.231*14 80*89 ,
pft! 91 24*57 r ; 115*57 40*44 v
m  
'«101

106*41 21*28 - --.127*69 44*69 ;
138*87 27*77 h' 166*6 4 58*32 \

L'Í

cuyos 569"-créditos con las mencionadas rectificaciones 
asciend£a;ái80.847*74 pesos pon el capital rectificado de 
los mismos  ̂y á 16.693*17 por lós intereses devengados; 
en junt^' :^7.540:91, de cuya qibíidad deberá abonar
se á Io%ingresados el 35 por ííüOíen metálico, ó sea 
34.163 jtéáds 24 centavos, con & 1° dispuesto en

*el art. la ley de 18 de Junio de>1890 y Real decreto 
de 30 déíuíio de 1892. 1 •1

De Real;orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondióles, acompañándola, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 <|é, febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación «¿arios documentos justificativos de los créditos 
reconociáó'S) excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, pa^R^ue puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma:- instrucción se refiere;’y Advirtiéndole que con 
esta fecháhfe ordena á la Dirección general de Hacien
da de e^s^imsterio que facilite á la Inspección de la 
Caja geaend de Ultramar los 34.135 pesos 24 centavos 
que ne^sffá para el pago denlos- créditos de que se 
trata.» a

Lo la propia Eeal traslado á Y. E.,
pan su Placim iento y  demás Afectos, debiendo darse" 
la mayor^publicidad posible k dicha relación por los 
Capitanéfgenera!es de Ultramar en' los periódicos ofi
ciales distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector difelsgC&ja general de Ultramar para que la re* 
lación se inserte en los boletines oficiales de las
provincj^-pon el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y, E.' muchos años. Ma
drid 9 dé’T^árzo de 1895, , -

V* <• t ¡ LOPEZ DOMINGUEZ
Señor,..jy ilo j;*Vt¡: ,4 ^

{£& rdaeíán q%e se cita en la precédante Real orden te inser
ta m la 1049.) y- <; *

MINISTERIO DE FOMENTO

 R EAL ORDEN 

E xcm o . Sr.: En virtud de expediente de concurso 
por traslación y  propuesta de ese Consejo; S. M. el R e í  
(Q. D. G . } ,y  en su nom bre la R e in a  R egente del R eino,' 
ba  tenido é, bien nom brar Catedrático num erario de 
Metafísica de la Facultad de F ilosofía  y Letras de la 
Universidad' de Sevilla al único aspirante D. Pedro Ma
ría López M’ártínez, que lo es en ,1a actualidad de igu a l 
asignatura en la de la Habana, debiendo ingresar en el 
escalafón del Profesorado de Universidades de la Pe
nínsula con el núm ero duplicado, dada su antigüedad 
de 26 de Abril de 1892, y  sueldo de 3.500 pesetas anua
les que actualm ente viene disfrutando.

% Refi urden Indigo --K p w  AP
y* úémás ̂ efectos. Dios-guárde á V. E. iüuchoa ¿ños. 
Madrid 16 de Marzo de isas—

LOPEZ PÜIGCERVER
Sr. ¡Presidente del Consejo de Instrucción pública.  ̂>

M1INISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
 Vista la consulta elevada por el Registrador de la 
propiedad de Albay acerca del alcance de los precep
tos contenidos en la ley y réglamento Hipotecarios so
bre la cuantía de la subvención que disfrutan los Re
gistradores que no obtengan retribueióniiguaLal suel
do que disfrutan los Jueces de primera instancia, de 
entrada, en relación con la forma reglamentaria de eje
cutar dicho pago: - 4

Considerando qué los términos categóricos del ar
tículo 313 de la antigua ley Hipotecaria de Filipinas, 
precepto que el art. 4.° adicional de la vigente mantie- 

- ne en vigor, no dejando lugar á duda, relativamente á 
que si la suma total,que dentro de cada año completo 
percibieren los Registradores como honorarios exce
diera al sueldo de un Juez de entrada, no podrán re
clamar subvención ninguna, y en caso de que por la 

-forma trimestral de pago hubiesen percibido por ade
lantado más cantidad de la que la ley fija como límite 
á la subvención, están i en el deber de reintegrar esa 
diferencia, sin que en ningún caso esa forma de págar 
trimestralmente la suHvención escogitada en beneficio 
de los Registradores pueda consentirse ̂ jue lastime *lo® 
intereses públicos por la creencia errónea de que tales 
pagos parciales son definitivos y no hay ya que hacer 
el cómputo anual, con lo que se daría el caso de que si 
en los tres primeros trimestres el Registrador apenas 
hubiese percibido honorarios, cobrando, en su conse
cuencia, casi toda la subvención, y en el último tri
mestre percibiese honorarios que excedieran á esa mis
ma subvención, devengara y cobrara el doble dé la 
cantidad fijada, infringiéndose el art. 313 invocado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se-bji servido declarar que la" forma 
del pago no puede ¡alterar en ningún paso .lo dispuesto' 
ten el art. 313 citado, y. en su virtud, que si computado» 
los honorarios de lqs cuatro trimestres del año el Re
gistrador hubiese percibido cantidad igual á la fijada 
para subvención, no tendrá derecho á ésta y que en 
todo caso se tendrá en cuenta en cómputo total para 
fijar la cuantía anual de Ja subvención, devolviéndose 
á la Hacienda el exceso que se hubiese percibido. ' '

De Real orden lq qomunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1895. r ¡

¿BARZOZA . ' j
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado j 

de este Ministerio. ■:    i

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación peñera! de Pagos del Estado.

l o t e r ía  n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 27 premios mayores de los 1.700 om comprende el sorteo celebrado en este día:

HÚMERO»

PREMIO»

Resetas. ADMINISTRACION!*

2.392 120.000 'Madrid.
23.580 60.000 Idem.
18.423 25.000 Idem.
1.208 3 - 000 ’ Idem.

32.907 3.000 Barcelona.
9.788 3.000 ^ Bftdalona.

, 11.115 3.000 Málaga.
15.285 3.000 Madrid.
13.701 3.000 ' Huelva.

. 21.024 3.000 ,■ Madrid.
7.909 3.000 : Orense.

27.616 3.000 Málaga.
10.394 3.000 ' Madrid.
28.950 3.000 - Zaragoza.

' 24.471 3.000 ’ Toiedo.
19.556 3.000 Las Palmas.
11.762 3.000 Madrid.
17.597 3.000 Zaragoza.

i 25.625 3.000 Mákga.
¡ 14.212 3.000 ■ Madrid.
! 4.359 3.000 Murcia.
j 22.172 3-000 Lugo.

13.176 3.000 Madrid.
1 31.821 3.000 Zaragoza.

PRBMIOS
NÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACIONES

32.181 3.000 Guadalajara.
3 000 San Sebastián.

247823 3.000 Badajoz.
^ jj»teq#jaelehrado^^ con arreg lo4  1o»artíeulo® 

| 57 y  58 de la instrucción general de Loterías de 25 de Febrera 
I de 1893, el primero para adjudicar los cinco premios de 125 
| pesetas cada tino, asignados a las doncellas acogidas en los 
I establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y el 
í segundo para verificarlo del d« 625 pesetas otorgado p u w le - 
| creto fifi fe fié  8#ptíelk&jre de -1874 á las huérfanas d8;.m.|li|§- 
j res y patriotas muertos á manos de los partidarios dél áoso- 
| lutismo désde 1.° de Octubre de 1868, han resultado agracia- 
Ldanla&^guientei*r^'5“  '• ■ ^

DONCELLAS
Cármen López del Odlégíp á i la^Paz. i

j Alejandra Mayordorfib^ dáLíd- 4 
* 9 Ana García Gutiérrez. déT^Biíó Ide Nuestra Señora fie las 

\ Mercedes. ^
Emilia Santa Ana Juina%SnVfiel id.
Encarnación Criado y Goti^ález, del id, ,

HUÉRFANA
Doña Vicenta Matíes Baqueíb, bija de D. José, Miliciana 

nacional, muerto en el campo del honor.

! Prospecto deb sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30 
, .. - de Mano de 1895.

I - i Ha de constar de dos setieé db 27 000 billetes cada una, al 
I precio de 30 pesetas el billete^divididos en décimos áBqpese- 
r tas; distribuyéndose 507.000 péietas en 1.350 premios’ para 
i cada serie, dé la  manera siguiente: '

PREMIOS ‘o .7, c 7 < 7. - •• i SOl'FÍ) f¡''Á órí "■”} PHSBTA8

v > 1 •»it de,.
1 .................... . d e . . ; . . . ..........................

1 3 .................... de 2.000'..7.................. 1 . . . .
1 ,2 1 1 ............ . de 390.......... ..

99 aproximaciones de 300 pesetas nada una 
para los-99 número»1 restantes fie la
centena del gremio primero..'.............

9 id. de 300 id. id. pará lo» nueve núme
ros restantes de la decena' ¿el pre
mio segafida.. .  i i .................. .

9 id. de 300 id. id. para Ib# nueve núme
ros restantes fió la decena del pre
mio tercero........ ....................... ............

2 id. de 1.500 id. cada una para los núme
ros anterior y posterior al del premio

80.000
40.000
15.000
26.000 

263.300

29.700

2.700

2.700

primero.,. . .  *........ : ........... .................. 3.000
2 id* de 1.300 id* para dos dél premio se-

gundo................*.................................... 2.000
2 id. de 1.000 id. pava los del premio ter-

- c e r o . .......... .... 2 OOíl
...... v „ t»'. ICVfVJ i f . 1 iO.vW

1.350
í- _

567.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda correspotidsr al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al délos premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, stf anterior 4S ei numero 27.000* 
y si fuese éste el agraciado,, ejl billete número 1 será el si
guiente. / r

Para la aplicación dé las Íprox}macione3- de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo al número 755, se cófisideran agraciados los 99 nú
meros Testantes de la centena; es decir, desde.el 701 al 800.

Para la aplicación de lafe" aproximaciones ae 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio sqgrmdo corresponde, por 
ejemplo; al número 45 y el teréero al 9.996, se consideran 
agraciados respectiva mente lo s  nueye números restantes de 
las decena» del segundo y: tercbft», es decir; fi^ d e  el 41 al 59 
del 9.901 al 10.000. ” ; 1 “t

El sorteo se efectuará en él local destínado, al efecto, eos 
las solemnidades prescritas pdr lá instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán, degpués sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios dé á 125 pesetas éntrelas doncellas 
acogidas en los estableciíniéntos' a« ;U Beneficencia provin- 
aíal de Madrid, y uno dé 625 pútire lm  huérfanas de militares 
j  patriotas muertos en cámpáñár

Estos actos serán públíctiáj y  lo» étincurrcntes interesado* 
en el sorteo tienen derecho, don la tenia del Presidente, á ha
cer observaciones sobré dudw  que tengan i especio á las ope
raciones de dos sorteos. AJ día ^)fuibute dj 3,wtaadoa esto», 
m  expondrá el resultado ál público,’ por .medio de listas im-, 
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente* 
para acreditar los números prpMados.

Los premios se pagarán e n /á s  Administraciones donde 
havan sido expendidos ios billetes respectivos^ eon presenta- 
cidu de estos y entregaré l ó e m e o s ,  quedando sujetoé á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley fie Pre
supuestos vigente.

Madrid 20 de Marzo de 1895.=El Director general, Olega
rio Andrade.

Según Real orden expedida con f echa 18 del corriente por 
el Ministerio de Hacienda, sa prorroga por tres meses,, ó sea 
9} So de Junio próximo, el vencimiento de las obligaciones 
dsl Tesoro emitidas en 3 ) de Junio del año anterior, ehfium- 
piimíento de Real orden de íí7 del mismo mes,' con interés 1  
rméu fie 5 por 100 anual, al pia^o fie seis mf se» fecha, cuyas 
Aligaciones fueron prorrogadas poF tres meses más, según 
R^a lo  rden de 19 de Diciembre próximo pasado, ó 8ea al 31 
dél corriente, la cual emisión consiste en 20.094 obligación 
ne» fie la serie Ár de á 500 pesetas cafia una, número# )1 al 
¿0.094; y 64.613 de la serie B , de á 5,000 pesetas cadáiUna, 
números 1 ál 64.613, y que en junto, importan 333.112.000 

' peseta». , K
Y  conservando las anteriores obligaciones él carácter de 

efectos públicos por el tiempo de la prórroga de su vencí* 
miento, a»í como todas las demás condiciones con que 
fueron emitidas, pagándose los intereses al vencer el trimes
tre, á razón fie 5 por 100 al año, mediante cajetín que se es
tampará en las citadas .obligaciones, podrán e&tas continuar 
siendo admitidas á la contratación pública ®n cuanto el Mi
nisterio de Fomento se sirva d^r la autorización á que sé re
fiere el art. 17 deí reglamento de la Bolsa fie Comercio de 
Madrid. •.

Madrid 20 de Marzo de 1895.=E1.Director g^nsrü, Olsga^ 
rió Ándrade.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACION QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PAG. 1048

ftftmero 
é« orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 

drt capital rectificado. total fie los interese*.

Pesos. Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
i  percibir el S5 por 100 

del capital é inte ruca.

Peso».

709 Santiago Alonso A lvarez.......... 200*81 54*21 255‘02 89*25
710 Francisco Ayer Cuevas.. . . . . . . 152* l l 41*06 193H7 67 60
711 Rafael Arana Iriarte................... 60*78 » 60‘78 21*27
712 Salvador Anismur Adrián. . . . . . 182 43*88 225‘68 78*98
713 Silvestre Artos Marcos.............. 148‘07 39*97 188*04 65*81
714 Mateo Aceña Ruiz....................... 206*25 6*18 212*43 74*35
715 Manuel Alvarez López................ 216*02 » 216*02 75*60
716 Lorenzo Areza A lsin .................. 66*75 18*02 84*77 29*66
717 Joaquín Andrés Arago............... 182 » 182 63*70
718 Juan Ayilón Martín................... 182 49*14 231*14 80‘89
719 Joeé Aranguren Artola.............. 82*76 18*20 100*96 35,33
720 Juan Alcázar Valiente............. . 88‘40 17*68 106*08 37*12
721 José Aledo Llamas.............. 156‘51 > 156*51 54*77
722 José Almira González . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
723 José Alonso Valverde............... 182 36*40 218*40 76*44
724 José Arias Mendoza.................. 182 34*58 216*58 75*80
725 Fermín Aracil Cabrera............ T74‘86 47*07 221*43 77*50
726 Fraxicifcco Alvarez Cúbelas. 178‘28 21*39 199*67 69*88
727 Gregorio Ay erro O vioz............ , 61‘44 11*67 73*11 25*58
728 Euaebio Alguacil Vicente........ 150*82 40*72 191*54 63*03
729 Florencio Aivert Alvarez.......... 117 31*59 148*59 52*02
730 Vicente Abadía Lumbieia........ 182 49*14 231*14 80*89
731 Gregorio Aragón Irríbarría.. . 154*83 41*80 196*63 68*82
732 Andrés Alvarez Viñuela.......... 182 10*92 192*92 67*52
733 Faustino Alvarez Mülán.......... 78*57 » 78*57 27*49
734 Enrique Am blánRodríguez... 66*59 17*97 84*56 29*59
735 Manuel Aguilera Ruiz.............. 182 49*14 231*14 80*89
736 Cristóbal Arroyo García. . . . . . 23*42 6*32 29*74 10*40
737 Eusfcbío Arroyo R íos . . . . . . . . . 61*69 4*31 66 23*10
738 Faustino Acaso García............ 53*63 14*48 68*14 23*84
739 Felipa Arengaren Iturralde... 61*56 16*62 78*18 27*36
740 52*69 14*22 66*91 23*41
741 Pédro Alonso Domínguez........ 338*42 64*37 302*79 105*97
742 Vicente Bertolín C ercos.......... 170*40 40*89 211*29 73*95
743 Jacinto Bouza Márquez............ 182 49*14 231*14 80*89
744 Teodoro Blanco Blanco............ 126*14 34*05 160*19 56*06
745 Manuel Baixaile Mardi........ 177*56 5*32 182*88 64
746 Juan Bermejo González............ 173*06 » 173*06 60*57
747 152*34 > 152*34 5331
748 182 49*14 231*14 80*89
749 134*78 33*69 168*47 58*96
750 15085 40*72 191*57 67*04
751 136*53 47*78 184*31 64*50
752 Fernando Borrás Aliaga.......... 182 27*30 209*30 73*25
753 131*44 15*77 147*21 51*52
754 Blas Barbero Martín................ 229*38 41*28 270*66 94*73
755 Valentía Baño Prats................. 156*72 31*34 188*06 65*82
756 José Barrientos Calderera. 182 29*12 211*12 73*89
757 Juan Barbero Góm ez............. . 182 49*14 231*14 80*89
758 Julián Brunet Artigas............ 154*84 41*80 196*64 68*82
759 Mariano Benito García............. 43*12 11*80 55*52 19*43
760 Baltasar Benitas Villar.......... 115*07 31*06 146*13 51*14
761 13*56 3*11 16*67 5*83
762 91 24*57 116*57 40*44
763 Miguel Bardecí Pineda............ 69*64 » 69*64 24*37
764 Ramón Bouxes Rodríguez. . . 84*74 1*69 86*43 30*25
765 294*14 79*41 373*55 130*74
766 Francisco BlesaMartín.......... 46*29 11*10 57*39 20*08
767 Pablo Cantarme Pastor.......... 234 » 234 81*90
768 Gregorio Carrera Escudero . . 182 49‘14 231*14 80*89
769 Domingo Cristín Incógnito... 19796 53‘44 251*40 87*99
770 Camilo Carbonell Cierto........ 182 10‘92 192*92 67*52
771 Francisco Castilla Delgado.. . 151*05 ■84*74 185*79 65*02
772 182 41*86 223*86 78*35
773 148*67 40*14 188*81 66*08
774: 182 27*30 209*30 73*25
775 Vicente Cárdenas Quintao . . . 121*60 15*80 137*40 48*09
776 182 49*14 231*14 80*89
777 155*74 155*74 54*50
778 75*82 > 75*82 26*53
779 1 52 11*44 63*44 2?*20
780 Miguel Ca8tañé Rotor et.......... 1 132 56 35*79 168*35 58*92
781 Hilario Cobos Carnicero.. . . 72*37 19*53 91*90 32*16
782 94*27 25*45 119*72 41*90
783 > 182 > 182 6370
784 112*72 > 112*72 39*45
785 133*33 » 133*33 46*66
786 Manuel Caballero Perea. . . . . . 155*76 42‘05 197*81 69*23
787 Francisco Cortés Fernández. 42*41 » 42*41 14*84
788 182 49*14 231*14 80*89
789 218*87 39*39 258*26 90*39
790 110*50 19*89 130 39 45*63
791 ■ 182 49*14 231*14 80*89
792 64*66 > 64*66 22*63
793 Francisco Cabello Vázquez .. 216*02 4*32 22034 77*11
794 156*97 42*38 199*35 69*77
795 91 13*65 104*65 36*62
796 21*48 5*79 27*27 9*54
797 47*50 12*82 60*32 21*11
798 Andrés Calero Mázquez......... 31*77 8*57 40*34 14‘U
799 . 65*24 13*70 78*94 27*62
800 Maximiano Cueto Andrés. . . , 189*09 51*05 240*14 84*04
801 • 182 49*14 231*14 80*89
802 159*86 31*97 191*83 67*14
803 156*85 42*34 199*19 69*71
804 . 248*55 62*13 310*68 108*73
805 148*96 31*28 180*24 63*08
806 30*86 8*33 39*19 13*71
807 143 38*61 181*61 63*56
808 Francisca Corral García. . . . 140*34 » 140*34 49*11
809 16582 23*21 189*03 66*16
810 145*22 > 145*22 50 82
811 A lb erto  üom enedi Solera 85*79 23*16 108*95 38*13
812 José Díaz Ib á ñ e z ................. 182 21*84 203*84 71*34
813 182 49*14 231*14 80*89
814 72*25 9*39 81*64 28*57
815 14L*52 38*21 179*73 6a 90
816 Paulino Díaz Roldán.............. 154*13 32*90 188*02 65*80
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Número

IMPORTE 

del capital rectificado.

IMPORTE 
totall de los intereses. TOTAL

LIQUIDO 
a percibir el 35 por 100 

del capital é interes
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

817
818
819
820 
821 
822 
828
824 '
825
826 '
827
828 
829 
880
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853 
354
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874
875
876
877 
818
879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900 
201
902
903
904
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926 

• 927
928
929
930
931
932
933
934
935

Vicenta Domínguez M ora,»,......... . . . ............ ».......... . . . ..............
Juan Díaz Rojo.. . . . . . . . » , ......... ................................. .

Antonio Doazo Pérez.................. . ..........
Francisco Domínguez Fernández.................... ................................. .

Marcelino Espino Antünez.................................................................

Antonio Ezquerra Alcalá......................................... ..........................

Fau&fcino Fernandez Obispo..,........... .............................................

Francisco Fernández Jubímón........................................................ *
Pedro Fernández Hierro..............................................................
Dámaso Fernández Fernández.............. ...........................................
Juan Ferrar Mor*................................................................................
Eustaquio Fernández Fernández......... . . . . ......................................
Bartolomé F^r náxi d*z Guillen...................................... .....................
Antonio Fernández García............................................. ...................
Guillermo Falcato Correa....................................................................
Claudio Fernández González........................................ ......................
Francisco Fernández Campos.......................................................... .
Antonio Fuente» Fernández............................................. *..............
Jacinto Franco Martínez....................................................................
Nicolás Fuentes Bordonobal................ ............................ . . . . . . . . .
Ramón Fuentes Suárez..................................................................... .
Manuel Fernández Crespón................................................................
Lázaro Fernández Díaz................................................................
Alejandro Fresco Cuesta......... ............ . .............. . ....................... .
Félix Fernández Roja®.............................................................. t. ........ .
Francisco Francisco D iéguez................................. ........................
Antonio Fernández Morías.................................................................. .
Andrés Fernández López.................................................................... .
Facundo Fraile Hernández...........................©.....................................
Antonio Fernández Navarro.................*.............................. »............ .
Prudencio Fernández..........................* . . ............................................
Enrique García Rodríguez...................... ............................. ............
Ignacio Guisado Expósito....... ................................................
Agustín González Muñoz........................................................ ............
Antonio Gantes Correa........................................................................
Mariano Gómez Lozano......................................................................
Gabriel García Prieto........................................................................
Fernando García Palacios............ ................. ................................. .
Julián García García...........................................................................
Joaquín González Sobrino.......................................... ........................
Servando García Robles.,............. ...................... .......................... .,
Miguel González Fernández...............................................
Isidoro García Alvarez......... ......................................................... . ,
Constantino Góm$z García.................... ......................................... .. 4
Diego Gáívez Gaiipienzo,...................................*...............................
Estaban Gálvez López........................................................................
Miguel García Balagán........................ ............. ........................... .
Vicente Jiménez Gutiérrez...................................................................
Ciríaco García Santamaría....................................................................
Matías González González...............................................................
Lorenzo Garda Campos................. .......................... . . ..................
Antonio Gómez Caro....................................................................... ..
Domingo Garda Volante..................................................................
Manuel Gallego Rodríguez.......................................... ................. .
Francisco González Aivarez.t .............................. ........... ...............
Manuel González Alvaraz............................................. ............ .
Florencio Jiménez González............... ...................................... .........
Manuel Gómez Abad ........................................................................
Lucas Gaseo Sánchez....................... .............................. *............
Manuel Garrido Incógnito............. .......... .......................................
Mariano Guadalupe Vaca................................................... . . . . *  , ,
Faustino González Oienfaegos............ ........................ ......................
Pedro González Astudíllo........... ....................................................  '
Pedro García Alonso............. ........................... ..............................
Francisco Gómez Ríos.................. .................... .
Plácido García Fernández................. ................... ........................
Francesco García alvarez................................ , , ..................... .
Manuel González Blanco. ....................................... .
RoBendo García Diaz...................................................... .........
José García Si-roni...................... ............................. . .  ................. ’
José Gantes Mosat........... ............. .............................. , , #
Pedro González Ibáñez.,.... ............................
Pascual J i m é t e s S a s t r e . . . . . ........... ........................ . "
Pablo Grande Grande,.................... . , . . . .  . ,
Juan Jiménez-Joda........... ..................................... ................
Narciso Gil P o z o ......................
Ramón Gómez López. . . . . . . . . . . . . .  , ........... . .
Manuel Gomález F e r n á n d e z . . . . . .  * . .  . .
Luis García Sauz.......... .........................................
Juvenal García M&itín.,........... . . . . . . . .  . . . . . . . .  ,
Germán Gómez O&míñero,......... .............................. . • .
Antonio Jiménez M a rt in .,. . . . , .............. ......................
Marco» Gil Arévalo......... ................. .......................... . . . .  .
Cirilo García Pablo.............................. .................  # # #
José Jiménez P^vón, .......................................... .... , .............
D. Mariano Gil Alcázar...• «............................................... .....
M&nusl Hierro Zafra.. •........................ ............................... ..........
Juan Herraz G a r c í a . .............................. ............. ....
Ildefonso Huertas. Polo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .  , ’ ,
Mariano Herrero M a r t í n ........... '
Manuel Heredia Muñoz.............. •••••«.•••..........•
Juan Herrera-Scspadra 
Justo Hiján Hnaon........
Francisco Hidalgo Cardilo..................... ............... ............... ..........
Reres Hernán d z .Píoto. - ...................................... ......... . .............. ..
Rafa«l Hernández F nss ................................................ .
Antonio Hernández C a b r e r a . . . ............
Antonio Izquierdo Prado ..........., ............ ............................
Fernando I g í m i m  Carc.....................................................
Francisco Iglesias Díaz..................................

182

255405 
182 • ' 
182 
216*02
165*35
182
136*46
169

182
182
216*02.
182
150‘91
182
177*93
149*49

182
216*02
193*01
182
91

182
216*02
182
168*70’
216*02
40*61'

491*23 
28*87 '■ 

139*72 
21*08 

182 
182

. . .  . 179*56 
173*04 ■ 

,  ' 155*64 
180*57

28*68
30*92
41*86
a

21*06
1*66

16*06
49*14
45*50
23*67
39*25
1*82

49*14
32*50

>

49*14
35*44
49*14

»
»
9*40

31*59
37*44
35*08

0*67

49*14
49*14
34*81
38*22
21*86
9*56

75*34
36*64
17*97
49*14
79*41
49*14
40*86
45*50
49*14
51*44
25*78
16*57
17*59
49*14
47,16

9*94
23*86
21*06
16*88
30*55
25*4*2
79*41
10*26
0*13

49*14
49*76
23*66
49*14

>
Í0*92
49*14
4848
49*14
21*06
1*82

43*68
32*76
42*52
49*14
69*02

49*14 
58*32 
44*64 
49*14 
13*64 
3*38 

32*88 
49*14 
49*14 
2*16 

49*14 
40*74 
43*68 
28*46 
40*36 
32*76 

. 40*04 
58*32 
52*11 
49*14 
24*57 
49*14 
58*32 
43*68 
45*54 
58*32 
10*96 

108*07 
7*79 

37*72 
5*69 

21*81: 
4004 
48*48 
19*03 

»
48*75 
40*60 

. 38*22 
19*24 

»
1*82

134*93
145*46
223*86
164*12
142*05
99*06

168*17
75*55

231*14
227*50
111*37
184*65
183*82
231*14
162*50
182
184*34
231*14
166*71
231*14
182
91
44*23

148*59
176*11
165*01
137*10
53*43
68*46

182
231*14
231*14
193*06
220*22
136*95
45

226*72
172*37
197*74
231*14
373*55
231*14
192*22
227*50
231*14
265*81
197*71
223*71
97*56

231*14
221*85
46*77

112*25
99*06
79*41

143*70
119*59
373*55
48*26
13*13

231*14
234*09
205*66
231*14
157*50
192*92
231*14
250*50
231*14
99*06

183*82
225*68
214*76
200*01
231*14
324*67
182
231*14
274*34
209*99
231*14
150*10
172*38
197*32
231*14
231*14
218*18
231*14
191*65
225*68
206*39
189*85
214*76
222*04
274*34
245*12
231*14
115*57
231*14
274*34
225*68
214*24
274*34
51*57

598*30
36*66

177*44
26*77

203*84
222*04
228*04
192*07
155*64
229*32
191
220*22
156*67
24*80

183*82

47*22
50*91
78*35
57*44
49*71
34*67
58*85
26*44
80*89
79*62
38*97
64*62
64*33
80*89
56*87
63*70
64*51
80*89
58*34
80*89
68*70
.31*85
15*48
52
61*63
57*75
47‘98
18*70
23*96
63*70
80*89
80*89
67*57
77*07
47*93
15*75
79*35
60*32
69*20
80*89

130*74
80*89
67*27
79*62
80*89
93*03
69*19
78*28
34*14
80‘89
77*64
16*36
39*28
34*67
27*79
50*29
41*85

130*74
16*89
4*59

80*89
81*93
71*98
80*89

,55*12
67*52
80*89
87*67
80*89
34*67
64*33
78*98
75*16
70
80*89

113*63
63*70
80*89
96*01
13*49
80*89
52*53
60*33
69*06
80*89
80*89
76*36
80*89
6*7*07
78*98
72*23
66*44
75*16
77*71
96*01
85*79
80*89
40*44
80*89
96*01
78*98
74*98
96*01
18*04

209*75
12*83
62*10
9*36

71*34
77*71
79*81
67*42
54*47
80*26
66*85
77*07
54*83
8*68

64*33
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de orden NOMBRES DE LOS INTERESADOS
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Pesos.

IMPORTE 
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Pesos.

TO T A L

Pesos.
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& percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

936 Francisco Ibáñez Roldan........................................................................ . . . . .  182 4944 231*14 80*89
937 José Xsobar G&llinan................... ....................... .................................... ........  182 4944 231*14 80*89
938 Fernando Ib*rgoyen Marti&rena...................... ................................. ........  53*12 10‘09 63*21 22*12
939 Juan Ibáñez M a rtín ................................... .......................... 28‘04 183*83 64*34
940 Segundo Iglesias Incógnito............ ...................... o............................ 36‘40 218*40 76*44
941 Antonio Jaime Ramírez.......................................................................... ........  579*97 > 579*97 232*98
942 Simón Judas Alberto.............................................................................. ........  58*21 15‘71 73*92 25*87
913 Vicente Juárez Llorent..................................................................... ........  182 » 18*2 6370
944 Juan Justo Pérez...................................... .......... .................................. ......... 202*02 48‘48 250*50 87*67
945 Antonio Julves Tolosa...................................... ....................................... ........  13042 31‘22 161*34 56*46
9*6 Melitón López Vicente............ *......... ............................................. . ........  182 45*50 227*50 79*62
947 Benito Lerrameta A rpe.......................................................................... . . . . .  9799 24‘49 122*48 42*86
948 ........  92*44 24‘95 117*29 41*08
949 Enrique López Martín................ .................................................. ........  68‘96 18‘61 87*57 30*64
950 Francisco Liñán Pérez................. ......................................................... ........  13 3‘51 16*51 5*57
951 Lorenzo L&ra Morcillo......................... ................................... .. ........  6‘2*66 16*91 79*57 27*84
952 Dámaso López Martínez......................................................... ........  33‘12 8*91 42*06 14*72
953 Rafael López Fernández..................... . • ............................................. ........  23*68 6*29 30*07 10*52
954 ......... 36*63 > 36*68 12*83
955 Sinforiano López Ortiz........... ............... ............................................. .................  157‘42 42‘50 199*92 69*97
956 Rafael López Sánchez..................... ........................ ... ................................. ........  147*53 » 147*53 51*83
957 Manuel López Silvant................................. . ........................................... 1‘39 141*47 49*44
958 ........  182 40‘04 222*04 -77*71
959 Andrés Lis López.................................................................... .................. 32‘75 154*06 53‘92
950 Dionisio López Martínez........................................................................................................... o . . . .................. .... .................  182 » 182 63‘70
961 Juan Lamiel Escoríhuela................. ..................................................... ........  182 4004 222*04 77*71
962 Juan Lmrio Navarro.................................................................................. ........  182 1*82 183*82 64*33
963 ........  182 3640 218*40 76*44
964 Pedro Lozano Pérez.................................................................................. ........  182 1‘82 183*82 &4‘33
965 1‘82 18 .‘82 64*33
966 Plácido López López............................. ........................ ....................... 38‘63 181*74 63‘6ü
967 Pedro Lidón Soto..................................... ................................................. ........  182 20‘02 202*02 70*70
968 33‘54 157*77 55*21
969 Manuel López Ponce.......................... ....................... ....* .............................. 4248 198*43 69*49
970 Francisco Lirola Peralta...................... .............................. . . ........... . ........  182 49‘ 14 231*14 80*89
971 Martín Lazaga Ruin.............. ..................... .............................. .......................................................... 14*81 85*37 29*87
972 Antonio Llopis Martín................................... ............ .............................. 41*86 223*86 78*35
973 Antonio Luque Expósito......................................................................... 3547 202'68 70*93
974 Gregorio Loza Miguel................................................................... ... 38‘99 183*41 64*19
975 Antonio Lázaro Gallado. ..............  ........................ ............ ..................... 9*93 65*12 22*79
976 Mariano Lópaz Crespo.......................... .................................................... ........  182 4944 231*14 80*89
977 Manuel López González ................................................................... ...................................................................... > 91 31*85
978 Santiago López Csno................ .... ............................................. .. » 182 63*70
979 » 450*13 157*54
980 Alonso Luque Manuel............................................................................. . . , . .  - 7048 18*94 89*12 3L*19
981 Francisco Mouso Gregori....................................... ................................... ........  182 45‘50 227*50 79*62
982 Cesáreo Mato de Vega.................................................. ... ............................... 22‘37 105*23 36*83
983 Ramón Moirón Fernández................................................ ......................... ........  31‘56 8*52 40*01 14*02
984 R*móa Mateo Escribano......................................... * ................. ... 7‘22 33*97 11*88
985 Gabriel Montilla Montilla................... . .................................................. 646 10* L7 3*55
986 Juan Mitjans San Martín.................................... ............... ........................... 57‘54 15*53 73*07 25*57
987 Francisco Moya Peña.............. ..................................................... ........................... ........  20‘78 5‘6L 26*39 9*23
988 Gregorio Martín Velasco . . . . . . . . . . .  o...................... ............................ , . 104 28*08 132*08 46*22
989 Alejo Martínez Ls.torre................................... ................................ 57‘72 15*58 73*30 25*65
990 Antonio Marí a Franco................................................. ............................ , , , ,  9 37 2*25 11*89 4*16
991 Miguel Martín Segó v ía ........................................................ ....... ............... , . 67‘73 1046 77*94 27*27
992 Antonio Martín Garda................................ ................................ . , , . . 182 » 182 63*70
993 Vicente Mora Baldó................................ ....................... .... ................... ....... ... , . .  182 49*14 231*14 80*89
994 ^arcelino Montejo Arnáez.......................... ............. , 182 40*04 222*04 77*71
995 Félix Morales Much®mán.................. ....^ . 45*99 216*33 75*71
996 Antonio Menis Macías.............. ......................................................... .. ,  , .  163‘73 44*20 207*93 72*77
997 Pascual Mateo López.............. . ................. ................. . » . ........... ......... 91 24*57 115*57 40*44
998 Rafael Mir Pueyo........ ............ ...................... ................................... 41*49 195*16 68*30
999 Andrés Molina Romero............................ .............................. . 182 49‘14 231*14 80*89

1.000 Feliciano Miguel Cubero.. . . . . . . . .......... ............. .................... .... ........ 182 4944 231*14 80*89
1.001 Francisco Moret Montes................................................... ... 42*62 800*50 70*17
1.002 Cipriano Morales R íos . .................. ............... ...  • . • . . 24 124 : 43*40
1.003 Jaime Mezquida Can ellas.................................. ... .................................................................. ... 188 4944 231*14 80*89
1.004 Juan Miranda Martínez.............................. .... ........... .... ................................... ... ... ..... •. 1274 194*74 68*15
1.005 Juan Moreno Real.................. ............................ . . . . . . . . ...........  • . . .  • .  • . . 8M 3 17*92 107*55 37*64
1 006 Manuel Miguel Expósito.......................... .................................................................. .... • . . .  . , 169B8 45*50 214*03 74*91
1.007 Patricio Muñoz Velasco..................... .................... ... • ..................................................  * , 3441 " 160*45 56*15
1.008 Rafael Musiera Fernández............................... ... .............................................................. ... ... ... aa*. 153*61 53*79
1.009 Severo Meira Díaz................................ ................ .... 14*04 66*04 23*11
1.010 Andrés Marín Segura.. . . . . . . . . ............ ................... ... .................................................. ... ... ...., 4101*15. » 0 !5 72*4,3;
1.011 Ascensión Melero Crespo......... ............... ... 36*91 rom §0*76
1.012 Alberto Manrique Piñón.. ........................................... ... ........................... ... ... ..... ... ... ... ®1® 226*28 78*19
1.013 Apolonio Mayoral Cortizo.................. . ........... ...  . . 21*69 102*03 35*71
1.014 Estanislao Márquez Pons..... .......................................... ... ................................................................................. ....... 4941 asm 80*89
1.015 León Mansiila Hernández.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «MB msm 91*91
1.016 José Mandi Papi................. ............................ . SIIH» 75*60
1.017 Segundo Mateo Ruiz......................................... 223*81 78*35
1018 Francisco Marín Rubert...................... ......... ...  c. . . . . . . . . . . . . . . . . 40*04 3BMI 77*71
1.019 Demetrio Martínez Marín................................ 87*78 30*72
1.020 Ignacio Martín García Hernández.*............. ............... .. » 170*» ... 59*81
1.021 Manuel Martínez Valeriano......................... .. n. mm ......19988 68*55
1.022 Roque Martínez Alvarez............................. ........... ......................... ...., a * . 150*76 52*76
1.023 Emilio Martínez Rodríguez............... ........................... 14*14 4*94
1.024 Antonio Martes Gallego............................................. 48CT 228*46 79*86
1.025 Nicolás Martínez Hermoso............ *........... * ............. ... 13*78 4*81
1.026 José Martín Pastor..........................................* ........... ... 4W51 218*79 76*57
1.027 Esteban Martín Durán....................................... ... 3215 151*24 52*93
1.028 Casimiro Muñoz G il..................................................... ............ . . . . . . . 49*14 231*14 80*89
1.029 Aguado Melado Ramillete. . . . . . . . . . . ........ .... 37*17 ■ 174*87 61*20
1.030 Agustín Mukt Ramos................................* ................. .... 23*54 191*71 67*09
1.031 Agustín Moreno Igual........................ ........................ ................ .... 4410 207*46 72*61
1.032 Juan Magán Martínez............ .........................* ................... ... .................. 43*68 . .  225*68 78*98
1.033 M&bu«?1 Macias Parada..................* ......................... ... ....................................... .... 49*14 • 231*14 80*89
1.034 Roque Muñoz Melero................ ................................................... 49*14 231*14 80*89
1.035 Francisco Matilla Martínez.*....................................................... ... 49*14 231*14 80*89
1 036 Vicente Morales Laina....................... ................................................ 49*i4 231*14 80*89
1.037 José Melcón García..................................................................... 49*14 231*14 80*89
1.038 Manuel Martínez Ruiz.............. ... ................................... ................... ... 49*14 231*14 80*89
1.039 Tomás Moreno Martín..... ................................. .................................. ................................... .... 49*14 231*14 80*89
1.040 José Maya Cabrilla. „ ........................................ ............ ........................... 35*88 197*87 69*25
1.041 Pedro Matarranz García..................................................... .... 59*18 278*39 97*43
1.042 Juan Mayor G alián ............................................................................... 38*22 220*22 77*09
1.043 Sotero Matate Esteban................... ......................... ................................ 52*46 271*08 94*87
1.044 Miguel Martínez García. ..................................................................... 12*22 334*47 47*06
1.045 Indalecio Marquinez Martínez.. ......................................... .................... 32*76 214*76 75*16
1.046 Matías Marcos Martin....................................................................... ... ........ 46*92 220*73 77*25
1.047 Santiago Martínez Fraguas....................... .................................... ... 43*34 203*88 71*35
1.048 Teodoro Marcos Montero........................................ .............. .................. 30*60 200*62 70*21
1.049 Enrique Martín Rivert............................. ......... ... ................. ................... 30*11 150*56 52*69
1.050 M*nuel Morot* Soler....................................... ....................... ... ....................... ....... 37*18 174*90 61*21
1.051 Juan Merino González........................................................... ............... 45*50 227*50 79*62
1.052 Mariano Muñoz Gómez........................................................................... 1*82 183*82 64*33
1.053 Francisco Marín Robles......................................................................... » 157*96 55*281.051 Angsl Moreno Martín............................................................................ 63*24 414*61 145*11
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

 IMPORTE 

d e l capital rectificado.

Peso».

IMPORTE 

total de los Intereses.

0 CXL^rftSM ITIí.') 

Pesos,

T O T A L

;!vT i i ñ J T Z M V ' »  

Pesos,

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é inter*f**<

Pesos,

1.055
1.056
1.057
1.058 , 
1.05?- , 
1.060. 
1.061 , 
1.06(2 
1.063..
i .o m  ;,
1.065 . .. 
1.0GS : 
1.0*7 
1.068 , 
1 .0 W , .
1 o r o -
1.07t,»r
1.0Í2

í %  ' t  

í » :
1.077, .>
1.078 .
1.079 >
1.080 
1.081 / 
1.082.
1.083
1.084 , 
1.085,

} ; « ? : ■

Ambrrgío Martines R i f s o ..............................
Joaé Montea R a i n e s ^ ...............wv........ ...................... .. i:;B

Antonio Moreno Fuente» ........................ ................................. .......... .
Eugenio Mardénen¡0^i|káltz......................................................................  *8

Domingo Moreno Refio'. ............................................................................. g g .

Rafael Martínez i f j i n g w  ............. T.............................. .........................r
Fernando Moral A¿¡pa> . ...............................  g g .

José Montero Pozkpo ̂ ..................................... .........................................  38

■r

J
I
I
I
ií
I
i!
I
i
'{

182 7 
26‘70 
46‘50 

156 • 
9‘70 

64‘69 
41‘79

117 ...
32‘03

182
12P16

-  1*82 
0*26 
5*11 

- - - -42G2 
2'6l

:,o , , : 14‘87
7* 10 

5 31*59 
8*64

- r , ■: , :> *
■ 1 - - • • - Qo<-n . . .

1 ^ 8 2  
26^96 ^

' - ^ i*e i 1 '
. - - - 4 9 8 i f 2 s í i  iísiü

^8*5 » ■' * * 
4 W t  r  ’ 4

„-4g3>«¡?SÁSJi:
•ÍSB'ST - 7 '

—  sis
:■ % 9 l

, , . . , . ^ 8 8 , ^ . ^
, ? -iTS^tgsíí m m .

20^09 ; ‘
> - " -gg^ílíi i f í S - M H

...13#5©m
82‘88 ;

”  ,60*60 1 ’ 
182*71

’ 168*73 ' ' 
2S5‘68 J'

-  96*41 tósJdoí
96*52J r 

lSá'S»

64‘96 ' -• 
24*01-' r" '  
64*41 «•

' ' ‘O axav "• ísíi üf-v̂v

iW-í j#„;sslí 64*33”1 í 
> m » S i  é*e¿ 9*^*1 ) 
.'xetmifiss© 18*08'
© ñlspsol 69*®fi.i' 
M i m e s »  4‘áfiw.r 
xdo* a s a h  ¿7*84 - 
A m M m M  n i f s í j  

52 r ;© .,
íftoü iítóX  14*23
K 4  63*7# L í  
Ji o i a b . m  53m L l  

Di 804g » lo l  
d m m w M  47*4® L-.I 

70*655 íi„ í 
« » a  64*51 

*** ' 61*16,1 
- ^sj'. i 70*76,-. 

)í¿. i*BoaM 79‘66L, i' 
47‘l6i,..: 

1 tsM ésol, 29 ff© ..I 
' o'oglmoCí 111*17: i , l 

" i f j n  21*21;, .1
* •’ **' 63*94 

M .  aí,¿a©,; 55*55
* : - • , ' 78*98 ■ .

< 1 33*741 .
-JABI, 3 3 * 7 8 í

69*61© 1
* *•’ -■*. 14*93©- 

'* ' ’ 22*49 „
U i ú s m ü M .  8*40

22‘54S„ 1
\ N  ̂  ̂ O/'i ¿fXOi ' *•'• ^

í

182 .......  , /inti a

Antonio N o ífn ersa j^w á lcz................................................................^ :
Jman Núes Aguilái* í ̂ ............. ................. «V.............. .............................  g 8 ‘

Oipriano Nava rro ............................... 8-8.(8....................................  TI

Antonio Navarro Castillo . . . .  -...................................................................
José Naredo L la n i l la ....... ........................ .............................. .............
Ramón Ortega L v $ m [ { ................ -..................¿*.......................... ........... " ¡ u

Frutos Ortega Ugyrfcjk................................. .............................................  S8Í
Sandalio Olmo López ,v ............... ..................TVvC.................................. .. {*'
Jaime Ortega Hernández ..............................* ,Y .......... .......................... . -■

José Orriola Bona^tre * * ........... * • •.............. .**•&:•.................................. Yí 8':Y

Francisco Ollar Tprw,-.................................Y Y Y ....................................." $81
Francisco Ürtíz Molina-............................................................................... g g i

Francisco Ortiz Caballero.............................. ................................. ..y -DS J

Juan Ojeda Gálvsz,. ............................................................................... -i.,>

1
i

i

i
í

L

L0

í
L
1 -
r
■:i

135‘61 
158*96 
147*46 . 
146*86 
182 
179*08 
110*32 
68*50 

254*12 
51*36 

143*87 
134*52 
182 
75*92 
81*11 , 

156*61 
33*61 
50*60 
18*91 
50*72

- 42*91 
36*86 
27'90 
20*02 
48*35 
24*27 
1438 
63*53 
924 

38*84 
24*21 
43*68 
20*49 
15*41 
42*28 
9*07 

13*66 
* 5*10 
13*69

1.088 ■ 
1.080 ,

i . * . :
1.092 
1.0& ■ ,
1.094
1.095

S H
1.098. ■ 
1.090; 
l.lO ft --■ 
1.101

m

Lorato Prieto MüláJp;^v.......................................¿ .................................. . ~ \

Emilio Perez Gutierrnz*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ¡̂ ¿j
Joíé Pousa Laguet^vf................................... v i ......................................¿,; Y->
Pedro Peñaé Iván^f .1̂ . . ............................. ..........................................
Silvestre Patino G a r c í a . »:.<««r.

Pedro Prado» Bonjíncs;*..................................... .........................................
Joaquín PrarU Nún'ez*v.................................... ................................... . q j

Leandro Pineda Cábfljls............................................................................ \ ¡
Francisco Paula Expósito......... ....................* . ; .....................................  oy.:.

Francisco Paulo OqW^j. ........... ........................ .................................... .v;%5v-
1̂ rancisco Pí ris Mop.d. ẑ* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Felipe del Prado.. ............... ................ ........................................... .í)q\

JLi/O t«.
129*91 
187*02 
182 
182 
182 
182 
182 .........
182 -  
149*20 ,
105
107‘77
182
72*15
98*23 , . - -  

182
924.* 17

33*22 :: 1 - " -  ■ -- - 
35*07 
50*49 
49*14 
49*14 
49*14 
29*12 
49*14 
43*68 
35*80 

; 28*35 
29*09 
45*50 
19*48 
23*57 

'43*68

228*64 ■ 
164*98:’ i' 
s m i
231*14 ;
ós iq4  J ■ 
231*14 
211*12 

-23 M  4 -■* 
235*68- '' - ' 
185 ’
133*35 
136*86 
227*50 
91*63 - 

121*80 
225*68 '

.....  9Qfeft«Q , ^

li,., 81,‘02 í
;*© m > < }  '■ 57*74'- 
' i m a v f c i A  S S ‘ 1 2  

, » %  íiwwko 80‘8&*
*’ -f * s o a i • 

80*89 ;
' ' ‘ 73*89 l 

> r  80*89".
78*98 - 

■ “ * "  64*75-.; 
1 1 46*67 

47*90 
79*62 • 
32*07 - 

• ' 42*63 - . 
78*98

l i i t i l ' T

Í : * i

i : S  ; 
1.110 
1.111
1.112
1.113 , 
1.114, 
1.115; , 
1.1)6 ,v  
1.117, 
1.118 „.,
1.119 |v
1.120 
1.12-1'.,,.,; 
i . i 2 2 ,, 
1.123 '
1 .124, ,;

Juan, Pastor Oanô g«K.|<¿̂ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'T'í̂ í;íT£
Bernabé Pernjo ........... ..,............................................................ H'

51*28 
16*31 ;
iq</iq

-10‘25 61*53- ‘ J 
'20*71' * 
1 W * ’ ’<*' 

« » * .  ®í^98í§TPM«iia*)
.- ' » -  • 183‘78«I; 'h 0,:íí 

200*29 "  ' • ' 
231*14 
198*97 
184*51

yy o4
* ' 21*53'

, i  7*24 •
i , i- - * >_ 5l9g, ,
5 m 67*74®..;

64*30 - 
* * 70*10 

80*89 
69*83 
64*57

Benito Porras Man^gq *........................... .. ........................ .........' J " i -;|

Jone Pulido Pérez..... ................... ............ ........ t .......................... . r- 8̂
mi- 'IB T% r 'TI' _ 'í ... ' ' '

152*42 
157*03 ^ 
167*71 ,. 
182 
156*67 
153*76

.« « « ,  : 26*69 
42*58 
49*14 
42*30 
30*75

Andrés Pena Mínajf|*'Ci.í((i*i,. . . . » • . * « , » « . • . . . . •  . . , . . . . . . . . . .  i

Antonio 1 .neto V * * • • • *.*• *. * •**•»• * • . .  • . . » # * . . . . . . . . . . • ' i,!-s¿

Francisco Puertola'.Cuquillo.. . . . . •  • . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  jt , ■ i>.;
Tomás Pellica J orgq• . . « •   ̂ . ;1 >i
Daniel Puig Fabregpí ................................... .íw'^i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Victoriano Pin 11 elq García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Ponsado -r'i|5'|j[,as * * * * • *. • • • * * * • * . . » .  ••¡¡.í f v  * * * • # •. . v.V'!,' 
Santos Prieto Al vanez»1» • * • * • * * • * * ■ .,... * • * »*# • * «• « . . . . . .

182* .......... -
13S*48.
182 .. .... „- ■* - 
169*59 , „...,
155*59 
134*06.,; ,
182 , 
143  ̂

i 66*23,
55*93_ .

. 49
200*02..,o.,, ^   ̂ ,̂

49*14  ̂
31*85
49*14 -  -

. —  ,-.40*70 —
S , ,42:-. :

36*19

47*88
1540

231*14 
170*33* 
231*14 
210*29* - 
197*59 

- , 170*25‘ - f  

■ 221*14

* ’ 84*11 .. 
71*03 
49

256*56 * 
60*76 
59*91
46*54' •- * 
53*36 ■

80 S9 
59*61 
80*80 
73*60 1 
69*15 * 
59*58 
80*80 
63*16 
29-43 
24*86, . 
17*15 . 
89*79- .

' 21*26,"
■■ - 20*96- 1 

* ■* * 16*28 ' 
18*67

H f - © -1.125  ,
1.127
1.128 
1.129
1.13Í),, ‘ 
1.131

Do mingo Per#1 z . * *. • « . . .  • • . .  * . .  * : -¡ g \  

Pedí0 Pwrio Garci^^*,4. . . . . . . . « * . , . . . . . . . . * ^
Juan Pascual M ata. * ̂ í*, * * * » • . . .  * #. * * * ,,

49 ..............
47*18. .
36*65-,. . - - ■ - 
42*02 , : . 3t
A O

11*76
12*73

Crietóbal Puma M im w : ................................. .......................................v
Manuel Panizo Cuadnado............................................................. ?̂:í v

48
27*48 , .
74*90 -  -

, 0.- 7*41
60*96 

-34*89 -
QCx4ílíO’'v' '-■*

21*33 
'i 12*21

• •- OOí'ifV
1 .13a
1.183 .
1.134 
1.135- ^
1.135 - ?
1 .137;,©
1.138; v 
1.130;- 1
1.110
1 141
1.142
1.143
1.144 .
1.145
1.146 
1.14' ,
1.148
1.149
1.150 "
1.151
1.152
1.153 ,

Matinal Parrado Rpíiipguez......... ................... i . . . . . . . . ..................... .0>.?
Luis Perez A lfw o * » . . . . . . » # . . . . . . . .  • • ^ ^ y y-¿:?,

Víctonan0 Paiamc#'XftlJs............................. .......................... .................. . ;
A  jern«tfri P1# oiirnún\ fWpjwf̂  ern .1 v

24*84. . 
182
278*45 , ....

-  -  ■■ 6*70 
-  ; 49*14

31‘54 
2314* ♦

* 286^0 J ^

00‘<íif „
11‘03 

 ̂ 80‘S9 
lo o ®

José Pedreira E n r^ e in c ó g n ito ...................... . ¿------ . . . . , ..................
Juan Perez Uga rt t ̂  * * * • * * * * * * • * * * * • * • • 4-* . .
Guillermo Perdiguero.Herránz.......................... ........................................; •,
Fernando Peraz González....... ........................ ............  ̂ ¡
Francisco Parul S a irm ..........................................................................
Fraucisco Pérez Fcjrpándcz ................................................. ...................... ¡"8:¡

Agustíü Pérez del .......................... .......................................... . ;
Antonio Pablo Calle. * ^ » ’^¡ m ' , ,j, 
Santiago Perez.NestfMt'.w! %•  .¿ri,-• ;

Bautista Piedra So^ar..*> . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^nvv.:
Juan Pinílla V&llejó|(. * ................... ............... .......................... .............
Fe'ípo Palacios .................................‘.>,«1. .................. ................
Au relian 0 Portel a Perez.................................................................. ^0 ¡

En genio Pérez Ro d:icíóa *................................ 4 v . . . . . . .  . .  . .  . ■" r.

182 .- ,
182
294‘14; .
216*02
141*74
182
154*78.
146*22 ,
152*01 
14H*53 
182 
182 
182 
182 ,
35*23 
62*87 

154*86 
158*92. ,
169*83
137*53 , . 
84*51 

105 
182
182 ,. . .
182 .............
182
86*45 , , 

202*78 . ,
161*48 
182 
42*40 

,*.«• .182  
70*25 
88*79

155*51 • —  
136*37 

-— 475*51 
173*07 
182

- 43*68 ' - ■ >• í. • .
• 49*14 , « 

79*41 ,
■ -58*32 . 0, , 

38‘26 
49*4

.... • 29*40 ^ . - ,0:
■ , , , . 36 55 , ; n ■
- 36*48 ; ,

- .38*75- •
- 49*14

43®  ' ’ .
49‘14

- 4*11 -,,0 
, 16*97

.35*61 
42*90 . .

■22B4f8 ‘ í 
231*14' 
37B‘55 
274‘M 1' - « 
180 * 
23144 

>18448 
, 482*77 

188‘49 
. 182*28 
231‘14 * 
182 • 
225*68 
2314 f4 
19‘34 
79*84 

190‘47 
201‘82 *

78‘PS ' 
80‘89 

130‘74 *, 
96‘01 ' ' 
63 v  ; 
80‘S9 ‘ ‘

1  ̂ 64‘46̂  
63*98  ̂
65‘97 
63479* 
8 0 W  

63‘70 * 
78‘9S .
80‘89 
6‘76 

27*94 
66‘66 
70‘83

1.154
1.155,
1.156
1.157
1.158
1.159 
1 .K 0  
1.161 
1.162, 
1.163 
1.164" 
1.165

«
1.168 
1.169-. 
1.170 
1.171-
1.172
1.173

Psecual Polo Maci pe';.; * ......................................................... ..................  m.;-
N íca lo  Pin iibs Bangochaa..................................................................... ,8,
Manuel Quintero Salagones......... ...........................................................
Diego Ruiz A lfaer. .........................................................................
Pauiino Romero García,................................. ........................................... .
' ndréa Rodríguez Flores..................................................... ...............

Gsegorio Robledo Parra................... .......................................................
Clemente Roa Gainzaraín.......................... ............................................J; v ;8:
Donato Ranedo Angulo................................... ..................... ................... ' 8;
F  ran cisco Ramos Carra seo................................................................ . „ •/
Enst?iquio Roncrdes ........................ .................... . . . .
Bartolomé Romenca R íos .............................................................

José Revea Blanco...............................................................................
Miguel Raduán Ch iqu illo .............. ............... ..................................... .
-Eduardo Reyes GuMbA-v.8............................V;’W .  vT ...........................
Simón Ramírez Granado............................. .......................... .

José Ramos G&ilego...............................................................................
JüEé Rivera Incógnito...................... ............... ........... ............. .

<8

■ -■ 40*8O ■ - ■ ■
■ - 37*13 ,.

20*28 :.
26*25 

... ,27*30 . . .
49*14 
.18*20 

, . 49*14 , s.
,, ,14*69 

..: 48*66 ; .,,
1*61 .

9*75
49*14
14*75
23*97

.,U'-UA

24*54
47*38
41*53
1*82

215®
174‘66 *
104G9 ‘ - 
131^5 

' 209*30 
231M4 
200‘20 
28144 

■*<*■> 101*14 -  
251*44 
163*09 
182 1 ,*
52*15

231*14
85

112*76
197*49
160*91
222*89
214*60
183*82 l A  * *

75‘48 
61‘ L3 

' 1 36‘67 
45‘93 
73‘25 \ 
80‘89 
70‘09 
80‘89 
35‘39 
88
57‘0S

* *  ̂ 63‘70
18‘2o
80‘89
29‘75
39‘46
69‘12'
56431
78401
75‘11

* 6 4 ®



Gaceta de Madrid.-Núm. 80              21  Marzo l895 1053
OOTJ

t w m s f t r t !-

de orden.

¡ g \ j .  w  IMPORTE
>{ih a  f ), r del capital rectificado. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS —
y . %  c ¿ ¡ ¿ m í ,y.-w.-í': Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos*

LIQUIDO
TOT AL 4 percibir el 35 por loe

del capital é intereseio

Pesos. Pesos.

1.174
1.175
1.176 
1.117
1.176
1.179
1.180 
1.181 , 
1.182 ,
1.183
1.184
1.185
1.186
1.187
1.188
1.189
1.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195 
1.166
1.197
1.198
1.199
1.200 
1.201 
1.202
1.203
1.204
1.205
1.206
1.207
1.208
1.209
1.210 
1.211 
1.212
1.213
1.214
1.215
1.216
1.217
1.218
1.219
1.220 
1.221 
1.222
1.223
1.224
1.225
1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237
1.238
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245
1.246
1.247
1.248
1.249
1.250
1.251
1.252
1.253
1.254
1.255
1.256
1.257
1.258
1.259
1.260 
1.261- 
1.262
1.263
1.264
1.265
1.266
1.267
1.268
1.269
1.270
1.271
1.272
1.273
1.274
1.275
1.276
1.277
1.278
1.279
1.280 
1.281 
1.282 
1.283

Manuel Riego Vegáiy'.y • *** • »• < t 

1 oaqum R>oicli Escola.• « • • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pedro Rodrigo González.* •• • • • • • • • • • • • . . ..-.y.

Patricio Rueda Almansa........................................................... ................
Manuel Ruiz Cuevas** > • . . . . . . . . . . . . . . . . . . i.-• • . y .

Eugenio Rey Vázquez . .....................................*• • • .................................
Francisco Ruiz Pascual................................... ......................... ..........
Jose Ruiz Mfcrtia.v;yty • . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Bonifacio Ríos Híirfeío

Manuel Romero ............................... . ........................... ................
Manuel Rascón M<&rtin«.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. ••••••••••••,.* .* .*  • •
Jose Rio Expósito^y yy. . . • • • • • • • • • • • • » . » • «  ■ ■

Rogelio Román Biiitrago............................................................ ................
Regino Romero Mayoral..................................... ....................... .
R*món Rodríguez Rodríguez............................... ..................... ................
Sebastián Ro bles Moran. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  • #, . . . . . . .  - ¡.

182
182
143
182
182
182
182
A77‘32
182
182
142‘94
182
103‘21
185*63
182
117
89‘34
26
49*66
91

182
294*14
80*23

182
257*10 -  
182 -

■ > „
49*14
38*61
49*14
49*14
49*14

10*63 
45*50 
49*14 
34*30 
43*68 
.> -

49*14
31*59
24*12
7*02

13*40
24*57
49*14
79*41
21*66
49*14
69*41
49*14

182 6370 
231*14 80*89 
181*61 63-56 
2H*14 80*89 
23 PH 80*89 
231*14 80*89 
182 63 70 
187*95 65*78 
227*50 79*62 
231*14 80*89 
177*24 62*03 
225*68 78*98 
103*81 36*12 
185*63 64*97 
231‘l y 1 80*89 
148*59 52 
113*46 39*71 
33*02 11*15 
63*06 a' 22*07 

115*57 - 40*44 
231*14 80*89 
37H*55 130*74 
101*89 35*86 
231‘Ú  80*89 
326*51 114*27 

‘231*14. * 80*80
José Simón FreSQO.*... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . * • • • • • • • • • • • . . .* * , .« #  -
Juan Suárez Incógnito».. . . . . . . . . . . . . . . . . .........
Francisco Soler Mecías*..................................*......................... ............
Francisco Sáez L ó p e z » . y<

Florentino Serrano García......................................................... .
Cayetano Sastre Tomás vv a m m (t .*##*■
Basilio Serrano Gf añado...................... *»... • y. 4 • ..  *.............. .............. .
Angel Santos Expósito: • « • • • • • • • • . . . . • • • « • . . .
Antonio Sánchez Jiménez..................................................................... ^
Silvestre Sanz L l e d ó , y * - * . . . •
Julián Félix Sánchez Sánchez»•.».«•••••••«.«...
Vicente Saciani Guruchaga.. . . . . . . . . . . . . . . • . . . .
JuanSantos M a r c e o *.4... • • • • • • • • • •aa#aaaaaa y y - )

Francisco SanfusÓ CrespOa. . . . . . . . . . . . . . . y»
Francisco Sánchez Samatia. . . . . . . . . . . . . . .■'.‘i . : . - . - . ^ ^ y - y .

Ramón S&ntino C r i $ s p o > ¿
Pedro Saura Garcjtav»y y»* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

Joaqum Salas Pei^oz• * * > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * »t.¡.
Severiano SánchezMoreno». . . . . . . . . . . . . . . . .  # # # ». * #. y *
Rufo Salmerón Serrano*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • * • • • • • * * , * . , * * *
Pascual Segatra R i e r a . » »y.-»:• *• • • . . « . . . . . í i t t í i# í  é
Lope Sastre García,.».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « •  ¿ y

Manuel San P#dro:Oliva.« .

Mariano SacristánPaulete........................................................ .............. .
José Serrano Hijea. » « • « • . • .».*. .*«*». . .». .». . . «. . aaaaaaaaa
Antonio Sánchez Salba..
Juan Terrer Perucha, yy. «... «y.
Bartolomé Tormo Góm®z*...................... • • • • • • • * ..............
Juan 1 ornas A r a g p n c i l l o * . . y . . . . . . . . . .
Juan Tornero Carrasco,................................... .................. ........................
José T u r y á B o r r a s y y y ¡ y * ! » ¿ c *  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . y.y'efe,i
Juan Torres Latorres.»• . • . . . .» . .• • • • • • • • •  .«.*.#*• * .* ..# . It.....
Juho Torres y Juan» » . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿y,•%.#■. •. *. • * * * * * . . Ig,. .¿-í■“ j
Fermm Tejada G i l * *. • . . . . . . . . . . . . . .  •«•••• • y. ,».»«*•• • • *, (m. gi l(. . .
Ramón Taboada Balvis.. . . . . . . .  » ..» ...•» .
Pedro Trampolichy. • ,.y.* . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .y • .y»; • * *»* * * * * • •,.,,».mg,
Servando To val Gárcráy. . . . . . . . . .  f. • . . . .«  y y y. • * * *««• * * * • m *, m ir. .  *
Jerónimo Torres Llobregat».......................... y* * • *. •. •» ... • * . , , . . , , . , ,
Manuel Teiredo Borrao .y y y i * * * * *«• * * * * # ,g(l IB¡ l#l¡ % lll(. * yt 
Manuel Torres Higuera. • **.»»**»* *»* % m¡ m¡ m l#l I#li  ̂,‘t.
Florencio Torres Ortega............................. ............. .
Jose 1 nlles Cepicá , »í*\. v. * # * * * * * * • * * * ■* * *, # •«,«* #
Antonio Toribio Armen tero............. .......... . . .  * *.. * * * * *. * . , .
Francisco Torres García. .■yyy".»* * * * *«* ■* • * tllljV> * t 
Mianuel XJ ia Albi ol ü •...y y ••••••••• • .• .... .• • i*  *-• * * # * • * • * * * * * * *■ %«, .* % *«*
Hilario Uv eta Gom*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4>*’íí''4. ¿ * * • * * * * * * * • *«»* <»«*>
Mariano Urban Murrieta» * * * • ♦ * * • * • • * • • • >»**««
Manuel Uroía Rivera.^............. ...................• * • * * * * ♦ * *,.» . • .,»*1
J uan XJ r al Ranero. • .. •. ••»«.•....» .••.«•»•««• ''y • * * * * * * • * * * * * % % # •< % * .i 
Saturnino XJrquiza¿Anárquiu». . . . . . . . . . . . .  . * * *. • * * * • * •«• • * •*«*
Venancio V al entí ni Hernández.......... «y., ¿. .  • *«•,. •»• * l# * # „ (Wl, lt *„ 1
Inocente Badillo fí^erránz .'y...* is.;y * *»*»*. * * * *. * %.«*«% %

Enrique V aldivi^soRubio. *.>*;.*■ yií .*.*%»* *.«• * * B tl * * tl *«>.,

Jacóbo Vivero López» .* ..y,» «»* * *. * • * « %¡ # g tl  ̂% gl „ lii:,1
Juan Victoriano IbÉñáZi................................. v * * * * * ** * * *. * • * * •. * * .̂
Felipe V era SaiotaUana *. y .. y •*•••• *. * * *», * %. m gl # m y. ■
Saturnino Vicentéí Bájé'na.................*.........¿i'. ............. **•**.... »•
Pedro V ega Rías. .y., yj».:*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *"•! * ■* ♦ * * • • * * • * * * • • • * * * * * * *:

Frao cisco Valero Muñoz......................... ¿yy * » .  a * 4 * * *,.
X* elix Val cárcel Rodrighez »* * y .*•*»»**■***.**, • # * *«

Eduardo V illar González. y y . % 
Bonifacio V i o u e B a \ P u l i d o . 
Miguel "V«lasco Rubio,.'.».■.«...«»*..#«»»«*.'».»*•#•*.»• •»*#»#*.*».#

, i Joaq um V allch "V" ídál»'.,» »»..•».•..»»•#.**•« . .  »**»

Eduardo Zapata Ros á . . . . . . . » > ' . y 1 ■
? Eduardo Zamora Ibáhéz... .••*••••••••»..«.»,*..»».»•.

Manuel Zaraboza. Peris.... .........................................................................

■ ’ . • v?.

133*64 
182 ■■-. = , , , - ■  
182 
126*83 
202*31 
166*80 
216*02 
117 

. 130*87 
66*16 

182 *
78*92

164*98
204*17
182
176*16
175*50
106*41
182
175*33
85*50

174*24
150
171*57
140*96
18*99
96*93
91
37*30

182
84*13

182
123*72 — ■ 
182  ̂

-182 ..
123*76 - s  -  = ^
232*15..-  - .-
iSDSíCI "■" ...
182 - --.......
182 .<..........
5 7 «  - .-

m m  ■ - ...■*-
25»
48*14

122*12
20*33
15*3.........'■

182 ...... .....
K tt* » ..-  -
144*9
117

• S9 — ....
52*05 — : 

216*02 
79*® -  
«1*72  ̂  ̂  ̂ - ■ ■ 

154*37 - 
84*04 ■■ - ■

182 ■ <■- ■ - - ■■■ 
188W—  -  
182 ■■■
189 - ~  ̂*• 
182
145*12 ■■■■. 
173*41 -
94*95 ..- - ■

200*50 ,«, . ,  ■■ 
, 182 ■ ■ • ■ 

182
1*26*93 ^
182 -....■ ■■ *■
90
53 - •-■ - ■
91

294*14 
201*38 . 
143*78 
160*79 
210*76 
68*68 
36*89 
35  ̂
44*98 

130

36*08 
49*14 
49*14 
34*24 
46*53 

• ■ 41*70 = ■ - 
58*32 
31*59 
35*33 
17*86 
49*14 
21*30 
29*69 
55*12

, : , » -í -
 ̂ 47*58  ̂ ■

;  ̂ 29*83 
28*73 
49*14 
47*33 
23*08 
47*04 
3750 
46*32

5*12 
26*17 
24*57 
10*07 
49*14 
12*61 
49*14 

'■ ■ 1979 - ■
-. c  .... , ,,4i*14—■ ■ - -

, . J - ■- - - , : .1
... ........ - ... 33*41
 - ...... .. --5W B ’ ' - . .... -
-  - ..— 4§m  ■ -"
- - .-■ ........ ...-49*14 * ■ —
 -  ..... ...........................................................................-4Íe14 " ^
 - .■ 15® ■ = ■—
 - .........—  2M
»' - ..-  - .................. ■. -
..*.. . -....- la i» .......... .
.— -  so to  ■■ " —

ii:: .. ■ 'j" ■'"" ...r'5*4*!í-1 ■ ■ 1 ■'
- ■ -. -  -- »37 ■ ' .

■ .» ■
- ■

m e

1053
■ ■■ - ....... ■ - ' & » ■  ■ ■

— ■■ ■■ 58*32

16*66
...... 41*67 - •

22*69 •

29*16
49*14
42*93
49*14
39*18
46*82
21‘83
54*15
49*14
25*48

49*14
18*90
1431
24*57
70*59
54*37
38*82

■ ’ ■ ■ 43*41

■ 18*54 
■ 9*96 ■

- ' ■ ■ 9*45
*• ■ • - ■ .■■ ■ 12*14. ■ •

>

X*Jt • - '” tvv
169*72 59*40 
231*14 ' 80*89 
281*14 80*89 
161*07 56*37 
248*84 87*69 
208*50 72*97 
274*34 96*01 
148*59 52 , 
166*20* ’ * 58*17 
84*02 ' 29*46 

231*14 80*89 
100*22 ’ 35*07 
194*67 * 68*18 
259*29 90*75 

• 182- 63*70 
-223*72 78*30

• 205*33 ' ■ 71*86 
135*14 47*29 
231*14 - 80*89 
222*66 77*93 
108*58 38 
221*28 ‘ 77*44 
187*50 ■' ■ ' 65*62 - 
217*89 76*26 
140*96 49*53
24*11 8*43

123*10 ....... 43*08
115*57 40*44 
47*37 16*57 

231*14 ■ 80*89 
96*74 33*85 

23!‘14 80*89 
■ 143*51 ' 50*22

182 * : 63**50 
167*17 55™ 
290*18 101*56 

1 r 89‘llT
231*14 " 80‘8á,:?1 ■

73*63 25*77

31*75 11*11
11 >:614 1 ' " 11 21‘31 

155*09 54*28

• 182 * 1 63*11 
131*76 46*11 
184*01 64*40 
’Í1 7 1 ' ’ 1 ’ ;

49*53 ' ■ 17‘3‘g' 
51*25

274*34 96*01
* ■  ̂ ¥ *• - • 21*72":

78*38 27*43 
196*04' ' 68*61 
106*73 37*35 
182 63*70 

-168*03 58*81 
'23M4 80*89 
201*93 70*67 
231*14 80*89 
184*30 64*50 
220*23 77*08 
116*78 40*87 
254*74 89*15 
231*14 80*89 - 
207*48 ’ 72*61 
126*93 ' 44*42 
231*14 80*S9 
108*90 ’ 38*11 
67*31 , - 23*55 

115*57 '• 40*44 
-1 364*73 " 127*85 

■ 255*15 ' 89*51 
182*60, ' 68*->1 
240*20 71**7 
210*76 ' 73*76 
87*22 30*52 
46*85 16*39 
44*45 15*55 

,'■57*12 19*99 
130 45*50

¿y • /- . •:¿rvv;
T o t a l . »• • <? • .f • * t . #•••••«.»•••

■ i-hy . ' -k'iyy'l
82.071*65 16.792*97 ;• 98.864*62 34.599*53

M&dlid $ de Marzo de 1895»=LóPbz D o m ín g u ez»  , v
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M I N I S T E R I O  DE

I n t e r v e n c i ó n  g r e n e r a l  d e la

Escalafón provisional de los Jefes ele Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

I 
Núm

ero 
de 

ordeD 
I! 

en
laciase.....

C ATE G O R ÍA ,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E PE N D E N C IA  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

"" DE 

,SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE EN EL RAMO
DE INTERVENCIÓN

9 Sirvió en la Contaduría general de la Deuda pública............ Madrid.......... 25 Septiembre 1853..
r.:
Soltero..... 17 Abril 1885...,

10 Sirvió en Ijl ínter ven nión iren eral de la Administración del1 ;
i:

Estado.......................... Barcdona..... 3 Enero 1855....... Casado..... 15 Enero 1886........

11 Sirvió en la Ordenación de Pae-os ñor obligaciones del M i
;; ' ¡;

d CS5G Ulaua OttuIIA f v. • • •*••••»■»»*••••
nisterio de Fomento. . . . . .

Sirve en la Intervención de E 
moría.......... . . . » .........

Sevilla.. . . . . . . 20 Noviembre 1850.., C&aado...«. 18 Febrero 1886,.;.,,

12 Eacienda de la provincia de Al-17 rail Cío LO i3«iAl»a. vlü¿ j viiviui.» ......................
M urria ........ 30 Marzo 1860.....;. Casado..... 18 Febrero 1886..,.,,

13

14

15

Id&m id. da RalearAS '...................... .............................. ■Bal ¿ares......... 28 Diciembre' 1857,... Casado...... 20 Febrero 1886

Sírvft au la nont.ftdnrÍML da la ,Jnnta d« ni»«Aa¡ 'naaiv^s_____ _ 20 Junio 1845.... .V. Casado*..»,
1 ■ ! : ' 

Sirvió en la Intervención de Hacienda deja provincia de Va-
Zamora. . . . . . .

Orense..

- 21 Enero 1839...,..;. 

11 Enero 1837.., l . . L

G JSXvkA./d\} XOCUi*«009| 

nrt t i *  i nn/t

16 TTi o'iinin EíaHÓT'Tlííy®. v R&10 V. SItva ati Ijl Tnt«rvATic!ón cp.ntrjil dé Hacienda._____: . .  _____

viudo...... .

Casado......

22 Julio 1886.........

15 Septiembre 1886.,i ¡\ : :

17 rtóndidn Sesma Marín. SírvA fu la Intervención da Hfteiendá da la nrovincia da Sa : f { i!;
lamanca.......... . ... Logroño....:... 4 Septiembre 1853;. Casado..... 18 Septiembre 1886.; 1

13, TaídArn Villamieva Y DÍez. . . . Sirvió en la Ordenación da Ps^oa ñor obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación, «••••»•#«• *•««»% !»••••• •«-<»*« Burgos.. 3 Abril 1858. Cagado...... 6 Octubre 1886..

19 Fffsnr'isen 7mán y Martínez.......
1 ¡ i.

Sirva en la Intervención da la Ordenación de Pa^os da Há-
Madrid... . . . . . 8 Octubre 1864.,.. Cagado... o. 27 Febrero 1887

20 Federíen Saráphftfyjl. Y Lónsz M?ñCll6rO. . . « o . . .  .< Sirva fin la Tnta?vención frannral da l* A d-mínífiitvaAÍór! dA.l
Estádo»». « . . .•  ;; • • • • • • r* • * * • - ........... Ciudad "Real... 23 Agosto 1859. i . . . . Soltero..... 1,° Junio 1887.........

21 Francisco GarcíaPérsz............. .......................... Sirve en la Intervención cm trd de Hacienda.................... .

Sirva «n la Intervención trímera! de la. Adrhinifttración dal

Orense.. 31 Julio 1852... j . , í . Casado,.. a,
i;

7 Julio 1887

22 Primiti vn .Tora de ñAiia y Ramón - . . . . . . . . . . . . . . .
Estado.. . . . . . . Sork......... .... 27 Noviembre 1834.,. Casado...,. 9 Julio 1887...........

23 Francisco Lancirica y Araná............................. , . Sirve en la Intervención de Hacienda: de la provincia de Bar
d&]OZ .!« Guipúzéoa... . . 11: DiCieiábré 1838. ÍS pasado...... 27 Julio 1887...........

24 Riftfirdo Pér&z S a l c e d o .
i 1 i ;T i ; :■

Sirve en la Intervención. santoral ..da!: la Administración del I
Estado........* ......... . . . . Madrid.,. . . . . . 2 Oetubrc 1839*.... Casado..,.. 24 Noviembre 1887..,

9 MiiT7n 188825 jLis ardo Martínez y Rodríguez. t . < Vísta de la Aduana de Iiú n .« 
■ !

Sirvió en la Inter venció a gei 
E s t a d o . . . . « « . » • « . . . .

? S

O rense,,....., 1.° Noviembre 1847... Casado..,..

José Mírallesy García.• aeral dé la Administración ddDTi í,
> V"\t ‘ J ' ' - Alicante....... . 19 Abril 1840..,,.... Casado..,.. 25 Marzo 1888.........

27

28

Filas A aro y Nay&í t*ü.. • •. < Sirvió en la Copt&durí^ general de ty Deuda*

Sirvió el cargo de Interventor de la Administración sub&l

Logroño....... 20Julio 1855.... . . . Cagado...... 1.® Mavo 1888- -

terna de Hacienda de Jerez de la F f ontera;(Cádiz).... . . . ¿ S ev illa ..... ... 31 Octubre 18564.... Casado...... 20 Septiembre 1888...

29 Fiadlo Díaz Sánchez................ ......... . Sirve en la Intervención de Hacienda de la nrovincia de A li
cante To led o ........ 18!jFebrdo 1851 . . . . . Soltero..... 12 Neviembre 1888...

:, Maximiliano Martín d* la Puerta y Bravo............ Sirvió en la Sección temporal del Tribunal de Cuentas del
Toledo.. . . . . . . 9 Octubre 1846.,... . Soltero*.... 22 Enero 1889.

,,;U '

i) * r, > ’ ’  ̂ '
Vjí* í's

i - * Mannel Arenas v Serr&lta.
i ¡ L  ¡ :

Sirvió en el Trifbun&l óe Cuentas del R e in o ,...* ..* .......... %

Sirve en la Intervención de Hacienda de la nrovincia dé

Madrid....... 2 Diciembre 1846. * .

!Í i [

feudo.... . . 19 Febrero 188&.......' VÍ4* ■

32 Joanuín Delirado Pérez ................... .
León.. . . . « i . . . . . . . Madrid. . . . . . . 13 Septiembre 1849. Casado...... 19 Marzo 1889..........

33

34

35

36

Mariano Rruñad v Barran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de .!______ Huesca.... . . . . 11 Septiembre 1863.. 

25 Julio 1858 . . . . . ; .

Casado..... 

Casado... *.

1 0 Abril 188Q

Enrique Torrijos y Lacruz .................................... Sirve cñ la Contaduría sréneral de la Deuda.;.......... i * . . . . ; Madrid.......... 1 0 Mávó 1889

Cipriano Delgado y Postigo*................... • • »........
? - ' • - ¡ Toledo.. . . . . . . 10 Séptiejnbre 1843; . Casado, é... 24 Mavo 1889 . ..

Manuel de las Casas y Góngora.. . . . . . . . . . . . . . . . . Sirve en la Intervención de la Ordenación de Pagos por oblb 
gaciones del Ministerio de la Gobernación* . . . .........• • • • ¿ Sevilla.;. . . . . . 13 Mayo 1853........ Casado..,.. 9 Septiembre 1889..

■m't j -
Interventor qué faé de; la Administración subalterna de Ha

cienda da Ca|tagena¡ (Murcia).... . ; ................................ M urcia........ ¿Junio 1864.,,.....
f i :

Soltero... 1.° Diciembre 1889...

28 Pascual Alonso y Noaín........................ ................
\ í: 

Sirve en la Intervención general de la Administración del
Estado. Navarra... . . . . 17| Máyo 1841.......;

4|Mkrzo 1839 o . . . . ; ;

Casado..... 4 Marzo 1890. •••••*

39 Casimiro Lázaro y Julv© . .* . . . . . . . . . . . * « • * .* .* • «

Luis del Alcázar v León,.................. .

1 i 
Sirve en la Intervención de 

J aen. • • * . . . . i,.. . . . . . . . .  ,..i
i ! | 

Sirvo en la Intervención geni

Hacienda de la provincia dé 

sral de la Adxáinistración deí

Teruel........... Pasado.....
í

16 Maráo 1890. •...*•

Estado. . . . . . . . . . . . . • ••••• • * *  • * ^ Madrid. • 20|NóiHemb]¿e 1852... pasado*.... 6 Abril 1890;.........  ;i

41

42

Tomés Senderos y Marín,........................ .. I d 6 —
V {'r-, ;( b, ' - 6 -  i;

MadridL. . . , . .  

Murcia.. . . . . . .

29¡ Diciembre 1851... 

22J Diciembre 1849.. .

H TQQA -

José María Herrero y Navarro.......... ............... ..
1 ........ ;

Sirve en la Intá'vapción de la 
gaciones del jáidíéterio de G

? Sirye en la Jní;(|r vención Hi 
l e g a . .

Ordenación de P*gos por obli- 
raéiá y| J u s t i c i a . | f  asador;. . 1;  ̂Julio 1890........ i

43 Ramón Martínez y Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . .  n. . * icienda de la provincia de Má|

¡Ü
Coruña.... . . . . 15|M¿yo 1850.......;-. p a s a d o ..; 30 Julio 1890. • • .. • •• ;

•44 v ; Manuel Díaz de Ocaña*......... .. Sirvió en lá Oráenación de Pi 
nisterio do G|&ciá y Justicia

gos?po|r obligaciones del Mi|
. . . . .  . ; . . . . .  o .

f ' 1

Málaga.......... 1 2 | A ^ íll8 6 l;..... ;y
!Í:

Pasado,;.. .
1

5 Noviembre 1890.. •

45 Jcse Perez y J ímenez.* .* .» » Sirvió en Ja InlervencjióiA de 
Murcia..

Hac|en|a de la provincia dé
Almería.........!

i
1 • 

l l t ó e í o  1841...

|

Casado*....

/ j

16 Noviembre 1890.# «i

p |  Véase la Gacbta de ayer.
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E HACIENDA

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero últim o, con arreg lo  á  lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición  5 .a de la R eal orden de la  m ism a fech a (1).

ARTÍCULO

DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ 

COMPRENDIDO

TIEMPO

DE SERVICIOS EN EL RAMO

TIEMPO
DE SERVICIOS 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIO N ES j

Años. Meses. Días. Aros. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Art. 4.° del Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1894...................... 5 10 4 5 7

;
3: 1 2 2 12 7 9 » >

Art* 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . .  .« 18 10 20 1 7 » » » > 26 5 20 > Es Oficial de primera clase en i la De
legación del Gobierno en ei ¿rren- 
demiento del Tabaco.

Art* 4 .® . . . . . . . . .  * • • • r»* v •. • ¿i* • 15 17 5 2 14 » » 20 10 1 > Es Oficial de segunda clase de la mis
ma Ordenación.

Art* 2»®* caso 1.°». . • • . . . . . .

Art. 2.°, casos 1.® y 2.® ......
; ■4 - 
jio/v

7

11

14

5

9

. 1

1

xo‘

22

21 1 21

13.

19

9

10

6

17,

>

Licenciado en Derecho... . . . . . . . . . . .

En la actualidad sirve con 2.56$ pese
tas en la misma dependencia.

Art. 2.°, caso 1°. ¿ . . . . . , . w. . . . . I 15'
7 » 6 13 : » > 21 7 »

5

25

11 18 17

¡» .
9 .28 : > 5 27 24 3 13 Licenciado en Derecho.................... »

Art. 8.% caso l.». í . . . .  1 ¿ . . > : 12 27 | » » D : :25 1 , 9 > ■■ ■ L.': ■ . ..

Art. 2.', caso 1 .*;.. t ¿ . l  &;/*■ 8 i; 16 15
j.

> 7 ; > » » 19 \ 8 23 > >

Art 4 0 4 6 15 4 5 28 " 1 11 10 10 11 23 Licenciado en Ciencias........................ Es Secretario del Gobierno civil dt 
Ciudad Reai.¡, i

Lrt. 2.°, caso I .9* «• .«..•••• *•»•i;* ; 7, 11 ■■ crf4o P
i

> » » » » 7 ; 1 1 "... 4 Profesor mercantil............. ..

Art. 2.°, casos 1.® y 2 .° * ... n ‘ 29 ■ > » : ’ 4 29 15 28 Licenciado en Derecho.................. >

Art. 2.®, caso 1.®. .u. . . . . . . . 24
[

3 22 > > » r » » > 24 3 22 > »

Art. 2.®, casos 1.° y 2 . ° . . . . . . .v.vv. .. 7 ;, 6 21 » » > > > 7 6 21 Doctor en Derecho............................ >

Art. 2.®, caso 1.®............ ......... . 22 11 14 > » > 7 : » 23 6 14 >

Art. 2.°, caso l.®#.« . . . . . . . . . . . . » . 16 10 7 10 5 i 5 : > ». > 27 :3 22 ■ / »

Art. " 7 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w. ¡ * 20 , , .  hm v;;,;28 1 » » 20 ; l .28.., ib A  > . .. >

Art. 4* i . . .  t.

Art 4 °**•* V. i» . . . . . . .  . .  4. . . . . . . .  . . ... »

15

3

6

6

18

■; 1

4

10

, . 3 

1

»

3 ’ > 7

V" T . 7 
‘»

11

19

14

9

....2

18

15

1

! >

'! ...
Sirve el cargo de Oficial de segunda 

en la Ordenación de Pagos de Ha
cienda.

>

Art 4 0»** V. í .  . . . . . . .  . . .  *• . . . . .  • ■ 3 10 2 5 4 19 » 9 2 21?,: Licenciado en Derecho..................... ..

Art. 2.°, caso L® , ¿ . . . . . . . ^ . ví* 13 v a 15 » » > » 1 8 ■:'!l5 r:'-; 2 . 23 > - ■ ■ -’íf' í $

Real orden de 8 de Febrero de 1895. 

Real orden de § doÉ!$bmo de 1895.

I1 • * ■ 

> » . ;■ > ,■

21

14
!■

10

3

1 8 : 

28 í

’>>

7 4 18

21

21

10

8

18

16

: ■; ■■■ » "r "'v' 

' »

Sirve el cargo de OficM de cuarta: 
clase en comisión de la Sección de 
Propiedades del Ministerio da Ha* 
cienda.

Sirve el cargo de Oficial de primera 
clase en la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda. j

Art. 2.®vC&so •............... . , 7 10 24 14 10 13 r " > ■fOfsg : 14 $3 ; 1 5 ’ ; .■ ' >

Art. 4 .° . . . . .  *. »';•«.......«....
1'
15 > > » 11 14 í > » » 5 11 M Licenciado en Derecho....................... >

Art. 2.®, casos I.®y 2.®.,............ . '■ ! & 9 20 11 » y » » > 16 9 28 ; Licenciado en Farmacia..................... . > !

Art. 2*®j caso 1*®*»..•••••*.••*• > \WfUu-11 20 10 1 , -,}hv8 j 
j

» > 23 11 28 »

Art. 2.a, caso L v * . . . .  • • . . * . . . * > i??.., ... 1 l> a /» ! » > 23 6 1 s . .
j

Art. 2.% caso^*^. . . . . . . . , 1 2 :, ,  9 ; ' J 9 2 4 1 i

i

» » > 5 Licenciado en Derecho.........................
¡

Sirve 01 Cargo de Oficial de tjeresra 
clase en comisión de la Interven**
ción de Hacienda de Cáceres. I!

Art. 2.% caso l.yy «,>. • .»«*«. i 26
}

» » r » » 26 ■ ' ’ ’ » .. . . .  j

Art. 2.*jwcasOv *. •. ? 22 .. K[; 12 11 20 3 : 2 - 11 38 ;  - 2H!" 14 , .  i
í

Art. 2,0j caso 1>®. • . . . . . . . . . . . . . . . < 24 5 27 ^ ' * }>, P > -V » :i-
» ; ;2 4 " ; h W £S ....... . ■ _ _.....  •>

- !:t<  ̂ ‘ • i ; •;

Art. 2.®, caso • • • • • *♦•*«.. 29 5 , > » ¡
■jvsPr ; > > > 29 5 » $ >

Art. 2.®9 CaSO 1.®*;-.:,. . . . . . .  *>•.... , 29 1 , 13 ] > 5 ^ . 8 I
i

> > >y 2^ áiM :h ' ' ' ; - • O f'■ > '*• - i

Art. 2.°, casos 1.® y 2,®.. 4i ' -* c <. 6 a 1 M 2 , 1 : 21 : »' > ' V j'f 1 é 'Á áá Licenciado en Derecho.. . . . . . . . . . . . .-  — j.
. ..... 1 

!

Art. 4 .° ... ............................... .. 11 » & 6 5 ; •. a ' ' .i ^
M á “ w  ̂ | » - ■ r ■ - ' ........ Sii7a el e»rgo de Oñoial de gegimds,

i ! ;i clase de la miBma Ordenaeida.

Art. 4.®. « . . f/'.-'f « . . . * . .  . . .  B . 5 8^ " M'.% ; f 6 IOv . 17 1 3 10 1 ?29." " lV ,r iví' < 1 ; y ° • ■  ̂ ... - | 
(Se conttnvari.)
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

 PRIMERA E N S E Ñ A N Z A

- D I S T R I T O !  U N I V E R S I T A R I O  D E  Z A R A G O Z A  — P R O V I N C I A  D E  N A V A R R A

Escalafón definitivo de los M aestros.  ̂ .

............ .............. .... ....... ' ' ....... ....... ............1--------------- ;-----i-------- !---- -i.... ....«*...... . ¿i »...i........ - ...........-.............................. -............ . ■■■ —......... .................... ;|---------L---L_-...

An-
15g*e
dad.

Mérit

NOMBRES ... - ■

... ...1... .n...... ..-i ; ;¡
titulo

que

 SERVICIOS 
hasta 31 do Diciembre 

de 1893. PUEBLOS

EN DONDE EJERCEN

, CASOS DEL ARTÍ 3.° |
DEL REAL bÉCRETO DE 27 DE ABRIL IÍE 1877 

EN QUE HALLAN COMÍfRENDIDÓS

: .í .■ v ■ --- r'""" ... ‘T--
, C, f h y :>.í II O h #? 1SU ! !; '■'

SSdaBEflb. Ntímert
í : poseen.! Anos. Meses. Días.

P r im e ra  clase. , í : » , '7 1
. ■ í 1 ‘ i

*

1 D. Rafael Cordovés Gcari¿,*•*••*•« .»*».» ,•• * • • ¿y « «*yy. # • *\
1 - i

Elemental. 
Saperiori.. 
I^eot*. 
NprnlaL}.. 
Eí «mental.

49 10 18 Arrazu. . •:v V : .... ■. 1 Í:!;
2 Grafílenm¡> Z<i líete ivisnern 38 3 27 Los Arcos... . . . . . . . . . .  .

&
El el segundo y  tercero.

- 3 Martí n TT rrit Y" s hen 44 5 23 Puente la  Reina..........................
Arguedas...-.-.. .  •. • •*.*.•« . .

!
4 Pedro Lino Mun&irf z . ,¡................................... ............. ............ 31 2 16

► í . »
En el segundo tercero y se: 

>
:to.

i.; ■ '
s

6
41 3 18 Falces... * . . . . . ................ ..... ... í:1:

' 7' José Serrano Egea .................. . . * * . . . y. . .
N rmal. j «. 
EÍcmentál.

33
39

4
6

24
28 Pamplona............... ................... .

En el cuarto y  eexto.
> [

9
8

Matías Sánchez P é r e z . . . . . . . . . . .  .................. . . . . . . . ........
S u p e r io r . 
Id(em....¿.. 
Tdí*mt ,,  ¡

27
39

10
4

»
20

■ !1

Ointruéoigo.............. ......... * y ..
Tafalla.................... . .

En el primero, segundo y tj 
%

jrcero. ;

10 I Félix Villar Jiménez........... *................... . . ............. *........... . , 3$ 5 Tctdeia.......... .....................
9 •

En el segundo y tercero.
V.- : I'v; ! :
En el tercero. !

11

13
, 12

1 Tomás Sáenz Muraa,.. ; * • • • ■ * . . ........ '.................
Tomás Di* z A rainh nrti. > # • •«e *..« *« .*« ..• .*  *■* • * . •«. ¿ . . *
Fermín Urra Yaben... j .. . ........... ....................................... .

Idem.. 
EUniantil. 
Superior• .,

30
35
30

4

'* 2
3

25
21

LbBZ». . . .  .7. . . .  O . . .  « « . . . a a . . . .
L e z a u n . . . . . . . . . . .
D r o r b i a » . **« . . . . . .

35
14 Melchor .Montón** . » * . « . * « . » , . « . , • • . • « » « .  

Ambrosio Echandi A mus ...*»••*  :. .  * * «vy • «v.y *»« . •
« : . . . . .  .,, ..
■* Segunda clase. s

Idem¿... j¡.m 
E|ententál.

!¡ í
: j |

34
38

10
8 .

24 
17 ,

= A.ibar.. .  • « • . . . . . . . . . « . .  „ . . . .  •
Dpnam&ría .................................

En el tercero; !
•¡

...... * ’,r - "■ ' ;)

.1 ■’
1: ; ■

. 1 D. Hilarión Martínez Navárro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  vy, * .. * Elemental. 
SnpéríorJ. .  
Element4l. 
S(|iperior¿.. 
Idem.,, . i . ,

37 8 8 Tudela*.. . .  ... . .... . . . . - '-1
!: v-

2 Germán Larr&z y Ezpeleta........................... .............................. 24 1 20 Muquir; iain... • . . . . . . . . .  . .
9 ■■■ ;j

En el segundo y tercero. ;% li3 Buenaventura Bargui J , .................. ................. « . . . 30 9 . 19 Sautacara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 Basilio Cíprián B sltrán...................................... .......................... 23 2 19 Lumbier............................ En el segundo, tercero y S(|xto.5 Ramón Irfgaray Gurpqgui.................................... ....................... 36 5 10 Burguete.... . . . . . . . . . . . . . . . .6 Mareos M u r u g & r r e n . . * . u ...................... .. id en il. « j .. *6 2 26 L e r ín .... .  . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ... En el segundo y tercero, j7 Prudencio A r t i b u c i l l a . . . . . . . y . . . . . . . .  . :y y.Y.ty. i . .y Elemental. 
Superior ¡ ,.

35 10 18 Gaseante....*. . . .  .
.. fl

u

13

8 José María Gorría........ ¡.......................................... ...................... 20 10 2 Id em .... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
a :(

En el tercero.
10

12
Florencio Aifaro*. . . . .  «¿, . . .  »~*. . . .  *«. 

j Agustín Azparren G oja.. .  j> ¿ ¿ ¿ ¿ í : ? ; : ; W w ;. £
Mariano Raíz Martín. i . • . ¿................
Esteban Aldaz Oenoz............................................. .. .s. .  J

Eleménte^.. 
Súpefior^j.. 
Idem*. 
Idemü.. j . .  
Elemental.

. 34 
30 
33

■ r-í f 33

4
4 , 

10

9 y

»
6

‘  ̂ 4 
12 

b 5

. U terga ..... .  « - . c .« * .,.. . ■

. Tafalla..,. . . . . . . c . * , * •». .*«»,.
Valtierra*.» «.****. .....................

. ,Viana*-.* -. .. * .» . * -* .... * . a ■. 
ElcanQ..^*,,,.** . .* . .* .

En el tercero*

En •LaegantUry tercero. l

1S
14 Doroteo Manleón............................ .................................. ............. Idem^« • «a. 15 4 23 Andossilla. ............ .....................

■ - a
En el tercero y  cuarto. 1

17
10 A t m Pesado Piazaola.............................................. ...............

Idem*... •  
Superíor... 
Idem...........

; 33 
23

4 
1 ~

15
25

Bargota.. .................................. ...
A l i o . . # > 1

En el tercero.Manu^ 4rreehea...... ..................................................................... 32 10 20 Ituren...,. . . . . . . .  **■
19

18 Isidoro Urdar illeta....................... .................................................. Elemental, 20 9 1 ruritáu.
a

En el segundo y tercero.
20

José María Ariña ! érez................................................................. Idem*..«* ., 32 9 10 Cabredo.............................
21 José Patrrnaíny Erro.,.... ................. ........................................... Id^m¿«.. 20 6 . 24 O ¿agüe..........

9
En el tercero. íPío Fidalgo Irarita........................................................................ .. I’ iem»«. * •• * 32 1. 15 M uruzabal-........... ...................

Arazuri, •••••• . .22 Hermenegildo Villarreál.. . . . . . . . . . . . . . . . . v. . . . . . í Idem... . . . . 20 4. En el tercero. j3  : Martín íribarren Galar............ .................................................... Idem. . .  J . . 31 9 27 San Adrián.. •
<■'( ¡ ' : • : 1 ■: V
t T erce ra  clase*

■ r v . , Ü  :j

1 D. Tomás Súber'viola........................................................................ .. Elemental. 
N rm rí.. •.

31 18 Falzes • •2 Félix Serrano Ztb&h.................................................................. . 3 8 » Pamplona,,---------- ------------- En el sexto y Real orden de 17 de Octu
3

4

0

Francisco A! da ve Ustáijiz.. . ,  ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . Fiemen ta l .
Superior...  
EleméntaJ.. 
N ormal.... 
Superior. •. 
Idém.. . . . . . 
Elemental. 
I d p a . . . . . . .

30
7

30
11
30

6
1
2
9
>

5 ' 
20 
. 8 
27 
11

Ibero .... ore de 1889.
» í:

5 ! Martín J iménez Roiz . . y:. . .  v. .................................. ................. Morentín.... En el segundo y terceto. ¡
||

7 i Francisco Seguía Urquia............................................................ .
T u d e lu .* .* .* .. . . ,. . . . .  
Añorbe. * * . . . .  ** ..* . . En el segundo.

8 Joan Fernando Gnrncelga-. . . . . . . . . . . . . , . .  v . . .  ¿ . y ..'. .y . y 21 3 26 Errazquín.. «
. . .  ■■ v:- . y -y v j

En el tercero.
V • - 1

En el terceroy
9 

11 ! 

13

10
Angel González Díaz..1 . . y - . . . . . . . .  .* y ;iy i,yy .y .:y..^#y
Manual San Juan A z n á i r . - . ...... ... ............. . #y y  y . , y

29
12

7
11

>
6

Ecak.. *.*. . . . .  * 
Lacunza*............ .. , |!

12
iMia León Irari ta. . . , •  • . . . . .  • . . y . . . .  y .«y. y .. . . .  .y . .• 
Román Mintegniagm.. . y . . , . . . , « • . .y , «¿.y 1 .yy .y • . . . . y
Miguel Marti ciez Uraúa-L. . y . . . ...............................................

Superior... 
Elemental 
I dem. 
Idem*.
IdfetU,,, n . |a *
Idem.......L
Id em ..... .

29
13
28

4
... » 

4

26
-  7.,- 

17
P a m p l o n a . * . .
Funis--------- ------- ----------- -
N&zar. •.«• * *. * * •*•*** . . . . . . „ ,
Manilo el Fruto------------------
Garis.iam..................... ...............
üuarte, . . . . . * . . ,  c. . . . . . .
Iturmendi.....................................

a
En el tercero.

15

17

14

10

18

Nicolás dd Amo-------- y ................................................................
Pedro Goñi Goieoachea^-..y.y.y................ ...............
Jóse AlegnaUrrlza*
Fermín üchoa de Alda............ ................... ........................... .

10 
 ̂ 28 

24 
28 
20 
27

1
2
5
>L

17 
• 27 

25 
7

25
4

' a
En el tercero. |
,r;yyyr-,;' :!
En el segundo. 1

> 3
19 Domingo Osés- A guinagá......... .. .......... .................... .................

Superior...  
Elementa).. 
Idem..

i±
8 m e n d a v i a . «. . **. .  

Carcastillo... .............................. ..
Aguikr

En el segundo. I ;! . ;;
20 Torcnato Larrea. . ............ ..... ......................... .................. 13 9 1 a ;!

En el segando.
>

En el tercero*
* :!

En el tercero.

21

23
3

27

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45 
40 
47 
43 
49

22

24

Bautista Goñi Iraizoz..................................................................... ’
Raimundo OlUcarizquota.................................. ...........................
Vicente Iribatren Osmaga............................... ...........................
Oristóbal I t u r a í n ¿ . . . . . . . . . . . . . . . ,  y. , .  y : =• 'y- # -
Cinrmiio TPatví3iií*í11*

Superior. , 
Ebméntal 
I dem:.. « . .  < 
Idem...........

27 
12 
27< 
11 
27 
13 
27 
17 
25 
24 
24 
24 

' 24. 
23 
23 
23 
23 
22 
22 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
20 
20 
19

7
2
5 
2 
2
3 
1
4 
0

10
10
7 
1

10
■ 7 

2
■ >
8 
1

11
6
5 
4 
3
3 
1
4 
3R

24 
29
25 
20 
12
»

16 
6 

20 
6 

12 
- 7- 

»
24
25 
8

’■* 6 , - 
• 22 -, 

16 
25 
19 
2 
9 
4 

18 
6 

1729.

B ac a ico a .,.,,.^ .....,................
Ocho YI.. • • • • . ••••••* , , , . . ** , *
Arraiz Orquín............. ...........
Adiós,.*,. . . . . . . . . . .

20

28

Vl̂ XlUJUV XJ\* 1 UirOmUS* « # \ # # « * m\ || ««
Oeferino Sánchez BriYiesca......... y . ...... .............
Francisco Ola no y Barcelona.. . . . . . . . . . . . .
Nemesio Calvo y Eli a . ..................  ............................__ . j ...............................
Francisco Martinsz de Aguirre...................................................
Fernando Arrese Garcifc.................... ...........................................
Manuel Pascual Monerai......................... ............... : .....................
Santiago Rolden V i'lanusys......................................................
Francisco Iribarren Larnmbe....................................................
Emeterio Echevarría Et.vo..............................
Julián Bretos Villanueta...................................... . *
Justo Badostsin Orajen............................. .............. ■
Ju*n Gurucesga.............................................. ........... .
Angel Amézqueta Múgica..................................... . . !> i . ;. .
venancio Martír.rz Díaa.............................. .
Agustín Aramendia Saralegui..................................
Benigno Pér«z de Albébiz.......... ............. ...................................
Miguel Solano Guillén.................................................................
~^dro Martínez Sola...................................................... ............
Julián Landa Iturburu ...................... .........................................
Enriqua López Samaniego...................................................... ..
Candido Unanua Urra.......... ........................................................
Yéremundo Labiano Redin............................................................
ledro de Carlos Areso. . ............................................ ..
ReBtituto Blasco Latorre.................................................. .. ,

Idem....... .
Idém .....!., 
Idem...«... * 
Superior..,
E émental. 
Id ém l,,.!..
Id^m....... '•,
Idíemu...!.. - 
Idem»....L. -
Idem.........
SiJipMor J . . 
Idem.. . . . .
Idem t,...;.. ■ 

■ Elenlent#.. 
Idem t...!,. 
Superíory., ' 
Elemental. 
Idem.*..«* . - 
Idem ;...*.,  ̂
Idiem.y. . . . ,
Id em .......
Idjem.....'..
Idem.». . . .  *
Idem... • * *. 
Suoerior.

S artagu d a ................ ..
Betelu..... . . . . . . . . . .
Eugui...........................................
Pamplona... . . . . . . . . --------. . . .
M u r ie t a . . . . . . . . . . . . . . .............. ,,
Zuñig*,..........................................
f aey o*¿. . . ,  * , , . , , , , , .  . «***. . .  
ueire, * * * A, ,  •*.*••*, 
Aberzuza... . . . . , *  *- •-•#*• *.-*.,..
Ochaga via* ..................................
Mendigaría, ............................
Barrioplano*. .  *........ *...............
Haarte Araquil...........................
Aras.
Artajona* •.*•••••••.  •*«**,*.»
Aoiz, , .**„.** •*•***.,
ArmalanzaB.. ..............................
urarae.,................ ............... .........
v/iiiíe., . 
Garayo»..
E íharren de Guirguillano........
Salinas de Oro...#............ ..
u rroz.
Merida.........................................naOAuntn

’ a
En el tercero.

» :|
En el tercera. ¡

' : » j

U'"- » i.. ; j
> |
» !¡

j|.

> 1 
>

a
>
>
»
>
>

;; uv1
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An
tigüe
dad*

Mérito.

N O M B R E S

TITULO
que

SERVICIOS 
hasta 31 de Diciembre 

.>■ ...  de 1893. PUEBLOS 

EN DONDE EJERCEN

CASOS DEL ART. 3.°
DEL REAL DECRETO J)E 27 DE ABRIL DE '$8t$ 

EN QUE SE HALLAN COMPRENDIDÔ
Minero. Ntímero.

poseen.
Años. Meses. Dias.

50 D. Císsto Sáez de Oge?............... ......................... ............ . Elemental.. 19 ■•v 6 24 Cíordia...................................
51 i Benigno G&lüoienzo C&iviilOa.................................... •••••• Idem.... . . . 19 i 2 18 Abiitas............ ...................... y
52
58
54

liSÓn^PiBrcz Qchoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.m  • • . . . .
Jo&ü Gom Lusarreta..» . « • * . • » . . . a . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . » .

| Niwnedé® Minon dn Triarte - - .............. ................................

Idem*.. . . . .
Idem... . . . .
Idem.........

19
18
18

2
3
3

16
26
10

Acedo.«
Asi&tn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nagore...................

»
■ »

55 Victoriano Hall! Tanco......... Idem ... . . . 18 » 15 Aranaz.................. .............. >
56 ' Nicolás Sáúgica Díaz........................... ...................... ......* Idem ...... • 17 ■■ 7 23 Unánua............. .....................
57 Hilario A jala Goñi..................................................... ••••. Idem..... 17 7 8 Eslava........ .................... >
53 Matías Ervao Baile] o........................................................... Idem......... 17 6 11 Ribaforada.......... ...................
59 Domingo Aizpun G a i a r . ....... . Idem......... 17 5 4 Lfgarda.................................. >
60 Clemente Pérez Bernad................................................. Idem......... 17 5 1 Lodosa....................................
61 Pantaleón CaBtañer............. ........................................•••• Superior... 

Idem.. • ...  •
17 > 21 Sangüesa............... ............... P

62 Francisco Legaría....... ......................................... . . . . . . . . 16 9 6 Berbinzana.............................. P
63 1 Gregorio Nicolás.•.• • •• • • Idem... . . . . 16 9 3 Viana.................* .................. P
64 Ambrosio Ázagrs*............................................................ Idem.... . . . 16 8 4 Cortas............... ............. . P
65 Martín Ir ibas Aroza Elemental.. 16 5 1 Oronz...................................... P
66 i Manuel Astiz Lizásoain*............ .............. ................ Superior... 

Idem..... 
Elementa]..

16 2 8 Lecumberri............  . . . . . . . . . P , '
67
68

' -V. Siífflón G uerr©ro Colomo. . . . . . . o .. . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . *
j S&lustiano Jiménez Díaz..

15
15

8
6

6
14

O&parroao.......... ................ ..
Ucar.......................................

- ' - - • P ~ ..... -
>

69
70
71
72

Idem.. • •. • • 15
15
15
15

5
4. U

19
22

v' ; 4.

Lizo&in. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1*1 *»• t'Cfe TV1 1*1 *M/̂I 1 ••■"A *• C;..'

>
Julién Echeverri....................................................... •«•••

i Blas Roza! Romero... ................... » » .........................
>

Elemental.. »
ZiUgar. airiurQi* *  ̂ • * 
Fitero............................ .........

P
»

73
j “ VitlCarpO iuariliUr@D(ii • • w . . .  j • . . .  » • o . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Elemental.»
Idem .......

1U
14 
14 *

10 5
>

Ol&zagutía.
 ̂ í
• P

74 [ Victoriano Oroquieta.. . . . . . . .  • • . . . . .  • • • • • • •. 10 Art&jona..... ....... ............... ■ ■> y
75 Fraamisende Carlos¿A........................... .................. • ... Idem ....... 14 : 4 17 Arellano................................. ■■ P
76 [ 'Enrique San Ildefonso.• <• • . . . .  •»••«••• ................... ......... Superior^.. 14 ; 12 Lu qu in ................................ >

' : ;i:;óVr !• C síarta dase.
' \ 0

1 Superior.;..
Elemental..
SiririftVícir í

14
13
13 r

i 12
23
20

B ¿rasoain............. ......... . ' ■ •> i f í
2 7 Patilla de Aragón...................

.... p, 1 n8
4

2 . ,
Bernardo Iroz Curuchet........ . . Elemental.. 13 18 Valcafios.......... ..................... i p

5 Idem... . . . .
Idem... . . . .

13
13
13

.... ;> T,: 15
15
13

Roncal.. ................................. p j '/ ;
6 José Echeverría A j o r c a . •. > O iz .......... ............................. P '!
7 Nícüio Torc&l Chueca.L..................................... ............... Normal.^.. » Estella.................................... P
8
9 Juan Andrés Aguirre»..

Elementál.. 
Superior 
Elemental- 
Idem... . ; . .  
Idem ;...j*,

; Idem ....*.. 
Superior w.. 
Elemental.*

13 
13 
12 
12 
12 í 
12 
12 
12

>
12
9 Urdi&in....................................

P
: P

10
11
12
13
14
15

Manuel Larr&mendi. . . . . . . . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . .
Pedro Pe?sz R»sdondó.. «««•... . . . . . . . . . . . . .  . «.«*. •••••••. .. •
Casto 2 ubieta Saralegni... . . . . . . . . . , . . . . . . . .  ... • * ** ** ¿ • ¿„ * . . .

■ L uu3>1Bq tea ‘XJnzu...,'» . . . . . .  •. • . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. .■

l l  -
10
3

3

-  28 
18 
12 
9 
8

B0mza*L&bajen.................
írurzun
Ar bizu.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bertizar&náN&rvartd. . . . . . . . .
PiedramiHéra........................

•, ■ ■ • ' P ; ) 
P

':r. ; : "-Í '>■ - p : U 

■ ■ , > ¡ (}
Angel J¿arraiDzar A ífn ián.. . .  n • • • .. . . . » »• •  •..■•••■.»■*•* .»- 3 Echagüe............................ ... •■..t .

16 Leoncio Goñi Arellano.U.............. .... Idem¿...... 12 3 4 Cadreíta.............................. i;". . P 1 ; r
17
18 Mifirnel da Lono . . .  » . . . . . . .  ..

Idem .......
Idem.. • . . . .

12
12
12
12

■ 2, 
. 2 

2

9
8

Lecaroz „  . 
Marañón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

19
20

Ton hírt Bóv^duá. ..  ̂ A ^  A . . . . . . . . . . . . . . . Idem... . . . .
Superior...

3 Tudela......................... ■ ' P
Victoriano Sauz A negu í.. . .  ••.•••.. • • • • • • « . . . . . . . . . . . . 3 Echar rl- Aranaz.................... . P

21 Nieto Beizunegui.. •«•••«• ••••• •• *•*•• • Idem...*.. * 11 11 25 Arizcun............................ P
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81
32
33
34

FéJíx Araño.. ••••• ••••• •••« •• •• •• •• • Idem... . . . . 11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
10
10
10

11 • 21 Alsasua.......................... * . . . P i; • !
M^xmcio feánchez j i i n e n e z . . . •. *•. • »,■■•• *■ • •• «» « .. 
Pedro Martínez C h a s c o » . » •. . *•. . . . » .  
Regmo Lpstiv Labairu. . • • • . . . . . « « v* * * • * * • 
Cándido Gom O s e s * . • • • • ¿ 
Deifm B ericat Aibadiá* ^ • • •. • *
Ceferino Irigoyen EJizorido........................... . i . ¿
TomaB Sáez. delbarra. ¿ • • • •■
Carlos Burdún Tarazoná................................. . . ¿t'*.>•«
Vícente ^araUt^no.i'*■ *•...*••••• ..••••••  ••*..••  •■ •■**• • ;•»»
Engemo Yamoz Jimenez.••»*•••••••••*••• *.*■• *•*'.«• . . . • .

Elemental.. 
IdéUDL......
Superior.;.. 
Elemental.. 
Idem*. • * •.«

: Idem.. •«*!.. 
Idem»....:.
Idem*. 
Superior... 

i ■ íd$m... . . . .
Elemental.. 
Idem......U

11
10

9
9̂

' 7
. . . .2rr« 

2
. . *  V 

»
11
q

»
6 

18 
16 

 ̂ 10 
15 
1

23
7
>
A

Zubieta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B üñuél.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oroz Bótálu. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Errazü. . . . . . .
Milagro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Éópmál.
Zud&iré.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
o m . . . . . . . . . .
O teiza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'Elizondo... . . o . . . . . . . . . . . . . . .
Larraona.......... . ..

• P \
»  i ■ |
P !

]p vi 
■ p

: ! ; Oí
P 1
> i'

; i ¡ * < ■ P
- ■ : - P \ i <•:'

I Santiago PérezGóm^z»...........................
«7
8 18 Etayo....................................... »

35
36

1 fr®ncisco IfibtisAroz%.
Rufino Eiizondo E&averri..........« . » ................................ *..

Idém.......
Idém...... *,

10:
10

7
6

9
26 Abaurraa alta........................

>
P

37
38 1 • '̂ AIVMft!5'"Í7í1WT̂ Tjo a -i* - - A

Idern^,..*. 
Idem... . . . .

10
10
9

3
1

16
6

ritiüas ........................ .
Gallipíenzo..............................

■: : ' j
;¿ y : y} P

39
40
41
42 .

S JnSífn 1 ___  . _ . Idem...... 9 28 Garralda................. . P
| E lo j Beope G o j e n e c h e * * i * < # v . . « o * . .»• *• •*<>•• •

Francisco:EchAvatrL^L. . . . .  *. ..... . .............. * . . . .  *..
Juan Cruz Ruperez.. . . ......................... * . . . . . .

i Idem .!...*.
"Idem.».......

Idem,;.. ..

9
9
9

7
6
4

26
38
28

Yiáni) goz................................
San Martín de Unx.................
Cágeda....................................

' ' »  ' l  
P 
P

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

Antonio Arana. i . ..... ............. Element?*!.»
9
9

4
■ ■■■ 4 ■

3
>

R&rcH: a. ........................ .
Gdiieviná................................

p
; ■ , ■ . J> ’ V

A.ngel A.z . ISdongonis. i........ •••••••••-•..... •••... • . . . . . .
Bsiííffiio PfiFfl7 íTaaMn „ -« - w - . . 2 .

Idem¿..«.0. 
Idem.....¿.

9
9

2
1

1
16

Vílknueva do Yerri...............
V iliam a jo r...........................

>
■ í- ■■ ' ■ í-' • r̂ ‘. f:

Ramón S a l a f t i  . ... .......... Id em «*.... 9 >
lv
17 Azagra..................................... p

Apolonio Ugarte Loloixio.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 8
8

8 •7 Azpilicueta.. ............................ ¡ <■ -.1, ! ..-.r j1 f. *.
Idem.... . . » - 7 n Oíatruénigo........................

1 . : ■ ' ? > i ; Í..Í. i : ; ; ¡
p

I lírtütíinín T.í̂ iriáiv i - Superior.*.
Idem .......

8
8
8

4 8 I! Yanci........ ................. ........... ■1. ■ r, ■■ ' - r. ... , • -•■■■•I V, >\f.' t <• ■■■ .. . ^ i ft« t
I C&i&imiro Lizaldé A~znára. *« • « •  •«• • * 2

2
17
14

Di cas tí lio ................................
drbaieeta................. ..............

I Cecilio E:trear'fer6a..í:» * . ; ! . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ................. . Idem.».......
Superior.;. 
Elemental.. 
Idem ..*.... 
Superior... 
Elemental..

8
7

1
11
10

24
26

■29

Torrano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lesaca. . . • « • . . . . s . . . . . . , . . . . »

55 7 Ile&ché.................................... *
53
57
ero

i Hilario Villar Castillo.. . . . . * . . . . . . . .  .................... .
I Simón O&B&siisLain.i. . . . . . . . . . . . . • • • * . . . . . . . . . . .

7
7
7

10
5

15 
19 
11

13nr g cu• . . . . . . . .
Arrajóz............................... .

. , < P 1 : CU 
p

t)u
59
60 
61 
62
63
64
65¿a

I Agastm MartiUv Luengo» . . . . . . .  **•.• .• . . »  • .•••••••••• ¿ • •
I QifenrtníoÍT» T»nt>wn-n . . .  ̂̂  _- -

Normal.. . .  
Superior... 
Elemental.. 
Normal.. ¿. 
Elemental..

7 
' 7

2
1

' 1 - JL X 
10 
23

1 P J ¡;f 
. , . p ;

■- . -1*‘ :í <•:'
Claudio Lopsrena Pedroaxena.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .v.
Luis Martínez dé' Geni . . « « • • • • •
A a ÍÍAtii Aletrevsí _ _  ̂̂  i ^ M »

7
6
6

1
10
10

14
15 
9

Jaurrifcta..................................
Vül atranca..............................
IJrdax..................................

»  ' . "  .

Tncó Á pr ____. . . . . . . . . .  . .. « « « « « «  . Superior... 
Idem .;..*,. 
Idem...*.*» 
Elemental,, 
Superior... 
Idem.. • • ... 
Elemental.. 
Idem;;# 
Superior.*. 
Idem».. . . .  *

6 10 1 Yaben........... ........................ '■ ;X; *  ir
P

. . > 1 í 00

o v / , , - ; : . , :  ! 1 f
P \ : 00 
»  ! 00

; >0
- ■ i P \ 00

w » % OH'-

Csf érmo Trhetis Pina* ar« «j» « . .  .... . . . . . . . . . . . . . - •  ̂  *»••. • * • • • • 6
6

8

6,
5

' 4,;,
"

10 
 ̂10

9

2
20

Leiza.......................................
S»nsoL ................................DO

67
68
69
70
71
72

Nlo&^io I^htso Ezquerro................ .
Antonio Inbarren Gslsr*«• »*.« • • • •••••'
Francisco Ruiz d© Lcizaga.......................
Felix. García Pardo * . . .  .. • . . . .  •. • * • •
Jos© Lilias fealas L a r r u j 4 * . ' - . - . - * . . : - . i . . . - * . . . < # . . ■ 
Cecilio Carnedo Perez. * ».•...

6
6
6
6
5
5 '"
5

15
5
9
*

15 . 
* 8 . 
■ *

Viiiatuerta.......... ...............
Villafranca....

Ustarroz................................
Navascuéis............................... .

, Larraga..
Carear40

74 Elemental., 5 3 ■ 1 M Buetb ... . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
' * j *• > L-

- : í P i ■ - \t
75 Feíipe Martínez Sánchez...»• »• «*•••«»*•••*••  • • • . . . . .•  • • * Superior...

Elemental..
5
5

2 22
15

Soñada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Azu@lo... • v . p  :l 

*40
77 Superior. •. ■. 5 13 Lizarraga de Ergojeaa... . . . .  * * *: 1 P ■ ('!■

Idem.*» - 5 ■r >.-/ 3 ^Cncrim• . . . . . . . . . . .  »* .••• ..•*
Labinno,*• • • ■ . . . . . .

; Mcharrea .4® Araquil..............

4o
79
80

Elemental., 
Idem*.. . . .

5
4

V
11

3
2

P

p ;■•]
81
82 Trinidad Villanueva Irigojen:..;^ .................................. •

Idem,;...!..
Idem*........
Idem .,..*..

4
4
4

_ 9 
5
4
3

> 6 
19 
6

P 1 ;H 
P i
P H.boO

84 SupeiShiv.. 4 12 Arguiñano* ............ . p  •;>
85 | Hfgrnío IbSjX'l&buru<• $ • • • « •  •••••*• .■'EÍ¿m$nt&Lt 4 3 11 ♦ c;l

(S* m íin m r í . )
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Dirección general de Instrucción pública.
Construcciones civiles.

Habiéndose consignado por error de copia en el anuncio 
publicado en la G a c e ta  del 16 del actual, que ei último día 
de admisión de pliegos para la subasta de las obras de apeo 
y saneamiento del claustro de la Colegiata de Santillana del 
mar (Santander), es el 10 de Abril próximo, esta Dirección 
general pone en conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la misma que dichos pliegos ó proposiciones se admitirán 
hasta ei día 20 del indicado mes de Abril.

Madrid 20 de Marzo de 18.5,=E1 Director general, £. 
Yincenti.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

Personal.
Esta Dirección general hace saber á los aspirantes á in

greso en el Cuerpo auxiliar facultativo de Minas, D. Valeria
no Balzola y Echeverría, D. Manuel Beltrán de Heredia, Don 
Enrique Bayo y Timmerhans, D. Enrique García Borreguero 
y Gordón, D. Emilio Jiménez y González, D. Vicente García 
Castañón y Arraiz, D. Adolfo de la Boca y Ramírez, D. Ra
fael Bautista y Sanz, D, Ignacio Vidal y Martorell, D. Ra
fael Palacios del Valle, D. Luis de la Peña, D. Servando Co
rrales y García y D. Miguel Rives Muñoz, que teniendo in
completa la documentación de sus respectivos expedientes,

deben completarla antes del día 15 de Abril próximo venide
ro en que deben empezar las oposiciones; bien entendido que 
de no veriñcarlo no podrán tomar parte en los ejercicios.

Los documentos deben presentarse al Secretario del Tri
bunal en la Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Asimismo se advierte á los aspirantes D. José M. Ortiz, 
D. Ramón Izquierdo, D. Patricio Monrón y D. Juan Baustis- 
ta Crespo, que habiendo presentado sus solicitudes respecti
vas fuera del plazo de Convocatoria, se tienen por no presen
tadas y quedando á disposición de los interesados los docu
mentos que las acompañan, pudiendo reclamarlos del Nego
ciado correspondiente de esta Dirección general.

Madrid 18 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Primi
tivo M. Bagaste.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD
Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado, y enfermedades verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Marzo de 1895 19 da M arzo da 1895.

H .a f 01X08
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f'é
% t  • *>

de eda<? dt la i©í®raeáad* i  lagar cM f&lleeisaiemt»* j S& 
•

de edad 333ZA90 de la enfermedad. é lagar del Mleclude&te.

1 Varón *.. 4 ! p............. Sarampión. • • • .... Claudio Coello. 3 4 . . . . . . . a 33 Hembra.. 1 P............. Sarampión........... . Fuencarral, 57................. >
2 Idem. • • • 20 d. p...........• Cooneluche Bravo Murilio, 21............

Ferriz. 49
9» 34 Idem .... 

Idem. ••.
3 P............. Idem....................... Ribera de Curtidores, 25, Civil.

8 Mam.*.. 1 p....... . Tuberculosas. • • • • • a 85 1 Idem...................... Infantas, 13...................... y
4 Idem .... 34 Soltero. Idem........... . Hospital Provincial.. . . . .

Paseo de la Florida, 15. •
y B6 íd em .... 19 Soltera •. T i f u s . Hospital Provincial... .  •. 

Idem............. ................. ..
y

5 Id$m.. • • Feto i a 37 Idem......
Idem.. . .

40 Casada • • Idem....................... y
6 ídem... • • Degeneración gra 

Bosa del corazón.
38 25 Soltera • • Puerperales........... Lope de Vega, 22............. y

Judicial. 89 Idem... . . 12 Idem....... Tuberculosis......... y
7 Idem .... 1 P ... . . . . . Bronquitis.. . . . . . . Carretera de Extremadu

ra, 18.
y 40 Idem..*.. 58 Idem • • • • Idem ..................... Hospital Provincial.........

Idem................. ...............
y

> 41 Idem .... 
Idem...  • 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem. . . .

41 Casada. •, Idem....................... y
B Idem.»»*. 8 m. P............. Idem.» • ............. Oviedo, ................. a 42 15 Soltera.. Idem................... . Humilladero, 10............... y
9 Idem. . . . 8 m. P............. ídem. Marqués de ürquijo, 14..

Embajadores, 72......... . .
Trafalgar, 17
Carretera de Extremadu

ra, 1 ............. ..........

> 43 Feto. Manzana, 14. ..................... y
10 lém , , 4 p............. Idem. •••«»..*•»•• > 44 Idem. Trafalgar, 21................... y
i l Idem • • • • 4 m. P............. Idem. . . . . . . . . . . . . > 45 Idem, Escuadra, 10......... •••••• y
121 ídem.*.. 2 P....... . . . Idem.. 46 Idem. Judicial.

47 Idem... • - 72 Casada».. Afección cardíaca. Leganitos, 2 . . . . . . . . . . . . y
13 Idem.,... 1 p . . . ........ Idem... Dos Hermanas 2 5 . . . . . . . y 48 Idem.. .» 83 Viuda • • • Endocarditis •••••• Almagro, 3 ...................... y
14 Idem,.*.» 2 P............. Paloma, 30. ••.••*•••••.. > 49 ídem... •. 66 Casada • • Idem. »«•••..••».. Leganitos, 15......... . . . . . y
15 Idem...*. 1 P............. Idem......... Hernani, 7 . . . . . ........... > 50 Idem ....

ídem.. . .
78 Viuda.. • - Esclerosis cardíaca P. de la Cebada, 14. •.. •, y

16 Idem... 3 m o ídem. *.«•••*»*.*« Pasión,7 . . . . . . . . . . . . . . . y 51 2 p............. Laringitis...............
Bronquitis. •••..••

Puebla, 3 .........................
Hospital Provincial.........
Santa Bárbara, 7.............
Ribera de Curtidores, 12. 
Caridad, 1 6 . . . . . . . . . . . . . .
Alcalá, 59.........................

y
17 ídem.»»« 1 P............. Broncopneumonfa. 

Idem................
Solana, 11.. - y 52 ídem ... . 

Idsm. •..
60 Viuda •. • y

18 Idem ... . 1 P............. C. de Santiago 6 . . . . . . . . y 53 52 Idem .... Idem................. . y
19 ídem..** 1 P......... . Idem*.. . . . . . . . . . . . Abades, 22....................... y 54 dam.. *. 

rd «n u ... 
Idem.. . .

1 p ................ Idem............... y
20 Idem ... o 45 Viudo*..» Congestión pulmo

nar. ••••••.*••••
55 2 p !!*.*.!1!! Broncopneumonía.. 

Catarro pulmonar.. 
Pulmonía. .............

y
Alfonso VI, 1 . . . y 56 74 Casada... y

21 llosa., .c 20 Soltero • • Id e m ......... »••.. Hospital Militar. ..........
Espíritu Santo, 6.........
Tejar del Patolas. 
Msrqués~de Ur quijo, 277. 
Ave María, 2 6 , . , .............

57 í dem. . . . Judicial.
>22. Idem**. . . 60 Casado., í ̂14 9 1 0 a '»♦»•»••• » 58 Idem.. . . 6 d. p........... . Enterocolitis. . . . . . Inclusa.••••••••••••••••

23
24
25

Idem ....
'tdenu.o. 
ddem. . . .

2
5
6

P....O . . .  
P. «r¿ • • r
P ...........

Gastroenteritis,. . .
Meningitis, » . . . . . .
Idem........... .

l.____ y --------- — -
>
>

60
61

ídem ....
Idem. .

—66—
4
1

Vind’a.v.r 
P«.*««*..
P.............

ApOplejta . ¿Ti . . Vnr
Meningitis.............
Idem. .••••...........

Carranza, 7 . . . .................
San Pedro Mártir, 5 . . . . .  
Bastero, 1. . . . . . . . . . .  ••

>
>
%

26 ídem.... * 35 Casado* • Derrame seroso...• Progreso,9 . . . y 62 Idem.. . . 1 P.#.......... Idem. Tribuiste, 15....................
Hospital del Niño Jesús.. 
Tetuán. 26.

%
27 Idem...., C on gestión  cere

bral..
68 Idem .... 

ídem. . . .
8 Idem.. . . . . . . . . . . .

W%
Judicial* 64 71 Viuda!** Cerebritis..............

w

28 ídem .,., 1 p ....... . Eclampsia. . . . . . . . Fúcar, 1...................... • • • > 65 Idem.. . . Enajenación men p.
29 Idem...* 23 Soltero.. Hemiplejía.. . . . . . .

Flemón difuso... ,  •
Hospital Provincial.........
Idem...................... .

> tal........................ Hospital Provincial....... ,
Oalatrava, 2 4 . . . . .  • . .30 Idem .... 25 Idem ... > 66 ldesa..»« * 12 d. P......... . Atrepsia.............. . %

31 Idem .... Heridas.. . . . . . . . . . Judicial. 67 Idem.«• * 62 Casada». Accidentes............ Farmacia ES . ^
ir
P

32 Hembra,. 1 P............. Sarampión . Príncipe, 1............. .......... > 68 Idem. • • • Heridas.................. Judicial.

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante e l dia 19 de Mareo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION  DE LAS DEFUNCIONES PO R ENFERM EDADES

S E X O S
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LOS INHUMADOS
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Varones ........... ........................ y i I y y y y 1 y 2 y y y y > y 4 1 y l 16
*7

1 6
•7

1 1 31

37Hembras». ................................. y i 2 y 1 y y y 4 y y y y y y 11 4 y 4
i
1

y y 1
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1
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Madrid 20 de Marzo de 1895.=E1 Subsecretario, ]0. A. Castrillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

¡Sección de Montes.
El día 1.° de Abril próximo, á las doce de la mañana, ten

drá lugar en la Alcaldía de Tabernas, y simultáneamente en 
este Gobierno civil, la cuarta subasta de los espartos sobran
tes de los montes públicos de aquel término, por no haber ha
bido postor en las anteriores, aforados en 18.000 quintales 
métricos, y tipo de tasación de 30.000 pesetas por cada uno 
de los tres años forestales de 1894 95,1895 96 y 1896,97 , que 
durará el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de ge
nerales publicado en el Boletín oficial de la provincia de 26 de 
Octubre último, y las del de económico administrativas in 

serto en dicho periódico oñcial de 21 de Diciembre próximo 
pasado.

Almería 16 de Marzo de 1895. =E1 Gobernador, Antonio 
Valcárce. 82—S

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.
Sindicatura.

Admitida á D. Manuel Vílar Caries la renuncia de su car
go de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo proce- 
¿bree á la devolución de la fianza constituida por el mismo, 
1* Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo estable
cí lo en el art. 67 del reglamento interino de Bolsas, lo anun
cia al público para que dentro del plazo de seis meses pue- 
din hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que pro
cedan.

Valencia 9 de Ma*zo de 1895.=E1 Síndico Presidente, 
Juan D. Fandoe,-=El Contador Secretario, Juan Piquer.

X-1779

Sst&oién Central de Telégrafos*
TsUoremas recibidos en el día de h  fecha y deünidoi m dicha 

oficina por no encontrar 4 sus destinatarios, cuntes de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

•BNTRAL
Ferrol.—Gran Café, sin señas.
Lérida.—José Aleón, Ancha San Bernardo.
Cáceres.—José Rodríguez Alvarez, Infantas, 12, segundo» 
Algeciras.—Regla Pérez, sin señas.
Chafarinag.—Josefa Calderón, Amparo, 16 duplicado.
V. Río.—Demetrio Rebato, Toledo, 5.
Villaviciosa.—Lola Peen, Jesús del Valle, 11 y 13.
Idem.—Idem, id.
Los Barros.—Teresa Gómez, Manzano, 3.
Granada.—José Mejías, Conde Duque, 14.
Barcelona.—Sabadel, sin señas.
Linares.—Julio Elizaldo, Atocha, 15, primero.
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^ ffe^ oa a^ J esó  Domínguez, lufauta», t
Santander^r-Dolores Posada Harree», Lagauitos.
Idem,—Edgardo Buzo»», pfezA Progreso, 13.
Málaga,—Josefa VellegAg^trayesfe Parada, 8*
P. Vega.—Lorenzo Rodríguez, Diputado, hotel P&ris. 
Almería,— Marqués de Jarajabo, sin Bfcñts.
Mafeg*.—-Roig, Alealá,4tL *
París.—Romero, Fuencarral, 17.
Valoría.—Framúseo £ubkán, Rubio, 4, segundo izquierda. 
Oétte.—José Ruiz Gómez, Ministerio Gobernación. 
Madrideios,—Febpe Carrasco, fopda Comercio.
Sabadell.—Ponebóu Bebastia ¿feyilfe. . ,
Alcázar. E.—José Huééés, parador Lara.
M. Campo.—Tomás Armiaete, Cava Baja, posada Villa. , 
Lyon.—Pescastaing, Urosas, 14.
Quintana,*—ífe lié d o m R cj^

KBT2S
Baena.—Pedro Serrano, Juan Mena, 8. * t>
V. Fresno,—Francisco Yamera, Columela, 3.
Tarifa.—José Núñez, Salce as, 15 y 17.
Vitoria.—Joaquín Abreu, Alfonso XII, tercero.

FLORIDA

Bordeató.—Handín, Va^agbiír:sufoespiéh 4; « . ' *
" Madrid 20 Ma^zo de de 1895r==RlJef®dtl Cierre, Mariano 
A jllón . I Ij¡i i !■

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S E C R E T A R Í A■&, ji . . J ;i
LaJunta municipal^ euserióu celebrada en este, día, ha 

sancionado los presupuestos de gastos ó ingresos de está Ex
celentísima Cdrporac óu que habrán d© regir durante el próxi
mo añg económico de 1895 96, importantes la suma total de 
30.222^197 57 pesetas. \r' / '  [

Lo, que se anuncia al públicqp|¿j& eu conocimiento.
Madrid 18 de Marzo dq JSOp/^tQ Seeretario, Francisco 

Bueno.

Este Exciúo. Ayuntamiento, en sesión celebrad*! «l/$í$/27 
de Febrero próximo pasado, abordó que la vía jiúbliea^Oüo- 
«ida con el nombre de jplaza/ de Afligido», se; dénouriÚe en 
lo sucesivo pfeza de D. Oristmo l^ár^os, y que elj4J;rb¿P; dela 
calle de G&rcifeso coq&prfadido éntrelas de Sagasfe yLucha- 
na subdistinga en lo sucesivo con Al nombre de calle de Don 
Manuel Silvelt* 1 „ , ^  M '

Lqque se anuncia al público? pará su conocimiento.
Madrid 18 de Marzo de 1895,^E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACION DE justicia

Juzgados de primera instancia. '
A L C O Y

D. Joaquín Hernández Huesca,, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho ^ la drerencia de Doña Rafaela 
Maicá Maícá, soltera, natural y vecina que fue de esta ciudad, 
la cual falleció en 24 de Enero último sin disposición testa
da, para que dentro del término de treinta días, contados 
desde la publicación deteste ^nuncio, en la Gaceta ,de Ma-. 
drid y en el periódico ElSerpls,de está locaíidád, comparez
can á deducirlo en ente Juzgado los que Becreau con derecho 
á dicha herencia; pues así resulta acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en el expedíente; prometido por el 
Procurador D .Modesto López, en nombre y  representación 
de D. Miguel Éaícfc Maicá, sobre declaración de herederos 
ab intestato de la precitada Doñá Rafaela MaieáíMfcicá.

Dado en Aléoy á 14 de Marzo de4895.=Joaquín Hernán- 
4é%==Vicente Dastelló. X —1778

*• i ; ,> . ,¡
: \ BARCELONA—HOSPITAL ~  ^

En virtud de lo; dispuesto por el Sr Juez de primera ins- 
tiáciá del distfito^el ¡Hospital efe efct» ciudad en .méritos de 
las <idigencÍ£B f s-bre administración; dé bienes del ausente 
D. Francisco dji P.1 Miilans f  Cóniés» se expida el presente, 
por el que se llkma al ¡referido D. Francisco de J?. Mifens y á 
los qué se creah con derecho á fe administración de sus bie
nes, si aquél no seprepenfeh^ debiendo hacersepresénte que 
Dóffe Mercedel Itefeijgly pomar* solicita; para sí y! par* su 
heipiana pqña¡Enúfia|Mila|5S y Gomas la jadmijniatracióni de 
los bienes de su hermano aú£ente%l hombrado K  FjraiicijBCO 
dé P. Miláus; ||revmiéiatdo»b^A-fes-que îre crean con^^mefor de
recho que dpblrán Justificarlo al comparecer Ante djste Júz- 
gado con los c|rréi|)ob(8en|teéAocUmjBntoa|.  ̂ v̂ ' I;  ̂ ^

Y para su inserción en la Gaceta; de Madríd, álos efec
tos dispuestos, se expide el préSehte en Barcelona i  18 de 
Marzo de 1895.=S1 actuario, Licenciado José María Sanchíg, 
Escribano. X—1782

B ARGELONA—PARQUE
En virtud do 7q?dispufsto por el Sr.;Jimzvde primera íns- 

taecia del distrito'ael Parque de eltá *bYMadr1fln  provídenciá 
'*da 1*’  delM ts^lf ol axpedient§§s^q;^ti|avít d|

pqr eipreeente
se anuncia que fe han restituidor dé
500 francos cada una do la Compañía de los ferrocarriles dé 
Tarragona á Barcelona ^ ̂ Frimsía, parte de las 75 que coá 
otros valoree fiduciario* fe fueron û&t)raída.ft y mptiyaron el 
edicto de fecha 24 de Ef.,eró último, sHndb' la hníqiérácjón dé 
las recuperadas fe® piguíentéfv :̂ 311 241 á 311.245,‘ 3^71986 á 
B27.990, 148.291 á 148.3Q0* 144.371 á 144.380. r , ; .

Lo que se hace púbüco por Luedio del presenté edicto que 
se insertará en fe Gaceta d e  M a d r id ,  Boletín, oficialAe esta 
provincia y Diario de Avuo$ de ]& presente ciudad/aLobjeto 
de que dicho ínteresaóo no hatlfe diilcuHades en la negocia
ción de los referidos valores, si fe ^aviniera, ni en el cobro 
de los cu pon es ó dividendos que los mj#mos devenguen.

Barcelona 15 dé Marzo de 1895.=EJ Escribano Gumer
sindo de Morales. .. .• ‘ X—1780

JEREZ DE LA FRONTERA—
D. Manuel Serna Higueto, Juéz instructor del distrito de 

San Miguel de esta ciudad. ,
JEn virtud de providencia dictada con esta fecha en el su

marió que instruyo contra íosé Puertas Péruza y Otros por 
hurto de caballerías/hago saber á los que se crean Con dere
cho á fes que áfeontintiacióm iré reseñan, compatezcaú ante 
este Juzgado á ejercitarlo provistos de los documentos justi- 
fic&tivoa en el término dé diez días, á cóntar del de la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta  de M adrid .

Jerez de la Frontera 8 de Febrero de 1895.=Manuel Serna 
Higuero.=Por el Sr. G l, Antonio C&macho.

Señas de las caballerías.
Un caballo capón, alazán, lucero, cordón perdido, lunar 

enteips^clferes yHóebe$cakadq;|%lto drdb# pfstqsáoféa#^»^ 
Írép6latiü,tác^t*Sadogé;mlB 
marca, hierro confuso «n la jadefa izquierda.

Una yegua negra, pequeña, lunares blancos en los costi
llares y dorgcgp|d|0,^*^  derecha.

Un burro enteró, mediano, pardo, raya de mulo, careto, 
de tres años, cicatrí25^ml|||ad^||g^^rda.

Otro burro negro^Ynómhó; bócibla^^ 
año»; sin hierro.

Otro burro rucio, entero, mediano, herrado en el hocico 
con un 5, cerrado. v

Una yegua castaña oscura,[pelos blancos efli la frente, lu
nares c|n Jjos costillares por el trabajo, un poéo entrepelada 
lé crin, calzada, aimiño en el dereéhó/ hfeida|en el. ̂ c a  der 
recha, parida, alzada mediana, reparada en el deréifid;'i'‘̂ ,!ÍLtfcJl

Uea rastra hembra, caátañá zaina. 4 ¡i _
Un burro mediano, melado claro, cerrado,iráya de mulo, 

señalado en la oipeja izquierdajjjon ana jnosca, sfe hierrq^
Una burra negra, parida* Mediana, perrada' lunares bláV 

eos en el dorso y los cqstillare^. t  j|
, Una rucha ruciax lucera, rastra de ^  anten;tír.

 ̂ . ph* burra castaña oscura y raya dqmulo, de cuatro anosi! 
sin hierro, mediana. u !

> Oa borrica rucio oscuro, hlediano güandef pelos blancos 
en los costíllates, más claro por las extremidades y un luce- 
rq prolongado, hierro éh & cadera izquierda qohfeso.

; § l I: v ft j],̂  í 11| '  ̂ || J—1328
. iMADRID-  CENTRO ; ;

En cqmpliinaiento de lo majddado por el Sr. Juez de íns- 
trucci^n.!##! dístrito del Gentío de esta Corte éa ?el/ sumario 

- quilfe, instruye ooa^motlvo aí suicidioáde un hombre desco
nocido, como de cincuenta á Sesenta años, coq bigote y palo 

^entmcfcno, al Iparecer extraejéjro, que la madrugada dei 4 del 
actual se arrojó por el bafeón:del s-guqdo piso de ia casa nu
mero 5 de la cjalle deTetuán, calendo Á la cálle Tahona da 
las D&eealzas, teniendo elguardtpelo ¿e la éódena de reloj 
que usaba las iniciales B. L. entrelazadas, se Cita por medio 
de esta cédula á susJaihiííarefc, amigo»'y conócidos, á fin de 
que dentro del termino de quince días comparezcan ante el 
referido Juzgado, calfe del General Castaños, ífedificio de los 
Juzgados, á f̂ n de identificarle; previniéndoles de que en ótro 
caso fes parará el perjuicio que la ley greviené.

Dado en Madrid á 5 ds Marzo de 1895.=Vv° B.°=RamÓn 
Barroéta.=El actuario, Venancio de Orche. ¡! J—1270

: i ____ ;  .r: i:

D. feamón, Barroeta y Jiménez, Magistrado» de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte, y Juez de mstruccidn del 
distrito del Cjentroideeatá capital. 4 . . . . . . .

Por la prsgente se cita, llkjma y emplaza % CéaafíGarcí» 
Amhda/ cono cido ctainbién por Mamerto Flórestán García 
Anillo, natural de .Sonsaca, partido jfedícia! de.Orgaz, pro
vincia de Toledo, hijo de Vicente y de Rosa, de veintisiete 
años de edad, soltero, cesante, que ha tenido su domicilio en 
la casa ¿úm. 5 de lá calle de las Veneras, y cuyas señas per
sonales son: estatura regular, delgado, color sano, ojos par
dos, bigote rubio, pefe-htgró^háriz.^uileña, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca antedaté Juzgado y  Escribanía* $ifes en ,1a calle 
del General Castaño?, núuu 1, bajo, á fin de hacerle saber 
cierta resolución dictada por la Superioridad en el rollo co
rrespondiente á fe causa contra el mismor instruida por el 
délito de esfefa; apercibiéndole que si no cómparéce1 Será de
clarado rebelde y fe parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

i i  propio tiempo ruego y encargo á todak fes Autóridide», 
tanto civifes como militaiés y «gentes de la policía judicial,, 

1 procedan * fehjasca, captura y conducción k la prisión celu
lar: de é*tá Córte, á mi dieposiéión, dél citado pfóceaado»
" - Dada en Madrid á 7 de Marzo de I895.=R«inóa Barre eu,=: 

' El Escribano, Bartolomé Ucedá. J—Í3Clé

I j ‘ ¡ | { MADRID—PALACIO1
, & cÉn virtjud d¿ proiridéncia dél Sr. Juez di piaeirt, iiétih* 
cia del distrito de Palacio de esta capital» dictada en inte dia 
en él sutíiaríOj que i se instruye por tentativa dé éaiáfa í 
MrJGusmvo Desventoe, se cita y lfeipa &t Manuell Ttr|ii| j  
Josefa Sánchez  ̂ que; habitaron en la 'callé de lá Baia, 
núfeero 52, piso cuarto, y cuyo actual paradero aa ignora, 
para que dentro del térmiho de quiáto día 
dicho Juzgado,; sito calle del General Dáctilo®„ ipiiÉi/ 1»,, i  
preátar declarabióa como testigua en el referido auiiirio; bajo 
apercibimiento! que dé no verificarlo les parará el peri uícía 

^uehubierc lu¿ar. '
Madrid 5 de Marzo de 1895,=V.° B .°sBoniI<s^l Escri

bano, Fernando Bertrán y  Aguado. J—4OTI \¡\ „

MALAGA—MERCED
t D. Enrique Estefanía de, loa, Reyes, Juez jd*. instrucción 

interino del (tístritó'de'IrMédfttf'de t t » « n í i a i h ' ‘V * ^  S 
, Por la presente requisitoria se cita» Rama y emplázá I 
Cristóbal Navero Murillo, natural dAAihamAdé^Gtánáda, dé 
esta vecindad, de treinta y oeho sñoe de edad, oiBadb'ldiÉ boi> 
lores Vida, y de oficio jornaUro, bu estatura regular, ojos ne| 
groe, "Color morisnó, pélóne^ró/' cón bigofe/paSá^qué en el 
término de diez días» contadon deede fe ímercíón de este edic  ̂

. to en el Bokím oficial de fe provincia y; Gaceta de Madrid^ 
^Cómpárezca en fe cárcel fiiibltiái, á’ullfiJppiéióá .de'éste Juzga
do, á fin d© oír fe notificación del aé̂ tb de ftqilelusién del1 »u* 
mario que contra dicho individuo se sigue por: disparo dt 
arma de faego' á Luis’ Lazarte* y  lesiones á Aria Rodríguez 
García, y se fe emplazr’p im 'fú A  dentro lde dicho término 

' comparezca ante fe Sección segunda1 dé esta Audiencia pro: 
vincial; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el pe juicio á que h&ya lugar.

Ai mismo tiempo encargo á toda» fes Autoridades y re
quiero á lo» agentes de fe policía judicial qt¿e procedan á fe

busca y prisión de dicho procesado, y  caso de que se le en
cuentre ló cohduzcáh á «Btá cárcel. *

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Marzo de 1895.=En- 
rique Estefanía de lo#R if¿s^E rictnárid , Diego Egea.

J—1272
.. o s o  /  / M; ‘ ^ / / ;

 ̂En fe éáusa 4üé ie sTgúé eh éste Juzgado y Éscribanfe de 
mj compañero D. Pedro Cantó ppr él delito de robo y com
plicidad en el misfeo éontra Félix Mor&fes Castró y otros, se 
ha mandado.,ert pro videncia de esté día se cite al sardinero 
qué vivía fréhte al pilar déjla ¡ptazá d^Fuencaliehte^ en. la po
sada allí establecida, y‘ cuyo áctual paradero se ignora, para 
que dentro del térmiho' de ocho díás, á ebñtar desde fe inser
ción del presente eu la G a c l t a  de  Ma d r id  y periódicas óñ- 
Ĉ 6S e8fe provincia y de la de Ciudad Real, comparezca 
en este Juzgádo á prestar cierta declaración en el expresado * 
sumario; apercibido de que ai no lo verifica le parará el per- 
juicio que haya lugar.

Montoro 6 de Marzo de 1895.=E1 actuario, Pedro de la 
  J—1273

En 1a causa que por estafa se sigue contra Diego Sánchez 
y Sánchez, natural y vecino de Huércal Overa, provincia de 
Almena, se ha dictado con fecha 4 de Febrero último por el 
Sr. D ; ihstruééióhide esta ciu-
dad, J *3 partid?, el .»«Í8^ aS ».B % ^ í!Í8 fiS S Ítt.m 4ltí^ ^  dice asi: j  ̂ ; J

«S. S., por ante mí el Escribano dijí> qui k^bía deelJne 
y destaraba e«*8UtMnN«» Bniario. maiidáaclo *• remíta ¡O* 

:,%p^riorida§*,prAT^(í>̂ ipiplazl!&triféfi® del procega^ftarplS 
que ae librará el oportuno exhorto al Juzgado de Huéíeal 
O.T«ra, y particípala, «ate autpatSr. Fiftsal.»

Lo iníerto concuerda á la lotra con su original, & que|¡iue 
.üXRttp^r, , . . r h ir iK ^ ^ ,  , 1,1 •
, m Xpara que copsíay siiifTa de cédula de cítaciáu y ampia* 
•zamknto al proeea^ft,;p[ego Sánchez, ¡cujo actual paradero 
se ignora, k fin d»,que,basteó delj.ífermino da diez días cian- 
parezca ante la A.udieucia proviacial de Córdoba i  uaar dlísu 
derecho, nombrando 6. la<T?z Procurador y Abogado, qde lo 
represente y„defi®n.da; Jaai;0 apercibimiento da designarle de 
oficio, y que le parari el perjuicjo á qde haya Jugan expida 
la presente que firmo en Montoro á 7 de Marzo de ]S95,jj=EI 

> actuario, Pedro de. la Vegjf,i ¡ , „ .. .■ ,.  . J—18011FT
• - , ■,. ■ m'S.Sf',  . <f1 •. -i ! , , ¡t j,' f!

i . -, .r ;->g,r.MULA. . "’ l ■ ¡, , x ».í¿iijbii

; Juez.de instrhccióa, de L taciudad de Mnlá y su partido. , | ' # W j!
• ,' presente requjmtqria se cita, llama y emplaza al 
5,r0.®í8Ŝ 2 Amado FleitC '^ueño, casafio, carpintero,, de unes 
treinta anos de efíad,' de ĵaetoa Vecino, pará qne dentro del 
tem ino de duz díadCó^|ie|-ezca én este Juzgado t  prestar 
huító""C contra e! mismo se sigue.' sobre
, I*. se encarga ¿todas las Autoridades t sgVntais de
la policja jadictal procéiíán á ta biíeca y captura dé; (ficho 
proceBndo y ásu  conduepíóñ, ceéo de ser habido, á éstasi'céir- 
ccles de partido en etaside,detenido., , , Í!.

Dada en Muía á4dá.l|ftrzo dp Í895.=Carlos de ia.Quin- 
tana.=El actuario, Jofi^Pántojáy Vélez. ' ;

' ■' 1 j —1302
- ’ v ; SANTANDER' 1 '

,i, P«Bent| *ma y emplaza á Juan Dlego Ma-

m ’ffiléíííi ■’ d.°?íuc[1i0 x m k ty p ose ignoran, P*™ fid^ég^jfcrmmo a* Quince ¡d ía s ,co n ta r
i ínierciófitíjí^r^jjedfc en lá Gtacbta ,pa¡4ií¡i3)8fi),
Comparezca á éonitituitse en prieión en la 1 cárcéí 3.e ‘esta
partido, a fin da que responda á los cargos quede r^ultencn
la causa que en este Juzgado pende sobre sustracción de un
reloj; apercibiéndole que si no comparece será declarado re-
&'la V  parRrá #1 P«f«teto á que hubiere lugar con arreglo

' A fa vez ruego f  Áfttdáb&B que
constituyen la poíieia judicial, procedan 6 su bases y -captu
ra, y siendo habido sea eonJucido con las seguridadea con-

I  m i ü B f iSiieilm , |
J  para insertar «n la Gaitara na Madbio, dov la presenta 

en Santander h 6 de Marzo. Je 139o. =  Alejandro Martin. =Por
■i nitiiáséii^ Jiiiaicii Pértz, | 1 J—13IÍ4

; v B|V IL lÍ-S A L V A ÍJ Ó k 1,1 :>1 u
¡, D. MsHaaoAniSk » fei|da, Jbm  de instrucción del dis
trito del Sai fadori dá esta clpital.

I'*r l»>,r#s«Btá r#q|iBÍtiaia bago saber i  les de igual cla
se y «ijDiciMlse.jAlcalde j l u c r z ^ l a  GdáWiíftvii y de- 
infa agentoBdaiáUeUijuaifial do la Nación, que en esta Juz- 
gado y actuaeiqii tía Ul lo s ! GomÉUx A tañé se instruye su
man# por eJ d jlip  «* eatáa contra Consuelo Reina, en el 

. m « h M  ubrdsufoasáailir)fepraaoDta,por la que ea^^om- 
bi» do S. M. do fiqina Ragoina (Q. D. G.), ruego y encargo á

11 Pr0Ced*tt é.tehuaBlyt ip i l  i* l i l  qnq luem se ©xpnga» posiéndolo» en bu
cóqvéhfehti» á diBjpoBlciójir f̂ii îilQ 1 Jijundo m  featlitife» d*W partido.

i Y pan qae se pergone ek fe safe audiencia de este Tribu-
(' /7i5.ipo“d^  de °® carg^« qué^éhtra^feinfel5& rismitan; til dieita ctufii» »e la |onee|e el termino de diez días, conta- 
p 1% tn««f eiófi- 'de ■ -aB-ta requíattoriaren' fóiS^ñerióíiteóB

ofliwliB; apercibida que de no verificarlo será declarada re-

be interesa en esta requisitoria fe busca y captura de Con* 
suelo Rema Delgado» natural de Sevllla, viuda, de veiatitréi 
a veinticuatro año», y es d© estatura baja» metida «su eiraes.

Ciudad, culta San Miguel del Cid, 49.
Dada en Sevilla á 6 dírSfsm de 1895 =Moriano Lujin =■

, El actuariu, j^ce^cú^o^o|é^G;onz^Atah¿ J-1305

¡ ^TOLARQAXO

',  * , 3  P/^ f °  d« ?̂ 8tro Fern&nde*. Joea do primera ias- ttnúafie laviUafic Viltarcajo y su partido.
' -  J» 3» aJl0 J P°T D. Ignacio Bzque-rra.J Ruiz, VMmq.de, Meaina dq Pomar, aa he promovido ex- 

pediepte awicitandoje Ja declare al mismo y a ¡me hermanes 
, Wáncrsco Ezquerra y Ruiz, vecino de C^lroa. y Lucí* Baque- 

rrayRuiz, veema de vusatomil, a-í como & T«ra#a Monaste
rio Isla, vecina de vitlsenso, en el v»lie de Mena, heredero 
»b intcst&to d© Doña. Hiraafeía^Ezqucrra v Moiiaserio, natu- 
ral de Sopeñ.no, en el váile de M^na, 1¿ cu»¡ falleció en la 
ciudad de Medina de Pomar el día 5 de Enero próximo pasa-
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do sin otorga? disposición testamentaria ni haber dejado as
cendientes dí descendientes. En su virtud se cita y llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho para qne compa
rezcan as te esta Juzgado á reclamarlo dentro de-treinta días; 
adrírtiéndose que los solicitantes expresados D. Ignacio» Boa 
Francisco, Doña Lucía Esquerra y Ruiz y Doña Teresa Mo
nasterio Isla mu los únicos que hssta la f«cha han reclamado 
Ja herencia como tíos carnales de la causante Deña Herminia 
Esquerra Monasterio.

Dado en Villarc&yo á 14 de Marzo d® 1895,=Pedr© María 
de Castro. = Por m  mandado» Manuel Rasines. X — 1775

Ju zgad os m unicipales.

MADRID— HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín» Abogado del Ilustre Co
legia de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel Ja 
Católica, as pire uta á la Judicatura» y Juez municipal su
plente del distrito dsl Hospicio.

Por el presente e© cita á Francisco Ermim, cuyo domici
lio se ignora, para que el día 2 de Abril próximo» á tas tres 
de la tarde» comparezca ante este Juzgado i  celebrar juicio de 
faltas con todos los medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que da no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 17 d* Marzo de 1895 ,=Luis liaría de Mesa.^El 
Secretario, José Balleater. J — 1519

D. Luis María ds Mesa y Martín» Abogado del Ilustre Co
legio do esta Corta» C&balkro de la Real Orden de Lab el la 
Católica, Afipiranta á la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio.

Por el prese¡at*a se cita y llama á Asunción Pérez Fernán
dez, cuyo domicilio se ignora, para que el día 2  da Abril 
próximo, á las tres de la tarde, comparezca ante este Juz
gado á celebrar juicio de faltes con toáoslos medios de prue
ba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1895.=Luis María do Mesa,=:El Se
cretario, José Balleater. J —1518

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Unión H ilera y  M etalúrgica de A sturias.

El Consejo de administración da Sociedad tiene eí 
honor de con Tocar á los señorea secionfctas á junta gouera 
ordinaria que m calibrará en el domicilio social de la misma, 
callo del Prado, núm. 2 0 , principal izquierda» @1 día 5  de 
Mayo de 1895 , á las diez de la mañana.

Madrid 15  de Marzo de 1895 . = Bl Presidente del Consejo 
de administración, Ad. d‘Eichth«L X — 1776

Sociedad del T ranv ía  de Estaciones y  M ercados 
de Madrid,

El Gonitójo de-»dminis1̂ ácídis^fia~acordídó que desde el 
día L° de Abril próximo ae nueve á doce do la mañana, y en 
Im oficinas do esta tíue arma, de Madrid» situada en la esta
ción dfcl barrio del Pac fleo, y en Santander, en el Banco da 
Santander, queda abierto t?l pago del cupón trimestral* nú
mero 67 , de las obligaciones da primera serie núm. 45  de las- 
de segunda; núm. 88  de las de toreara, y núm 20  de las de 
cuarta, vencederas todas en al día y mes ya citados.

Madrid 20  de Marzs de 1895.= E i  Director, G i Meléudcz y 
Vargas. X— 1777

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España*

El Consejo dt administración de esta Compsñía tiene d
honor da participar k los señores portadores de obligaciones 
de la misma, que desda el día 1 .° de Abril próximo m pagará:

1 .° El cupón núm. 50  de las obligaciones d* primera serie 
y el núm. 88  de Jas d« segunda serio de la línea del Norte, á 
razón de pesetas 7*125  uso.

2 .° Ei cupón núm. 42 ds las obligaciones especiales de 
Alar á Santander» á razón dfc pesetas 14*25 uno.

3 .° El cupón núm. 58  de las obligaciones de primera y se
gunda serie y residuos de la liosa de Tadela á Bilbao, á razón 
da pesetas i2  50  los de las obligaciones y los de los residuos 
por el valor úa cada uno.

4 .° Los capones 39 , 24  y 16 , respectivamente, de las obli
gaciones tía primera, segunda y tercera hipoteca ún las líneas 
cLe Asturias, Galicia y León, á razón da precitas 7*125  por tí
tulo las de primera y segunda hipoteca, y á pesetas 7  50  k s  
de tercera hipoteca.

Los pagos m efectuarán:
En Madrid, en la Estación del Norte y en al Crédito Mobi

liario Español.
En Santander, en casa de los Bree. Hijos de Pombo y en 

Bilbao, en el Banco de Bilbao, los cupones de Im obligacio
nes de Alar k Santander y de las de T adela á Bilbao.

En Barcelona, en el Crédito Marcan til, los da Tudela á 
Bilbao y Jo# de Asturias, G&licía y León.

Los tenedores que prefieran presentar sus cupones en el 
extranjero, podrán cabrarios por medio de los banqueros da 
Su elección.

Los portadores qua presenten bus cupones en España, es
tarán atenidos ai descuento por razón del impuesto sobre los 
mismos, según las disposiciones vigentes.

Madrid 20  da Marzo de 1895 .= E i  Secretario d«l Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X — 1781

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del día 20 de Marzo de 1895.
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Temperatura máxima dd 'tira, á la sombra .................     16*6
Idtí.m mínima »»,««.«t * «ti, * « 8-6

Diferencia.»
** 4 & náxima al Sol, á ém metra de la tierra, 24’l

Idem, m m o de aaa esfera de cristal*•••»••••«••« á8**
■W.UlxtFvííMi’CÍa.. » * »«.«!». <*««>. •̂4'* 1

Temperatura máxima, á délo deeestbkito junto á la 
tuifi* ve$fttel óíaborahk.

Ide.jw. ttfcüroft Id n * *»a * © *® * *s. «***«)«• 0*7
Mwestóst .«•**»***«*»*,, * *, *   81*0

Yeiu«aú4a íim vícato m  im últimas veMIott&tro hm&u 
íkBou'etros). 8SS

Oscila oto» barométrica, fd. (miíf metra!,. 8 0
Altar* M. com rapeeto á la medk anual» á Im xíaeva 

do is. soCíb©.*«i» # » . . « . . . *|* 08  
Lluvia m  Jaa fcittm&s veintíouatro hora fmfiímetros). »

Impmk&s MsgrMm$ msiMd&s m d OmrmivH® i$ Mmríé- 
mém tí m mrioi pmtas. <k la Pmimnl®
i Awr «wwt it kt mmm9 $ m Frmmé 4 MU& i U$ $kk9 tí 
i b  20- áf« Jfsrto 4® 1895*

Alto;® Ts»s®rjír
«... ¥9t03!S&ti e* _ ftife mmmamm »ai m « f m

tófflwsfewa. «tlsa. | vi «ato* vSsat®-.
      mm ¡vmm ............... *...mu   . mmmmmmmmmmmmmmmmmm ««ROlWMirf' #am/asg:Mif<XZ* mmmmrn

?®S*1 ■ IS‘4 SE.*. Calma. Despejado, Traaq *
Sfiibsa * * * * > * E ....« kem** Idem**,*. Ideeo.,
^vied».V r . : 149 4 ! 8‘S SO. *. Idem.. Ideinu.*.. *
ios’tóa (7 ¿i*J 76®‘i S Idem.**** PicudA

• • * * 7® 7*1' 10*8 N. . . .  Idem -. ídem..,. . . .  »
^ O., . .  • Calma. Idem... . . .  »

nvn  6̂*0 E ,... .  Idem.. Casid ŝp*9

^ * 766*4 K Viento. Despejad®. ídem,
t&js^íSW* 764** : S0‘S N E ... ídem.. Ídem Ficada.
Pedajes** - -• IS1C# 12*0 NE.. .  Calma. Idem, »

o. i  oís. C* i . f 788*0 18*6 S*.. . .  Erigft ■ - Idem* • •., Tra&q, *
 ̂ «8*0 ; H*4 N E ... Id. ffce. Idem. **.. »nm  : . . . . . .  Idem*. Nuboso.*.; Oleaje.

164*0 ; 9*0 ENE.. Brisa.. Despejado. »

AIÍKiAta*. ** 766*8 85*6 MO... Calma-v Poconubor' Traaq.*
14*8 SO. . .  Idem.. Despejad®. *

Valsaaok..**' 768*4 1I‘S ONO.. ídem., Casidesp.9 s
W 5  ta4© N ,... .  Idem.. Despejado. Traaq^
166*8 k*6 NNO.. Idem.. Idem. Idem,

íífw i . ^ f » . 169*4 8*8 E . . .«. Idw ... Nebuloso.. je
©̂*3 NO.,. ídem.. Despejado. »

168*6 ENE.. ldem«. Idem» -• • • *
^rgoíSro,,^ 1Sll8 4*8 ENE.. ídem.. Idem ..,.,. »

^ ík io lía -i  188*1 m  r n . . .  V.° fte. íd em ..... »
18?48 9r,l SE.... Brisa.. Casi desp.9 a
165*1 9*8 NO. „. Id. bg.« Despejado.

¿áadrid.**.*. 7®8*íS 8*1 ME... Brisa.* Idem.*.... #
iw ri& l. . . .  767a! 8*2 N  Id. fte. Idem  »Cifetí-ó líĝ L

« .. 969lI 6*9_ME..., Idem.., Idsm. . _  » ...

980*6- 7*8 SO,... Brisa,. Lluvioso,. »
í-ris-Sto*,*. 4*4 O ...., Idem.. Brumoso.. Agitada,
51 IBS1® 8*© S Idem.. Nebulosa». B üh&su
H í? Ifil'é 1*0 ONO». Idem.. Cubierta., Vr#&̂ *a
Blarrits.•..• 161*6 7*8 SSO. . ídem.. Despejado. Idem,'
«tarmojiti».»» ISi‘1 4*1 N I .. .  Id. fte. Cubierto.. »
í̂ tfípíSíB»*.»

76©fS S-f6 NO.., V,°fte. Brumoso.. Q oleaje
HiM»* •«•••» 968*6 6*4 SO. ». Calma. Nuboso.. •

768*0 8'*a N  Idem..- Casi-desp.  ̂ »
*.»». 986*9 toso SSO* . ÍLHlgA Cubierta.. »

16©45 iro  SE.,.. .Destetado» »
764*o 94i  O Calma. Nuboso... . a

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayar n® llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Marzo de 1895, comparada con

kt M  4U mímm*»

ítAMM€5 AA COMfA»
f99S 9S  = = = = = = = = = = = = = = = =

M m  18. m &  20.

&£ 6 pot i#©1a « i 0s • 74 ©[© 74*86^60- 5^-50-80
91-*55

»£]?«$# 74*60-65-70-75-66
74*Sfi~6© 

fin cor. fir. 
cambio na. 74*68' 
14485-í 4-.75 0(0

! 74'90-*8C-85 
fin ptóx. fir. 
cambio mt 14*?0 

lirio fin próx. fir. 
0'feíí prima 

p%fwMm 74 4© 74*8S-7Í>-I0-80-16
14*§6-90

, UfMm 0 y J$,eta!0© f  ^00»iswata.i 78'60- 74*75- 9 -i—SO
'M m  id, si 4 por £0© exterior. . . . . . . .  §8<© 8S*$0-98-86

á, plaẑ f» '-S 40 ©
SSrife 8J*80- 8ó-84  £[0

©J 4 per 3 0 0 * ,...........  8«- í© 82*94
S9‘85 . 0(0

88*10-20
^bligaeícae» del feswo al pertaácir eos. 

ktoréa áe 5 por 40$ -smual veadmto- 
lo de SI de Diciembre de 4804 
mrí$ A de SíiO pesetas, aámera 1 4 
8 0 . 0 9 4 . . , . . . . . . . .  "or-ftt !0fri$-^0

Mpotoaastosú m Cisba»m m .  . . .  ?o ^ o
^07*1© I07‘7|-«0-78imm.íé*%é,t emiáóm ás Sl^t&l érnsm. ......   mo

r ¡fies 98 ©i© ss
&míqm$ MI Ikmo i ^ fr* .......... . p» m  i i©
Idsssa id. id. m%m*éci j¡ t . 865*s© u%H©Mesa d® la ^  ̂a. d

faba$®2:.»®i.^to^.« i r* t> m  0(1 119*72- ;90*58-75
no publicado. 150 ©(« »

tliM fd* i m o  490q#
.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

í>aí̂  BiNsneM »xih©

kleof .»»»•*«*• 1^0  0*11 s& Lsge &
M » r i a .« , .» k? M íafa»...*.^ ?

i&dajes.,.»»., fe Oreas©.. »*»^« &■
iaM ksa.o ... 0*8©  ̂ Oviedo   W  ®
•Üéjav.̂    » Fakueia   0*S0 ®

6*80 *v FalrnsMaltoraa si
Bargo0*-«»**o- 9*80 » Famploaa....... 0*86 *Pátera   ©‘80 » Fô tavedm.... 9*88 *'
£&dís«. .»••».* ®*8© » Hess......»••• 0*8-̂  »
gartaaeaa..... » Salansaaea..  4,. 0*81 »
gsjgtauóm...»». 0*8© & Saa Scbastiám., 9*80 n
itsadssd ñeal... s* Saataadar.... =■ 9*8© *
i 6ráoba»..»A, 0*8© s> Santa Cruz-Tí  ̂ ^ ‘81 ?í-

. Sarwfia- . . . . .  9*8§ » S aatia^ ...... 0£8© «.
0*8® b g e g a v i a * 0*80 .

1«rrel«. «•*«•» 0‘85 n Sevilla.. . . . . . .  ÔS© »
Serena».» • •. •. ©*85 ia Soria • ..« . . . . .  0*8© «
Sijóu,...».*... ©*88 » Tarragona..... 0*8 ? »
STOada...... 0*80 & TAI.11 la l©taa, 0*1© ??•
ñtasdakjnra,., 0*86  ̂ T©?a©i...»»».v., 0*60 »
Iwe   $*95 s« üoieáo '¥M »

I£li  s¿ todriía......cc 0*65 »
0*80 n Yaleaci a . . . . s, ¡b.-

Jada.,,  0*8  ̂ © Valladolid...,.- ©*8r¿ »
lervz Frontera, 0*80 n Vigo,.     0*80 »
^ e ó ^ . c . 9 * a ©  » Vitoria.... . . . .  0*81 • &

: l é s r i d a i s í  ¿aisora.,• ,*? -I4§0 »
l-imreií..»®., 9*11. •« s¿

; Bolsas extranjeras.

| Faxfs 19 m  Marzo m  1895
Í DmáM perpetua tí h por tm ®$mñm. ,  A 7B'0O

M®m íá, íá. irntarío?»        á »

Idem amoyMa&hk al II por 10© . , . . . . . . .  á »
Idem id. al 8 por 100 é r t o r t o r . á  
lám  fd.al 8 por 10© ®xtarior,.*»*„**. i  ^
Obligaciones!de £&&&.    á 501 *00

/?*ísfs~̂  3 por !§®.. . .  • • •... r. A £t«0 0©
0SW* • 4  8 21® W* SO®-. . . . .  o á  £08*0©

Comandados iugieses* á I444I0

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Leatos á la vista, libra .ettorlina» 88*99 písirĉ î 
f  ássrtaA k  vista» ñr&asca, heieficio á ps.-pe2« €^5 ..Form a parte  de esto número de la  G aceta el pliego  

SO de las sentencias de la  S&1& lo civil áei TMhn^al 
Supremo, correspondiente ai tomo 1.

ANUNCIOS

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
I j  aSo de 1895.—Se halla de venta en «1 
Almacén de la Gtácwa di Madbid» situad® ©§ 
la planta baja dsl Ministerio de la Gohenim  ̂
dén, á lo® precios rignientee:

p r n i f á *

Primera oíase»   20
Sagnnda ídem. . . . . . . . . .  l i
Tareera ídem. . . . . . . . . . .  8
E s rústica. ..........   §

A DMINISTRAOIÓN DB LA  &AOBTA m  M ADJUB.-- 
.La® rcclAinacionefi d« ©jempkrss d§ k  Gaorta. qu@ $m 

©xtraví© huyan dejad© de recibir ios «nscritor©©, e© haráu
prmimmmí® dentro d@ los tr©s óifv® signientag ni de la tmM  
del ©jempk; rsdamado en Madrid, d© ocho dias m  proviu
das, un mm para los fsugsritem ád  «xtranfaro y tres mmm 
para los d« Ultramar; mtmáíénám® qu® fuera d« ©stos plmm  
m exigirá ú  psgo s&da a ©  d® los ©jsmplara qn® m 
píds®. *— 1

SANTOS D EL DIA

San Benito, Abad y f  undador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 60 de abono.—Turno par.—La niña boba.— Teresa,— La  
primera postura,

TEATRO DE LA COMEDIA. —A las ocho y media.— 
Serie 5 .a—Juan León.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media.— (Beneficio de 
D. José Rubio).—Levantar muertos.— Señor Gregorio,—  
Los de Ubeda,—Las literatas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La ley en* 
da del monje,—  Frégoli, couplets y Mirni.— Tabardillo,— El 
chaleco blanco,

TEA-TRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El monagui
llo.— Yía libre.— El tambor de granaderos.—El Cura del re
gimiento.


